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PARTE__OFíCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R EY, la REINA Regente (Q . D . G .)
y  Augusta Real Familia continíian en esta 
Corta sin novedad en su importante gallad.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Huelva y 
el Juez de instrucción de Moguer, de los cuales resulta:

Que en 14 de Julio último se presentó ante el Juzga
do de instrucción de Moguer un escrito por D. José Joa
quín Ortega y Montero, vecino de Niebla, denunciando 
que, según acreditaban cinco certificaciones que acom
pañaba al escrito, libradas con referencia á los libros de 
actas del Ayuntamiento de Niebla, esta Corporación ha
bía celebrado cinco sesiones en 26 de Noviembre de 1883, 
10 de Marzo de 1884, 10 de Septiembre del mismo año,
5 de Marzo y 13 de Abril de 1885, en las cuales se acor
dó, entre otras cosas, y con relación á expedientes ins
truidos por los Recaudadores y Comisionados ejecutivos 
de apremio D. José Mozo Carrasco y D. José Castellano 
Roza, declarar partidas fallidas las correspondientes á 
todos los individuos que figuraban en dos certificacio
nes que del amillaramiento y sus apéndices acompaña
ban también á la denuncia, y que todos tenían bienes 
amillarados en la época en que les fueron declaradas sus 
cuotas partidas fallidas; que hasta el Alcalde Presiden
te, D. Francisco Avendaño, aparecía declarándose á sí 
propio su cuota como partida fallida, y al mismo tiem
po resultaba con un líquido imponible de más de 200 
pesetas. En suma; que á juicio del denunciante se había 
cometido por los que suscribían los acuerdos citados 
un delito de prevaricación, comprendido y penado en el 
artículo 369 del Código penal:

Que como consecuencia de esta denuncia se incoó 
el correspondiente sumario, y estándose practicando 
las oportunas diligencias en averiguación de los he
chos denunciados, fué el Juez requerido de inhibición 
por el Gobernador civil de la provincia de Huelva, á 
instancia de varios de los denunciados, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose la Autoridad 
administrativa: en que, según el texto expreso del ar
tículo 38 de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, en 
las poblaciones donde no hay Comisiones de evalua
ción son los Ayuntamientos, asociados de los primeros 
contribuyentes designados por el Alcalde, quienes prac
tican todas las diligencias que se encomiendan por los 
artículos anteriores á la Comisión especial mencionada, 
quedando sujetos á igual responsabilidad, así como que 
las diligencias á que se refiere el antedicho artículo 
son las de declaración de fallidos, y por tanto, debían 
estimarse de la exclusiva competencia de la Adminis
tración, como también el exigir la responsabilidad á 
que la misma diere lugar; y que si el Ayuntamiento de 
Niebla y Vocales asociados habían podido cometer en 
el ejercicio de sus funciones cualquier abuso ó extrali- 
mitación de las facultades ya referidas, á la Adminis
tración competía tal declaración, que debía estimarse 
como cuestión previa y determinante de la responsabi
lidad criminal, caso de que no debiera corregirse gu
bernativamente; que existiendo esa cuestión previa, de

la cual dependía el fallo que los Tribunales ordinarios 
hubieran de pronunciar, se estaba en uno de los casos 
del párrafo primero del art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887. El Gobernador citaba además el 
artículo 84, párrafo primero del reglamento general 
de 30 de Septiembre de 1885, el art. 27 de ley Provin
cial y una decisión de competencia.

Que una vez recibido en el Juzgado el oficio de re
querimiento que se acaba de mencionar, y suspendido 
el procedimiento en la causa á que se refería, fué eva
cuado el traslado que del mismo se hizo al Ministerio 
fiscal, y sin celebrar 3a vista del incidente que precep
túa el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, dictó el Juez auto declarándose competente, ale
gando para ello las razones y fundamentos legales que 
estimó oportunos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el pr esente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Inmediatamente se citará al Minis
terio fiscal y á las partes para la vista, que deberá cele
brarse dentro de tercero día; verificada ésta, el reque
rido dictará auto en otro plazo igual, declarándose 
competente ó incompetente».

Considerando:
1.° Que si bien hasta el presente en las diligencias 

que se instruyen por el Juzgado no hay más partes re-
I conocidas que la del Ministerio fiscal, á éste sólo debió 
! citarse para la vista del artículo de competencia, y al 
| no hacerlo así el Juez, quedó sin cumplir el precepto 

del art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
puesto que ni se citó al Fiscal ni se celebró la vista que 
en el mismo se previene.

2.° Que la omisión de tales requisitos constituyen 
otros tantos vicios sustanciales en el procedimiento, 
que impiden, por ahora, la resolución del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑORA: En curso las negociaciones que se siguen 

tiempo ha para celebrar Convenios comerciales con dis
tintas naciones, el Gobierno considera llegada la opor
tunidad de tratar también acerca de las relaciones mer
cantiles de nuestras Antillas con el extranjero.

Si no existiese la Comisión especial que fué reorga
nizada en virtud del Real decreto de 13 de Enero últi
mo, refrendado por el Ministerio de Estado, Convendría 
crearla para la preparación de los aludidos convenios 
especiales, invocando ahora las razones en que se fun
dó aquél decreto.

Mas, hallándose en funciones la Comisión de tres 
Delegados por los Ministerios de Estado, Hacienda y 
Fomento, basta agregar á ella otros dos Delegados y

un empleado del Ministerio de Ultramar para que pro
siga sus trabajos y extienda su misión á preparar, dis
cutir y fijar ad referendum con los Delegados extranje
ros los Convenios comerciales que hayan de regir para 
el tráfico de Cuba y el de Puerto Rico.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te decreto.

Madrid 14 de Abril de 1893.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R ein a . Regente 
del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La Comisión organizada por Real 

decreto de 13 de Enero último para preparar, discutir y  
fijar (id referendum con los Delegados extranjeros los 
nuevos Convenios de Comercio, se amplia incorporando 
á ella dos Delegados más y destinando á auxiliar sus 
trabajos otro empleado, los cuales designará el Minis
terio de Ultramar.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montaner,

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que 'concurren en 

D. Juan Bautista de la Torre y de Vega, Conde de To- 
rrepando y Diputado á Cortes, y con arreglo á lo dis
puesto, en Mi Real decreto de esta fecha; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Delegado del Ministerio de Ul
tramar en la Comisión especial de Convenios de Co
mercio.

Dado en Palacio ¿ catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montaner.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Jovino García Tuñón, Senador vitalicio, y con arre
glo á lo dispuesto en Mi Real decreto de esta fecha; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, 
y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Delegado del Ministerio de Ul
tramar en la Comisión especial de Convenios de Co
mercio.

Dado en Palacio ¿ catorce de Abril de mil ochocien.' 
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi- 
I dad con lo consultado por la Sección de Hacienda y Ul«
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tramar del Consejo de Estado; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el B ey D. Alfonso X III, y como Re in a  Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede á D. Juan BautistaGi* 

quel y  Saint Romés, súbdito Norte americano, residen
te en la isla de Cuba, la naturalización española que 
tiene solicitada, por bailarse comprendido en el coso 4.° 
del art l.° de la Constitución de la Monarquía; enten
diéndose que esta concesión no producirá efecto hasta 
tanto que el interesado cumpla con los requisitos pre
venidos por las leyes.

Bndo en Palacio á catorce de Abril de m il ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Anioi&f® Mí££tai*£& y &Sositas!©!*•

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. H. la R ein a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.“ del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Linares, de cuarta clase, 6 Don 
Bernardo Costilla y González, que sirve el de Cuenca y  
resulta con mejor derecho entre los demás aspirantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1893.

Garilica,
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la consulta elevada por la Delega-
ción de Hacienda de León acerca de las atribuciones 
de los Comisionados de Ventas y de los Inspectores de
Hacienda en los expedientes gubernativos de investi
gación de Bienes Nacionales seguidos de oficio:

Resultando que la referida Delegación de Hacienda 
en 7 de Noviembre íntimo consultó á la suprimida Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado 
sí en Jas denuncias particulares en que los interesados 
opten porque se tramite y justifique el expediente gu
bernativo por los Inspectores de Hacienda, corresponde 
entenderán lo referente á Bienes Nacionales al Comi
sionado de Ventas ó'subalterno designado por él, se
gún la instrucción de 31 de Mayo de 1855, ó á uno de 
los Inspectores, según lo dispuesto por el art. 93 del 
reglamento para el servido de la inspección de Ha
cienda pública de 31 de Agosto* último, y si han de te
ner derecho & las dietas que determina el art. 30, en 
caso de conferirse e,4e servicio á los últimos:

Resultando que la expresada Delegación, al formu
lar la consulta, manifiesta su opinión en el sentido de 
que seria m is conveniente al Tesoro lo fuesen los Co
misionados de Ventas ó1 subalternos de éstos, sin más 
remuneración que los premios concedidos por la Real 
orden de 10 de Junio de 1856, según lo preceptuado en 
la referida instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Considerando que examinados antecedentes legisla
tivos sobre la materia, aparece que por la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, dictada para el cumplimiento 
de la ley de 1.° de Mayo del mismo año, se distinguie
ron las funciones de Comisionado principal de Ventas, 
cuyas atribuciones taxativamente señalan los artícu
los 31 y siguientes de la referida instrucción, de los In
vestigadores, que establece el art. 77 y  siguientes de la 
misma ley, cuyos cargos fueron refundidos en uno por 
decreto de 31 de Enero de 1874, con la denominación de 
Comisionados investigadores de Bienes Nacionales, y 
con los derechos y  atribuciones que determinan las 
instrucciones de 31 de Mayo de 1855 y demás disposi
ciones posteriores, disfrutando de los premios señalados 
en las mismas:

Considerando que así reunidos ambos cargos, esos 
funcionarios continuaron desempeñando los servicios 
que tenían encomendados hasta la publicación de la ley 
de 11 de Mayo de 1888, sobre creación de las Adminis
traciones subalternas, en cuyo art. 10 se suprimieron, 
entre otros, Igs Comisionados investigadores de Bienes 
Nacionales de provincias, determinando el reglamento 
para el servicio de investigación aprobado por Real de
creto de 11 de Mayo del mismo año, en su art. 91, que 
el principal deber de los Inspectores creados por aque

lla legislación era procurar el descubrimiento de las 
fincas, censos y  foros y  cualesquiera otras propiedades 
y  derechos reales comprendidos en las leyes desamor- 
tizadoras, y  después, por la ley de 30 de Junio del año 
último, al suprimirse en su art. 29 las Administracio
nes subalternas de Hacienda, se autorizó al Gobierno 
para restablecer los Comisionados de Ventas que ha
bían creado por la citada de 1888, lo cual tuvo efecto 
por la Real orden de 13 de Julio siguiente, con las atri
buciones y premios que los confirió el decreto de 31 de 
Enero de 1874 y  con la facultad de nombrar los Comi
sionados subalternos en los partidos judiciales en la 
forma que de4e~mína el art. 65 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855:

Considerando que posteriormente y  en el reglamen
to para el servicio de la inspección é investigación de 
la Hacienda pública, aprobado por Real decreto de 31 
de Agosto último, se organizó el de la Investigación, 
disponiéndose que en lo referente á contribuciones, 
impuestos, rentas y  derechos que correspondan al Es
tado se desempeñe por el Cuerpo de Investigadores de 
Hacienda creado por el Real decreto de 9 de Julio 
de 1892, determinándose en el art. 30 que dichos fun
cionarios, además de su sueldo y de las remuneracio- 
des que las disposiciones vigentes de los respectivos 
ramos les conceden por el descubrimianto de las ocul
taciones de la riqueza contributiva, tendrán derecho á 
las dietas y abono de gastos que designa, siendo uno 
de sus principales deberes procurar el descubrimiento 
de las fiiicas, censos y foros y  cualesquiera otras pro
piedades y  derechos reales comprendidos en las leyes 
desamortizadoras, bien se hubieran ocultado por los 
poseedores, bien se ignore su existencia ó bien figuren 
con procedencia distinta de la correspondiente, confor
me á los artículos 77 y  78 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855:

Considerando que las disposiciones citadas envuel
ven una duplicidad de atribuciones en los Comisiona
dos investigadores de Bienes Nacionales y  los Inspec
tores de Hacienda en una misma materia, por cuyo 
motivo es conveniente deslindar las que á cada uno de 
esos funcionarlos corresponde en materia de investiga
ción de fincas, censos y derechos del Estado;

S. M. el Ruy (Q. D. G.}, y  en su nombre la R e in a  
Regente del Remo, vistos los informes de la suprimida 
Dirección general de Propiedades y  de la de lo Conten
cioso, y de conformidad con lo propuesto por esa Subse
cretaría, se ha servido resolver: 

l.° Que los Comisionados de Ventas ejerzan el cargo 
de Investigadores especiales del ramo de Bienes Nacio
nales, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 31 
de Enero de 1874, con los derechos y  deberes que éste 
les señala, correspondiénáoles, por tanto, seguir de ofi
cio las denuncias á que la consulta de la Delegación de 
Hacienda de León se contrae.

2 0 Que esos derechos concedidos á los Comisiona
dos Investigadores de Propiedades en el ejercicio de su 
cargo, no excluyen la facultad que tienen los Inspecto
res ele Hacienda, creados por Real decreto de 3 de Fe
brero ultimo, promover expediente de denuncia por 
ocultación de fincas y derechos del Estado, debiendo fa
cilitarles las oficinas los datos y noticias que al efecto 
reclamen, al tenor de lo prevenido en la regla 8.a de la 
instrucción de 2 de Enero de 1886, con opción al premio 
que les corresponda en cada caso; y  si para el mejor 
éxito de la denuncia tuviesen necesidad del concurso de 
los Comisionados Investigadores de Bienes Nacionales, 
el premio deberá dividirse por mitad entre ambos fun
cionarios, según dispone la .regla 19 de. la mencionada 
instrucción respecto á denuncias promovidas por parti
culares.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes; advirtiéndole que 
la resolución dictada lo ha sido con carácter general. 
Dios guarde á V. L  muchos años. Madrid 22 de Marzo
de, 1893.

GAM AZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente instruido á consecuencia de la denuncia hecha 
por D. Narciso üllastres y  Compañía, dueño del balnea
rio de San Andrés de Tona, en esa provincia, acerca de 
unas obras hechas por D. José Roquetas para alumbra
miento de aguas en terrenos de su propiedad, con per* 
juicio del establecimiento oficial, dicho Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 30 de Julio último 
se consulta á la Sección, en el expediente instruido con

motivo de haber denunciado la Sociedad Narciso Ullas- 
tres y Compañía, dueña del balneario de San Andrés de 
Tona, las obras que para el alumbramiento de aguas, 
en terrenos de su propiedad, ejecutaba D. José Roque
tas, con las cuales se perjudicaba al establecimiento ofi
cial, de cuyo expediente resulta:

Que habiendo denunciado en 8 de Junio de 1890 Don 
Narciso Ullastresy Compañía, propietarios de los baños 
de San Andrés de Tona, el hecho de que dichos manan
tiales estaban amenazados á causa de un pozo que Don 
José Roquetas abría en terrenos de su propiedad, inme
diato al balneario oficial, la Dirección dispuso en 2 de 
Julio inmediato la suspensión de las obras del pozo Ro
quetas, por ser contrarias al reglamento de baños, me
dida á que no había accedido el Alcalde de la localidad, 
y  que informara el Ingeniero de minas, el cual consig
nó que no pudo bajar al fondo del pozo por no haberlo 
consentido D. José Roquetas y no considerarse el Alcal
de con suficiente Autoridad para prescindir de la volun
tad de éste; que el pozo Roquetas tiene 14*25 metros, y  
que dista 133 y 267 metros respectivamente de los dos. 
pozos del balneario, conocidos con los nombres de pozo 
de Casa-Font y  pozo del Establecimiento; y que aunque 
el pozo Roquetas se halla á más de 100 metros de los 
pozos del balneario, es un serio peligro para los manan
tiales de éste por las condiciones geológicas del terreno 
y su situación respecto de la dirección de las corrientes; 
y  por último, que dicho pozo no puede tener el carácter 
de pozo ordinario destinado á los usos domésticos.

En vista del informe precedente se previno al G ober
nador en 10 de Julio que hiciese saber al Alcalde que 
bajo su responsabilidad impidiera la prosecución del 
pozo Roquetas, á pesar de lo cual se agotó el manantial 
de Casa-Font, hecho que el Director del balneario puso 
en conocimiento de la Dirección en la fecha de 28 de Ju
lio de 1890.

Como estos hechos revelaban desobediencia ó negli
gencia por parte del Alcalde, se ordenó al Gobernador 
en 10 de Agosto la instrucción de expediente cid hoc para, 
depurar la responsabilidad en que aquél hubiera incu
rrido, y  que el Gobernador dispusiera un nuevo recono
cimiento del Ingeniero de Minas y  la oclusión del pozo 
Roquetas.

El Ingeniero, al informar en 29 de Agosto, expone 
que en la primera visita al pozo Roquetas estaba seco, 
y  en la segunda tenía 2 90 de agua; que desaguado el 
pozo, halló obturado el agujero del fondo con una esta
ca, la que fué desclavada, saliendo el agua á razón 
de 4 ‘50 litros por minuto; que luego oelogó nuevamen
te el taladro, cerrando también la boca del pozo; que 
reconocido el manantial de Casa-Font, hallólo completa
mente exhausto, recogiéndose luego del mismo manan
tial, y  por efecto del cierre del pozo Roquetas, 0*800* 
litros en veinticuatro horas, caudal que no llega á un 
litro por hora, que era lo que se obtenía antes de la- 
apertura del pozo citado; y  que resulta evidente que si 
la Alcaldía hubiera suspendido las obras cuando recla
maron esta medida los propietarios del balneario, no 
habría sobrevenido en plena temporada oficial el agota
miento del manantial de Casa-Font.

D. José Roquetas ha solicitado en varias instancias 
una resolución favorable que le permita continuar los 
trabajos de alumbramiento, apoyándose en las dos car
dinales razones de que su pozo dista 133 y 267 metros 
de los del Establecimiento de üllastres, y en que sus 
aguas son distintas de mayor riqueza mineral y más 
abundantes, por lo que reportarían grandes beneficios 
á los enfermos si se le permite explotarlas.

El mismo interesado reconoce en la solicitud de 22: 
de Diciembre de 1890 que «e l manantial que ha sido 
calificado de maravilloso y realiza curaciones que fri
san con el prodigio-es el del pozo llamado de Casa-Font, 
el que, según el Ingeniero, está á 133 metros de el del 
exponente, y  en plena producción daba un litro por 
hora»; el expediente se completó con datos é informes 
del Ingeniero de Minas, Director del balneario y Profe
sor de Química de la Universidad de Barcelona, solici
tados en 3 de Julio de 1881 por el Real Consejo de Sa
nidad.

Antes de extractar el informe de este Cuerpo, im
porta consignar los siguientes datos aducidos en el nue
vo informe del Ingeniero de Minas, por la íntima rela
ción de aquéllos con el fondo de la cuestión.

El aprovechamiento del pozo Roquetas no influye en 
el del manantial que emerge dentro del Establecimiento 
de Üllastres y  Compañía-

Dicha influencia es total respecto al manantial de 
Casa-Font, de la misma razón social, que queda comple
tamente agotado á las veintiún horas de fluir el pozo 
Roquetas.

El manantial del Establecimiento posee un caudal 
propio é independiente de 5‘75 litros por hora.

El manantial de Casa-Font está representado actual-
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mente por 4*82 litros en veincuatro horas, no precisan
do el Ingeniero su caudal anterior.

El manantial de Boquetas cuenta con un caudal 
de 5‘87 litros por hora, ó 141 litros diario-i, siendo su 
diferencia sobre el de Casa-Font su caudal propio é in
dependiente.

De la certificación expedida por un Catedrático de 
la Universidad de Barcelona, resulta la Mentidad de las 
aguas del balneario y del pozo Roqueta», según el aná
lisis cualitativo, y su diferencia según el cuantitativo, 
que revela la más rica mineralizacióa de las aguas de 
Boquetas.

El Real Consejo de Sanidad informa en 31 de Mayo 
de este año recordando los principios sustentados por 
el mismo al consultar en expedientes análogos.

Sienta que al dictaminar sobre las aguas de Moya- 
nico, cuya explotación se temía comprometiese la in te
gridad de las de Marmolejo estableció que la declara
ción de utilidad pública de unas aguas refiérese ante 
todo y sobre todo al deber en que el Estado está de 
•guardarlas como tesoro público, conservando su inte
gridad y pureza; que este principio explica la limita
ción del art. 23 de la ley de Aguas que faculta á todo 
propietario para practicar alumbramientos con tal que 
no distraiga aguas públicas ó privadas de su corriente 
natural; que este precepto es absoluto y no está limita
do por el del art. 24, que se refiere á que dichas labores 
de alumbramiento no se verifiquen á menos de 100 me
tros, pues este artículo no puede entenderse en el sen
tido de que á mayor distancia de 100 metros de una 
fuente preexistente puedan distraerse aguas de su co
rriente natural; que la ley no señala distancia á cuyo 
limite sea lícita la distracción con nuevos, alumbra
mientos de aguas públicas ó privadas, y que siempre 
que la distracción ocurra se impone la suspensión de 
los nuevos alumbramientos y la indemnización de per
juicios; que por todas estas razones sólo debería auto
rizarse la venta en botellas de agua de Moyanico en el 
caso de que no se perjudicara la de Marmolejo, y que 
si este perjuicio era inevitable, procedía la expropia
ción forzosa del nuevo manantial en favor del dueño de 
los antiguos, y que sólo en el caso de que el dueño de 
Marmolejo no aceptara estos términos habría lugar á 
que se le indemnizara por el dueño del Moyanico, y 
que en conformidad con estas ideas «e dictó la Real 
orden de 7 de Abril último, en que se prescribía que no 
se autorizara obras nuevas en Moyanico $in que los In
genieros dictaminaran previamente acerca de que con 
aquéllas ni se perjudicaba ni se amenazaba la integri
dad de las de Marmolejo, y esto no obstante por pertene
cer ambas fuentes á un mismo dueño. Añade que esta 
doctrina fué confirmada en tres Reales órdenes de 15 de 
Julio de 1891 y otra en 28 de Enero de 1892, en que se 
autorizó la explotación de pozos de agua» minerales que 
se hallaban á mayor y menor distancia de 100 metros de 
las declaradas oficiales, bajo condición, de que no se 
mermara el caudal del primitivo establecimiento, y 
que en el supuesto contrario se indemnizarían los 
perjuicios.

Después de mencionar estos precedentes el Real Con
sejo, considerando que el establecimiento de Tona, en 
la fecha de abrirse al servicio público se constituía de 
los manantiales números 1 y 2, cuyos caudales eran, el 
del núm. 1, ó de Casa-Font, de un litro por hora, y el 
del 2 de 5‘78 en el mismo tiempo, caudales que no ex
perimentaron variación hasta la  apertura del pozo Ro
quetas; que el caudal núm. 1 se agotó completamente 
por la fluición del nuevo pozo; que el pozo Casa-Font 
tiene actualmente un caudal de 4‘82 litros en veinticua
tro horas, á pesar de la oclusión del pozo Roquetas, can
tidad exigua para todo tratamiento hidromineral; que 
el art. 23 de la ley obliga en todo caso, excepción he
cha del precepto relativo á los pozos ordinarios del ar
tículo 19, que el caudal de cada pozo es insuficiente 
por sí solo para las atenciones hidroterápicas, por lo 
cual se impone la explotación en un establecimiento 
oficial de los tres citados manantiales, propone;

1.° La reintegración definitiva y permanente, sin 
ulterior peligro, del caudal que poseía Casa-Fant antes 
de emprender Roquetas el nuevo pozo.

2.° Que hasta que tal reintegración se haya reali
zado cumplidamente, no se consientan nuevas obras en 
el pozo Roquetas, ni aun con el objeto de solicitar de
claración de utilidad pública ó autorización para ven
der sus aguas en las farmacias.

3.° Que una vez efectuada la reintegración, ó en su 
caso, la indemnización, podrá explotarse con fines te
rapéuticos el caudal propio é independiente del pozo 
Roquetas, previos los requisitos reglamentarios.

4.° Que sería conveniente la agregación del pozo 
Roquetas al establecimiento oficial.

5.° Que se amoneste al Alcalde de Tona por su leni
dad en el cumplimiento de las Reales órdenes de 18 de

Mayo y 26 de Junio de 1878, 2 de Mayo de 1891 y ar
tículo 23 de la ley de Aguas.

6.° Que para ratificar la jurisprudencia sentada por 
el Real Consejo al interpretar el art. 24 de la ley de 
Aguas, convendría que el Gobierno, dando carácter ge
neral á cuanto queda propuesto, declarase que tal doc
trina se aplicará á los casos análogos en que se pruebe 
que el nuevo alumbramiento disminuye el caudal ó al
tera la composición de otro venero declarado de utili
dad pública, cualquiera que sea la distancia que los 
separe.

A continuación del informe del Negociado, en que 
se citan las Reales órdenes de 13 de Abril y 14 de No
viembre de 1878 y 8 de Abril de 1886, expedidas de 
acuerdo con lo consultado por esta Sección, las cuales 
sientan una interpretación de los artículos 23 y 24 de 
la ley de Aguas, contraria á la del Real Consejo de Sa
nidad, informa la Dirección en el sentido de que el ar
tículo 23 entraña un precepto absoluto y el 24 una re
gla de conducta cuya aplicación está subordinada á la 
del anterior.

A juicio de la Sección, hállanse en el caso actual 
perfectamente determinados los hechos á que ha de 
aplicarse la ley.

Son, en efecto, hechos comprobados que el balnea
rio de Tona tenía en la fecha en que se abrió al públi
co, previa autorización oficial, dos manantiales, uno el 
de Casa-Font, que producía un litro por hora, y otro el 
del establecimiento, que contaba con 5*78 en el mismo 
tiempo. Demuestran asimismo las experiencias del In
geniero de minas, que el manantial de Casa-Font se 
agota completamente á las veintiuna horas de fluir el 
pozo Roquetas, que se halla á 133 metros de aquél y á 
267 del pozo del establecimiento, y que ocluido el pozo 
Roquetas, el manantial de Casa-Font vuelve á fluir, 
pero con merma tan evidente, que su caudal es de 4‘82 
litros en veinticuatro horas, en vez de 24 litros en el 
mismo plazo, que era su primitivo aforo oficial, dismi
nución respecto de la cual no ha probado D. José Ro
quetas que fuera anterior á las labores del nuevo 
alumbramiento, y dependiente, por tanto, de causas dis
tintas.

La Dirección dispuso la suspensión de las obras que 
ejecutaba Roqutas en 2 y 10 de Julio de 1890, y la 
oclusión provisional del pozo en 10 de Agosto inmedia
to, fundándose en que. aquéllas eran contrarias al re
glamento de Baños, y en la protección que el Gobierno 
debe dispensar á los establecimientos balnearios.

Estas medidas son legítimas y ajustadas á lo vigen
te, pues el art. 17 del reglamento de Baños de 22 de 
Mayo de 1874, interpretado y mandado observar por 
Reales órdenes de 31 de Marzo de 1876 y 18 de Mayo 
de 1878, prescribe que no se podrán hacer calas, des
montes, ni otras obras que afecten al subsuelo y se ve
rifiquen cerca de los manantiales, sin que precédala 
aprobación del Gobierno, quien la concede, oyendo al 
Consejo de Sanidad, al Ingeniero de Minas del distrito 
y al Médico del establecimiento, con cuya inspección 
administrativa se ejecutarán aquéllas.

' Es evidente que el propósito de este artículo es evi
tar todo perjuicio á las estaciones de aguas minerales 
que, por estar amparadas en una declaración de utili
dad pública, gozan la preferencia sobre los intereses 
particulares y la utilidad privada, que es consecuencia 
de esa declaración.

Esta idea se robustece al considerar la Corporación 
y funcionarios que han de ser oídos por el Gobierno 
para conceder la aprobación de las obras proyectadas, 
pues son en efecto los mas indicados por razón délos 
conocimientos especiales de su instituto y profesión 
para determinar los riesgos eventuales que puedan de
rivarse de las obras, de todo lo cual deduce la Sección 
que el Gobierno no aprobará las obras sino en el caso 
de que no exista probabilidad alguna de daño posible 
á los manantiales oficiales y de que, aun aprobadas las 
calas y socavones que hayan de ejecutarse en el subsue
lo, el Gobierno está en el deber de suspender las obras, 
si al tiempo de verificarse éstas se produjeran mermas 
y menoscabos no previstos en los dictámenes que pre
cedieron á la aprobación, pues en el supuesto contrario 
quedaría conculcado el propósito del artículo y no ten
dría razón de ser la inspección administrativa con que 
h a n  de ejecutarse las obras, pues la Sección entiende 
que el objeto de dicha inspección es que las obras pue
dan suspenderse tan pronto como constituyan un pe
ligro serio para los manantiales declarados de pública 
utilidad.

D. José Roquetas ha abierto un pozo sin autoriza
ción del Gobierno á 133 metros del manantial conocido
por Casa-Font.

No cabe, pues, duda de que las obras de Roquetas 
se ejecutaban cerca de un venero oficial; y  como tam 
bién es dato comprobado que el manantial Casa-Font

queda completamente exhausto á las veintiuna horas 
de fluir el pozo Roquetas, aparece con toda evidencia 
que ha sido perfectamente aplicado al caso actual el ar
tículo 17 del citado reglamento de Baños, y que el Go
bierno en lo sucesivo no debe consentir la explotación 
del alumbramiento de D. José Roquetas, en tanto que 
á consecuencia de la explotación se causen nuevos per
juicios al balneario de Tona, distintos de los daños efec
tivos al presente, que puedan traer consigo la extinción 
total del exiguo caudal con que ha quedado por efec
to de las obras del indicado alumbramiento, á menos 
que los dueños del manantial de Casa-Font accedan 
previa indemnización libremente estipulada, á que se 
agote dicho manantial, y que en este caso la salud pú
blica sea á su vez indemnizada de la pérdida de las 
aguas de Casa-Font, con la explotación de las aguas de 
Roquetas, de análoga composición á la de aquéllas, 
toda vez que la protección tutelar dispensada por el 
Gobierno á los establecimientos balnearios se inspira 
ante todo en la utilidad común y alcanza por esto á res
tringir la gestión de los propietarios de aquellos, siem
pre que con la conducta de los mismos se amenace ó 
atente á la integridad de los caudales declarados de pú* 
biica utilidad.

Por estas razones, que se derivan del sentido general 
del reglamento de Baños, según el cual, las aguas mi
nerales no están á merced y albedrío de sus respectivos 
dueños, cree la Sección, que aun el agotamiento del 
pozo Casa-Font, en las dichas condiciones, no podrá 
efectuarse sin que el Gobierno autorice la pérdida del 
expresado manantial, en vista de las mayores ventajas 
que halle la salud pública en la explotación del pozo de 
Roquetas, para todo lo cual se instruirá el expediente 
necesario.

En resumen, la Sección es de parecer:
1.° Que están bien suspendidas y conforme al a r

tículo 17 del reglamento de Baños las obras que ejecu
taba D. José Roquetas.

2.° Que dicha suspensión debe continuar, á menos 
que el Gobierno la levante, cuando instruido un nuevo 
expediente se acredite que los dueños del balneario y 
pozo de Casa-Font consienten en que éste se agote to
talmente, mediante indemnización libremente estipu
lada, y que el perjuicio que sufra la salud pública con 
la pérdida de las aguas de Casa-Font se compense con 
la explotación de las aguas de Roquetas.

3.° Que los propietarios del balneario de Tona, con
formé al art. 256 de la ley de Aguas, pueden exigir 
de D. José Roquetas, y en su caso, reclamar ante los 
Tribunales ordinarios que les sean indemnizados los 
daños y perjuicios causados hasta el presente.

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y el de los interesados. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 12 de Abril de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

T A R I F A S  

T ARIFA 2 .a

( C o n t i n u a c i ó n . )

CUOTAS REGULADAS POR BASES ESPECIALES

Agentes,

A. 12. Agentes que se ocupan en promover y activar en 
las oficinas publicas toda clase de asuntos particulares ó de 
Corporaciones, pagarán:

P esetas.

En Madrid  ...............      310
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

t a n t e s . . . . ...............................................   220
En las de 20.001 á 40.000...............    166
En las de 10.000 á 2 0 .0 0 0 ... . . . .   ...................  110
En las restantes.  ...............   55

N o t a . Contribuirán por este concepto los Depo
sitarios ó empleados de las Diputaciones provin
ciales que, bien por fu cuenta ó por encargo d8 
las mismas, admitan representaciones dslos Ayun
tamientos para el cobro de intereses de inscripcio
nes ú otros asuntos, aunque lo verifiquen gratui
tamente; y las oficinas públicas de todas clases no 
reconocerán como tales Agentes á los que no Ju s
tifiquen debidamente su inscripción en matricula 
con el recibo de la contribución.

13. Agentes que se ocupan en facilitar proyes- * 
tos para obras de todas clases y en instalar máqui
nas ó artefactos para todo género de industrias ó 
servicios públicos ó privados, pudiendo gQghcn&r á

(1) Véase-la Gaceta de ayer, 1
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Pesetas.

la  vez en las oficinas del Estado la expedición de 
los privilegios y aprobación de los proyectos refer
ientes á las obras objeto de su ejercicio. Pagara
cada uno * • * * * * * . . . . . . . . . .

S ilo s  expresados Agentes redactasen bus pro
yectos ó ejecutasen las operaciones» objeto de su 
agencia, contribuirán con la cuota que correspon
da, á las industrias de que se trate  ̂ r

A. 14. Agentes que.» ya por. cuenta propia o por 
encargo ó apoderamiento de otros industriales» fie 
ocupan en facilitar préstamos. Pagará cada uno;

' E n  M adrid. ...............................  7***A L
E n las demás poblaciones que excedan da

40.000 habitantes ............. *  . . . . . . . . .  wu
En las de 20 001 á 40.000 habitantes..   . obO
En las de 10.000 á 20.000 habitantes-------------  440
En las dem ás.. .  * * *; * * • * • * ^

15. Agentes colegiados de Cambio y Bolsa. P a - , 
gara cada uno; ,

En Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .  • * * * * * * * 1 • IbO
En Barcelona * . . . ........................................ * * *
En las demás poblaciones ...............  • ova)

A. 18, Agentes que en las Aduanas se ocupan 
©n obtener la habilitación de los documentos» des
pacho» adeudo» entrega o reexpedición, de las mer
cancías a los dueños de éstas» 4 los consignatarios’ 
de las mismas ó á los patrones de los buques» sin 
que vendan los géneros» frutos ó efectos que se les 
confíen» ni puedan figurar como consignatarios.
Pagará cada uno:

En Barcelona» Alicante» Malaga» Santander»
Grao, Valencia» Sevilla y Portbou.. . . . . . . . .  400

En puertos fuera de los expresados que exce
dan de 20.000 h ab itan tes.. . . . . . . . . . . . . . . . .  254

En los demás puertos y poblaciones de 10.000
á 20.000 habitantes ..................... 150

En loa demás puertos y poblaciones.. . . . . . . . .  104
A. 17. Agentes que en las estaciones de los fe; 

rrocarriles se acupan en operaciones análogas á 
las expreeadas. en el párrafo anterior. Pagarán 
cada uno:

En las estaciones centrales, en los puertos de 
mar y en las situadas en las fro n teras.. . . .  152

E n las demás. . , .  • . . . . . . . . . . . . .  • * . .  •. • • •• 76
A. 18, Agenciáis ó casas que, sin hallara,© dedi

cadas á promover ó activar negocios en las ofici
nas, se ocupan en facilitar noticias ó datos.al pu
blico sobre asuntos ó negocios privados que no 
sean, de los ya especialmente previstos, en esta 
tarifa. Pagarán:

En Madrid y .Barcelona, ¿o©
En las demás poblaciones que excedan de 40.000 

habitan t e s . , . . . . ' .  ..... * . .  - . . . . . . . . . . . . . . .  190
En las de 20.000 á 4 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128
En las demás poblaciones. . . . . . . . . . . . » . .  - .  - - 64

A. 19. .Agencias de pompas fúnebres que se. en
cargan de las diligencias necesarias para e! depó
sito» conducción y enterramiento de los cadáveres 
j  celebración de funerales» suministrando los efec
tos, fúnebres necesarios 4 dichos objetos. Pagarán:

En Madrid. . . . . , . . . .  • . . . . . . . . . . .  * » . . . . .  . 620
E n  Barcelona.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  * . . .  . 54,0
En poblacións?e de más de 80.000 hab itan tes.. 250'
En ha publauonua relatantes.. . . . . . . . . . . . . . . .  124

Si además ele Jos carruajes destinados á la coa
tí acción de cadáveres tuviesen otros para acompa
sar á los entierros, iS destinados a cualquier otro 
i  f o , i ® p g (irán pn r cüi s la cuota que 1 a a c rreapon- 
dn, p gnu el epígrafe respectivo de esta misma 
tu i f * .

A. 20. Agentes y corre dore ib que se ocupan en 
proporcionar voluntarios ó reenganches para los 
diferentes institutos del Ejército y Armada. Paga
rá  cada uno* por cuota irreducible................. * ..........  1,12

A. 21. Agenten que sa ocupan en facilitar noti
cias á los que deseen emigrar á las Rapúblicad " 
'americanas ó al extranjero, indicándoles las per
sonas ó empresas á quienes pueden dirigirse para" 
obtener pasaje ó cualquier otro medio para realizar 
m  propósito,.. . . , . , . . . . .  • . . .  •. . .  •, •, . .  ■..... * . .., „ 130

A. 22, Agentes que ib© ocupan en, expedir preceá: 
á  Boma, Pagará cada u n o .              ' 1,14,

23. Agencias,. Empresas ó. Compañías que- se 
«upen, en proporcionar, voluntarios ¿reenganches ■■ 
para los diferentes institutos! del Ejército y Arma
la .  Pagará cada una» por cuota irreducible.  254

24. Agencias» Empresas ó Compañías que se 
ocupan, en ..contratar em igm ntf S,para„ las ? R e p ú b l i : 
c?b americanas ó el extranjero» facilitándoles el
pasaje ó lo» medios para realizarlo ellos .y  su s 'fa? ,...
m illas,.. . . I . , . , »»,„*», aU0O :

A. 25, Agentes ó empresarios de anuncios. Pa* : 
garán en Madrid y Barcelona  ........................*. 108 i

Almacenistas.. ■.

A„ 26. Almacenistas d© efectos navales, Paga-,, 
rá cada uno:

En Barcelona» Cádiz» Cartagena» Sevilla, Má
laga, Grao» Valencia y Corona, . . . . . . . . . . . .  322 !

En las capitales de provincia nb expresad as,. ' ' 200
En las demás pobl aci ones, 1 A . 124

A. 27. Almacenistas, tratantes 6 especulado- ' '
res  al por mayor de combustibles, minerales de to 
adas ©lases. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona . . ;      # \ qqO
En capitales de provincia, que á la véz sean

puertos de m ar...............................   qq4
En capitales de provincia que sin'ser puertos 

de mar estén unidos por ferrocarril á una 1
cuenca carbonífera................ ..... ............ . . , . , 7  500

B n  poblaciones que sin reunir las circunstan
cias expresadas en el epígrafe ánterior t n-
.gan m is  de 20,000 habitantes............................ ' 206

En jas restantes.  ..................   . . . . . . . . .  140
A. 28. Alm acenistas, tratantes ó especulado

res &! por m ayar en carbón vegetal. Pagará cada 
uno: ■ “

En Madrid y .B arce lon a.  ...............    500
En poblaciones de más de 40.000 habitan tes» 350
En las de 20.000 á 40,000 h abítaótés.. . . 300
En las de 10,001 á 20:000 h a b i t a n t e s , 175
En las demás.-  ..........   110

A. 29. _ Alm acenistas, tratantes ó especulado» 
res en lenas. Pagará cada uno:

En Madrid y B arcd O B i?  ............   325

Pesetas.

En poblaciones de más da 40.000 habitantes . 260
En las de 20,000 á 40.,000 h ab itan tes,  ...........  200
E n  las de 10.000 á 20,000 habitantes.................. 130
E n  las d em á s,.,, — .......................................  75

Si. en un mismo local se expenden al por mayor 
combustibles’ comprendidos en más de uno de los 
treB: epígrafes anteriores» se pagará la cuota corres
pondiente á la industria que la tiene señalada más 
alta y un 25 por 100 de cada una de- las demás que 
se ejerzan.

A. 30. Almacenistas, tratantes ó especulado
re s  por mayor en aceitem lnerol. Pagarán:

En Madrid y Barcelona.............................................. 700
En poblaciones de más de 40 000 habitantes. 400
En las de 20.000 á 40.000 hab itan tes.................. 310
En las de 10,000 á 20,000 hab itan tes. ...........  200
En. las demás  ..................................   115

A. 31. Almacenistas» tratantes ó especulado
ras en maderas de construcción de todas clases, 
racionales ó extranjeras. Pagará cada uno:

Fu idadríd    ............................ ................... . . . . . .  1.230
En poblaciones de más de 20.000 h ab itan tes.. 780
En les de 10.000 á 20.000 habitantes.................. 560
En las restantes........................................................... 220

A. 32. Almacenistas, tratantes ó especulado
res en maderas extranjeras ó del país para carpin
tería de taller y muebles de todas clames. Pagará 
cada uno;

En B arce lo n a . . ..................................    &0G
En Madrid y puertos que excedan de 40.000

h a b ita n te s . . . . ' . . ....................................................  340
En poblaciones de más de 20.000 habitantes. 220
En las de 10.000 á 20.000 habitantes   190
En las demás.................    120

A. 33, Almacenistas, tratantes ó especulado
res en na aderas extranjeras, coloniales ó del país, 
para la construcción de toneles, barricas y otros 
envases. Pagará cada uno:

En B atci lona, Cádiz» Cartagena, Málaga, S e 
villa, Grao, Valencia, Alicante y Tarragona. 640

En Almería, Coruña, Santander y poblaciones 
que sin, ser puertos ds mar' tengan más d©
40.000 habitantes ....... . ...........    430

En los demás puertos de mar y poblaciones 
que tengan de 20.000 á 40.000 h ab itan tes.. .  300

E n las de 10.000á 20.000habitantes   210
En las restantes........................... , ............................ 100

34. Almacenistas, tratantes, <5 especuladores, 
en maderas, puertas, rejas y otros efectos proce
dentes de derribos. Pagará cada uno por cuota irre
ducible. . .   ................. * .....................................   200

A. 35. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en lana ó sedas en rama. Pagará cada uno:

En poblaciones que. excedan de 20.000 habitan
tes *. * *»■ • •» ».«'  '« • 322

E n las de ÍO.QOO á 2o'.000; habitantes   . ’ 162
E n las demás p o b l a c i o n e s . 78

A. 86. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en píeles sin curtir, extranjeras ó de Ultramar. Pa
gará cada uno;

En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tantes  ..................................................     700

En la* do 10.000 á 20.000 habitantes.................. 400
En las demás poblaciones.......................................  300

A. 37. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en, píeles sin curtir, del país únicamente. Pagará 
cada uno:

En M adrid. ........... ........................... * ...................  140
En poblaciones de más de 20.000 h ab itan tes,. 112
En las de 10 000 á 20.000 hab itan tes.. . ...........  78
En las dem ás.   .............  56

A, 38. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en guano natural ó artificial. Pagará cada uno por 
cuota, irreducible.:

En Barcelona, Grao y V alencia . ..........   400
En Málaga y M otril.  ...................     200
En los demás puertos ...................... .. • 150
En las demás poblaciones, .  * ..............      * ........ . 50

A. 39. Almacenistas» tratantes ó especuladores 
en simientes de seda. Pagará cada uno por cuota
i r r e d u c i b l e .   .............  ...............  ' 110

A. 40. Almacenistas» tratantes ó especuladoras 
en capullos de sec:a. Pegará cada uno por cuota
irreducible. ................................................................  : 220

A. 41. Almacenistas» tratantes ó especuladores • ..
en corteza de encina, roble y otras materias cur- 
tientes inclusas las plantas, comprendiéndose tam 
bién entre ellos los contratista© del descortezo de 
árboles. Pagará cada uno por cuota irreducible.. .  160

A. 42. Almacenistas, tratantes ó especuladores ' 
en trapos de todas clases que los remitan por cuen
ta propia ó ajena á otras poblaciones de la Penía- ' "
sa la ,,,   ----------------- -------------------------  - 200

A. 43. Los mismos sin facultad de rem itir  ■ - 75
A. 44. Almacenistas, tratantes ó especuladores ' 

que se dedican en determinadas épocas del año á ' ; 
la venta al por mayor y menor de tripas frescas y 
en salazón para toda clases de embutidos. Pagará 
cada uno por cuota irreducible.. . . . . . . . . . . . .  t A ■ ■, 128

Cambianta,
A. 45. Cambiantes de moneda y de - billetes de 

Banco» ya se ocupen en las dos cosas, ya m uña 
sola. Pagará cada uno: ' ■ - -

En Madrid - 804
En Barcelona  .........................   592
En capitales’ de provincia que á la vez sean ■ J • •

puertos de m ar  ...................................  398 *
E n las demás poblaciones.. ■ 200

ComercianteSi

A. 46. ComerciahtéB banqueros ó casas de Ban
ca dedicadas principalmente, á operaciones de giro, 
cambio y descuento, á abrir créditos y cuentas co
rrientes, comprar y vender ó descontar efectos pú
blicos y otras operaciones análogas. Pagará por 
cada uno: ■

■, En M adrid.. . . . . . . , *   * 4 .400
En Barcelona»,.».,»;. . . . . . . . . .......   . 3 .850
En Cádiz» Cartagena» Málaga, Sevilla, Grao y

V alencia . ...................     2 .200
En Alicante, Almería, Coruña, Santander y

Tarragona..................................    1 .750
E n poblaciones de más de 30,000 habitantes. 1.590

Pesetas.

Em las de 36.001 á 30.060.............................   1 .300
E n  las de 16.001 á 20 .000 ......................................  900
En las de 10.001 á 16.000...............................   700
En las de 5.000 á 10 .000 ...................    450
En las restan tes.  .................     300

Contribuirán son la cuota superior inmediata 
de la precedente escala los comerciantes banque
ros que ejerzan ©n poblaciones de las no expresa
das nominalmente, que reúnan las condiciones de 
puerto con Aduana de 1.a .ó 2 .a clase, ó sean pun
tos en cuyo término municipal bifurquen, arran
quen ó empalmen líneas férreas con estación.

A. 47. Comerciantes que rtoemás de recibir, 
eomprar y vender exclusivamente al por mayor 
cualquiera clase de mercancías, las remitan por su 
cuenta; y los vendedores por mayor, almacenistas, 
tratantes ó especuladores que, bien por cuenta 
propia ó en comisión, exporten aquellas al extran
jero ó Ultramar. Pagará cada uno:

En Madrid y B arcelona.,  .................  2.960
En Cádiz, Málaga, Sevilla, Grao y Valencia^.. 2 .200
E n A licante, Alm ería, Cartagena, Coruna,

Santander y Tarragona.......................... ...... 1.850
En poblaciones de más de 30.000 habitantes». 1 .690
En las de 20.001 á 3 0 .0 0 0 .  ........................ .. 1 .500
En las de 16.001 á 20.000.......................................  1 ,250
En las'de 10.001 á 16.000 .......................  990
En tes de 5 401 á 10.000.................    750
En Jas de 2.301 á 5 .4 0 0 ...........................................  600
En las de menos h ab itan tes .  ............................. 490

Contribuirán con la cuota superior inmediata 
de la precedente escala los comerciantes que e jer
zan en poblaciones de las no expresadas nominal- 
mante, que reúnan las condiciones de puerto con 
Aduana de 1.a ó 2 .a cls.se, ó sean puntos en cuyo 
término municipal bifurquen, arranquen o empal
men líneas férreas con estación.

Nota. L os comerciantes que vendan por menor 
pagarán cuota separada por este concepto. Los co
merciantes en vinos pueden hacer las claros y tra 
siegos que estimen convenientes, valiéndose de 
aparatos á propósito y aun encabezarlos ó reforzar
les moderadamente eon alcohol para conseguir que 
se conserven, siempre que la  graduación alcohóli
ca no pase de la que ordinariamente alcanzan di
chos caldos en el país productor.

Los comerciantes que á la vez se hallen m atri
culados como navieros, podrán ser consignatarios 
de sus buques y de los cargamentos de su propie
dad, sin satisfacar contribución por este concepto; 
pero si fuesen consignatarios de otros buques ó 
cargamentos, pagarán por separado la cuota, que 
como tales les corresponda.

Comisionistas.

A. 48. Comisiónistas que se dedican únicamen
te á operaciones llamadas de tránsito, ó sea en re
cibir y expedir géneros, frutos ó efectos, por en 
cargo o cuent ajena, sin derecho 'á ser interme
diarios en la compra venta, ni tampoco á tener de
pósitos ni artículos almacenados. Pagará cada uno:

En Madrid  .........................................   862
En Barcelona....................      798
E n Sevilla, Málaga, Grao, Valencia y Santan

der 694
En Alicante, Almería, Cádiz, Cartagena, Co

ruña y Tarragona..................................................  604
E n las demás capitales de provincia y puertos

que excedan de 16.000 habitantes.. . . . . . . . .  516
En poblaciones de 10.001 á 16,000 habitan

t e s      . . . . . .  322
En las de 2 501 á 10,000............     244
En las demás poblaciones........................    168

A. 49. Comí8ionístss con residencia fija que s ia  
comprar ni vender, tienen en local especial m ues
trarios, en vista de los cuales el comercio hace pe
didos de géneros ó efectos á las fábricas ó almace
nes; y los que sin tener muestrario se valen de 
anuncios ó circulares para ofrecer dichos géneros 
ó efectos al comercio, facilitándole noticias y ca tá 
logos para que puedan realizar loa pedidos; pero 
sin poder recibir los géneros vendidos en vísta de 
sus muestrarios, cobrarlos ni reembolsar su im 
porte. Pagaré cada uno:

E n Madrid y Barcelona............................ . 300
En todas las capitales de provineia . . . . . . . . . .  220
En las demás poblaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  164

Nota. L os que contribuyan por este concepto 
podran ejercer también la industria en ambulancia, 
ó sea via jar eon sus m uestras, sin pagar por la ta 
rifa 5 .%  . :V;V

A. 59 . feomisionados para el acopio de granos, 
caldos y frutos, ,#xclusívamente por cuenta de ios 
dueños de almacenes y fábricas, pero sin poder a l
macenar ni vender los géneros acopiados. Pagará 
cada uno por cuota irreducible:

En Madrid...................................................... ........; .  254
E n poblaciones que excedan de 40.000 habitan

tes ............       204
E n las de 20.001 á 40.000............   152
En las de 10,001 á 20.000................. ........................  102
En las poblaciones restantes tributarán según 

el núxn. 5 de la clase 3.a de la tarifa 5 .a

Corredores. 1, .. .,.ú

A. 51. Corredores colegiados de comercio: Pá- ' 
gara cada uno:

En Madrid y B arcelona..............................   630
En poblaciones de más de 20.000 habitantes^.. 380
En las dem ás  ........................................................ 190

A. 52. Corredores libres llamados * Zutufietes, 
que se dedican á operaciones de cambio y bolsá.-' 
Pagarán:

En Madrid    a 630
En B a r c e lo n a . . . . . í . . . . . 1.......................    500
E n las demás poblaciones.......................................  200

A. 53. Cerradores colegiados, intérpretes de bu
ques, según el art. 113 del Código de Comercio.
Pagará cada uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Málaga, Se
villa, Grao y V a l e n c i a . .    0. . . . . . .  630

E n  Alicante, Almeria, Coruña, Santander y
Tarragona  .............    380

E n  puertos habilitados de más de 16.000 ha
bitantes, que no sean los expresados. . . . . . .  200
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Pesetas.

En los de menor número de habitantes  150
54. Cobradores de operaciones da Bolsa y efec

tos de giro. Pagará cada uno:
En Madrid.............................................................. 190
En Barcelona...............................................   114
Los que lo sean en las demás poblaciones t r i 

butarán según el núm. 4 de la clase 3.a de 
la tarifa 5.a.

Á. 55. Corredores de toda clase de fincas, pa
gará cada uno por cuota irreducible:

En M a d r id .. . . , .....................   200
En poblaciones de más de 20.000 habitantes.. 158
En las poblaciones restantes tributarán según 

el núm. 8, clase 3.a de la tarifa 5.a.
56. Corredores é asentadores que se dedican á 

facilitar á lo? carruajeros ó trsjineros la venta de 
los géneros, frutos ó artículos que conduzcan. P a
gará cada uno por cuota irreducible:

En Madrid y Barcelona      .................. 110
En las demás poblaciones tributarán, según el 

número 7 de la clase 3.a da la tarifa 5."a

Consignatarios.
A. 57. Consignatarios de baques de vapor ó de 

vela de larga travesía en sus expediciones, sin 
que almacenen ni vendan por bu cuenta los géne
ros, frutos ó efectos que se les consignen. Pagará 
cada uno:

Ea Barcelona, Sevilla, Cartagena, Cádiz, Má
laga, Valencia, Grao, Alicante, Almería,
Santander y Coruña   ............................... .  632

En puertos fuera de los expresados, que exce
dan de 20.000 habitan tes.. . .................   480

En los de 10,001 á 20.000...................  380
En los demás puertos. ................   296

A. 58. Consignatarios de buques de vela dedi
cados al comercio de cabotaje, sin que almacenen 
ni vendan por gu cuenta los géneros, frutos y efec
tos que les consignen. Pagará cada uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Coruña, Ali
cante, Almería, Málaga, Santander, Sevi
lla, Grao y Valencia. .......................  250

En puertos fuera de los expresados, que exce
dan de 20 000 habitantes.   .........................  164

En los de 10.001 á 20.000 habitan tes,   126
En los demás puertos.................    94

Contratistas.
A. 59. Contratistas de obras particulares y 

destajistas. Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona.  ........  280
En las demás capitales de provincia.. . .   ___ 140
Los que ejerzan 8n las demás poblaciones tri

butarán por el número 6 de la clase 3.a de 
la tarifa 5.a

Especuladores.
A. 60. Especuladores que se dedican, aun 

cuando sólo sea en épocas determinadas del año, á 
la compraventa de harinas, trigo, cebada y demás 
cereales. Pagará cada uno por cuota irreducible:

En poblaciones de 50.000 habitantes en ade
lante, y en las de 30.000, también en ade
lante, que á la vez sean puertos de m a r .. . .  772

En las poblaciones que sin ser puertos de mar 
teogan desde 30.000 á 50.000 habitantes. . . .  676

En las poblaciones análogas de 15.000 á 29.999
habitantes..................... ............................. 546

En las poblaciones que no excedan de 14.999 
habitantes, sean cabezas de partido judicial 
y tengan además ferias ó mercados de pe
ríodos fijos para transacciones de los frutos 
expresados, ó estén cruzados sus términos 
municipales por una carretera ó ferrocarril. 450

En las de población igual que tengan mercado 
ó feria del os mismos frutos, y atraviesen sus 
térmiuos además una ó más vías de comuni
cación de las antedichas... . . . . . . . . . . . . . . . .  292

En las demás '-poblaciones qué tengan de 10.000 
habitantes á 1 4 .9 9 9 . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  162

En todas las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . .  104
A. 61. Especuladoresque aun cuando sea en 

épocas determinadas del año se dedican á la com
praventa de aceite.

A. 62. Especuladores que en idénticas condicio
nes se dedican á la compraventa de vinos, aguar
dientes y licores. *

Las industrias comprendidas en cada uno de ~
los dos números precedentes, satisfarán la cuota 
que señala el epígrafe 60, según la población en 
que se ejerzan. - 

Nota. Guando ge-ejerzan á la vez las industrias 
comprendidas en los tres epígrafes anteriores, se 
pagará la cuota correspondiente á una de ellas y 
un 25 por 100 de las restantes.

A. 63. Especuladores que se dedican, aun cuan
do sólo sea en épocas determinadas del año, á la 
compraventa de aves de todas clases y huevos, y 
de cualquiera frutos ó productos de la tierra, que 
no se*tn de los .expresamente designados en los nú 
meros 60,61 iy 62. P a g s ti  cada uno- por cuota irre
ducible: I ' ’ V

En Madrid ......................................  450
En las poblaciones de 50,000 habitantes en 

adelante,;,y en  las de 30.000, también en 
adelante, y que á la vez sean puertos de . 
m a r . . . .     . . . .............................    386

7 de 307)00 á 50 000 habitantes^. * 342
En la^pqhl^ciqnes.análogas de 15 á 29.999,... 276
En l& s ^ ^ k c iq n ^ q u ^ n o ’ ©pedan de 14.999 

habitantes, sean cabezas de partido judicial 
y tengan además ferias ó mercados de pe- 

.'•7 ríodo fijo para transacciones de los frutos in
dicados, ó estén cruzados sus terminas mu
nicipales por una^iyretera  o ferrocarril,. . .  224

En las 4q*fPobsk¿ÍQU. igual que tengan merca
dos ó ferias y atraviesen sus términos ade
más u n a  óLinas vfas;4e,(Mmunicación'de• la s •• ̂ ^

En las demás poblaciones que tengan de 10,000
habitantes á 14,999...........................................  84

En las demás poblaciones .................... .* 52
(Ve&se el a r t  41 del reglamento.)

Pesetas,

A. 64. Especuladores ó comerciantes en corcho 
im labrar, ó sea los que adquieren la primera m a
teria para surtir á los fabricantes de tapones, pa
garán!.............................................     330

A. 65. Especuladores ó comerciantes que se de
ifican á la venta o exportación de tapones de cor
cho. Pagarán................      396

66. Especuladores ó tratantes en sanguijuelas.
Pagarán....................................    110

67. Especuladores ó tratantes en pólvora y ma
terias explosivas, con depósito 6 almacén en que 
se vendan al por mayor y menor, ó al por mayor 
solamente dichas materias. Pagarán........................ 7S0

68. Especuladores, tratantes ó vendedores de 
azufre que no sean á la vez drogueros y que ex
pendan el azufre en bruto ó en cualquiera de sus 
clases, al por mayor y menor, ó al por mayor sola
mente, ¡sea, cualquiera el tiempo que ejerzan la in 
dustria. Pagará7ada uno por cuota irreducible.. .  322

A» 69. Expendedurías de pólvora situadas en
los distritos mineros. Pagará cada una . ........  386

A. 70. Expendedurías al por menor en cual
quiera otro punto que los expresados. Pagará 
cada una........................................   80

Prestamistas.
A. 71. Prestamistas, entendiéndose como tales 

los que, con establecimiento abierto al público, ó 
por medio de anuncios ó en otra forma, prestan di
nero con la garantía de valores del Estado, suel
dos personales, alhsjas, prendas, muebles ú otros 
efectos, ó por escritura pública que no sea hipote
caria, juicios llamados convenidos, pagarés y reci
bos. Se comprenden también en este epígrafe los 
habilitados de Clases pasivas que se dedican á an
ticipar pagas á las mismas, aunque no se acredite 
que lo verifican con interés. Pagará cada u n o :

En M a d r id .. . . .   ........    1.200
En Jas demás poblaciones que excedan de

40.000 habitantes.  ........................................  900
En las de 20.001 á 40.000. ................  660
E a las de 10.000 á 20.000.. ............... 440
En las demás.....................    270

N o t a . Estos industriales podrán vender dentro 
de sus establecimientos los objetos procedentes de 
préstamos hechos en ellos, siempre que consten en 
sus libros ó documentos; pero s í  vendieran cuales
quiera otro objeto que no tuviera dicha exclusiva 
procedencia, pagarán separadamente la cuota que 
con arreglo ai epígrafe respectivo de la tarifa 1.a 
les corresponda. Si al cesar en su industria conti
núan la venta de los objetos empeñados, contribui
rán por la tarifa 1 .a

72. Prestamistas hipotecarios. Satisfarán un 2 
por 100 de los intereses pactados, y cuando no lo 
estén del rédito legal establecido para los casos en 
que son exigióles intereses no estipulados.

Si dichos préstamos proceden del producto de 
emisión de cédulas ú obligaciones hipotecarias &1 
portador, cotizables en Bolsa, emitidas por Socie
dades ó Corporaciones debidamente autorizadas, 
el tributo gravará los intereses de dichas cédulas ú  
obligaciones que ge paguen en España.

(Véanse los artículos 53 y 54 del reglamento,)
A. 73. Prestamistas de granos, caldos ó frutos.

Pagará cada uno:
En poblaciones de 8.000 habitantes en ade

lan te .. . ..................................................  280
En las d© menos de 8 000 habitantes ..........  210

Tratantes.
A . 74. Tratantes en carnes, ó sean los que ma

tan por su cuenta el ganado para surtir las tien
das, puestos ó tablas en que dicho artículo se ex
pende al por menor. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona..............       538
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes.. . . . . . . . . . . .  .-.  ...........   448
En las de 25.000 á 40.000 habitantes   392
En las de 15 000 á 25.000 habitantes . .  280
En las de 3.000 á 15.000 habitantes,.      ........  224
En las demás poblaciones.  .......  112

Si dichos tratantes venden además por bu  cuen
ta, también al por-menor, contribuirán por sepa
rado como tablajeros en la clase 12 de la tarifa 1 .a

Baños.
Las cuotas señaladas en los diferentes números 

comprendidos en el epígrafe dé banos, son irredu
cibles, aunque la industria se ejerza sólo por tem 
porada.

75. Casas de baños de agua dulce ó de m ar, que 
estén abiertas todo el año.

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañe
ras ó aparatos que tengan para baños comunes, 
tusos de Vapor ó de cualquiera otra clase y para 
inhalaciones, pulverizaciones, etc.:

En M adrid. .......................    28
En poblaciones de más de 40.080 habitantes.. 23
En las de 20.000 á 40.000 habitantes . . , ..........  17
En las derpás..... .  ,**.v¿ ..■*■*. . . . . . . . . .  11

76. Casas de baños de aguadulce ó de mar, que 
funcionen solamente por temporada. ;

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañe
ras ó aparatos que tengan para baños comunes, :
rusos de vapor ó de cualquiera otra clase, y para 
inhalaciones,,pulverizaciones, etc.: *

En Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .............   - 23
Én poblaciones de más de 40.000 habitan tes,. 17
En las de 20.000 á 40.000 habitantes   ............  11
En las demás............... ................................. . .  6

77. Estanques ó pigeiñss con la misma clase de 
agua que los anteriores para baños en cómun.

Pagarán por cada metro ‘superficial de ex
tensión r ' " \ V 7

En poblaciones de más de 40 000 habitantes. * 0'90
En las de 20.000 á 40.000 habitantes................ 0 60
En las demás ........... 0 39

78. Casetas, barracas ó chozas en las riberas de 
los ríos ó en las orillas del mar, que sírvan para 
desnudarse y vestirse los bañistas.

Se pagará:
Por cada departamento de capacidad para tres 

p e rso n as,,,. „................................................. ». 7

Pesetas.

Por cada uno de mayor capacidad.....................  14
79. Baños para caballerías ó ganado.

Se pagará por cada uno  .......    pg
80. Establecimientos de baños fiotantas ó fijos 

en los ríos ó sus riberas y en el mar ó sus playas.
Se pagará:
Por cada departamento de capacidad para tres

p e rso n a s ..................................   7 ....  8
Por cada uno de mayor capacidad..................... 16

81. Establecimientos da aguas minerales ó me
dicinales con hospedaje y fonda.

Pagarán, los que durante la temporada de un 
año tengan de 5.000 concurrentes en ade
lante ...................................................................  5,500

Los que tengan de 3.000 á 5.000... *................ 4.125
Idem id. de 2.000 á 2.999, ......................   2.772
Idem id. de 1.000 á 1.999..................................  1,320
Idem id. de 500 á 999.................   728
Idem id. de 200 á  499  ...............................  275
Las de menos de 200........................................... 110

Los establecimientos de dicha clase que no ten 
gan fonda, ni den hospedaje, pagarán el 50 por 100 
de la cuota que les corresponda, con arreglo á la 
escala que antecede.

Cuando en una misma localidad haya varios 
edificios en que ge tomen ó administren las agua!?, 
ya pertenezcan á un mismo dueño ó á dueños dife
rentes, y aun cuando estén bajo una sol í direc
ción facultativa, las cuotas serán tantas como sesn 
los establecimientos, graduadas según sean sus 
condiciones y la concurrencia que acuda á cada 
uno.

Las fondas ú hospederías y casas de huéspe
des de las localidades donde existan estableci
mientos balnearios de esta clase, y que sean inde
pendientes de los mismos- establecimientos, paga
rán también, y por cuota de patente el 50 por 100 
de la cantidad que según la anterior escala corres
ponda al número de concurrentes que respecti
vamente acudan en la temporada á cada una de 
ellas.

Establecimientos de fabricación 6preparación de 
aguas minerales.

82. Establecimientos en que se fabrica y vende 
ó emplea inmediatamente como medio curativo el 
agua azoada ú otras semejantes, pagarán por cada 
aparato de gasificación que en úna hora pueda ela
borar hasta 100 botellas.   .............    46

Por el mismo aparato que en una hora pueda
elaborar fie 100 botellas á 300. .............    12Q

Por cada aparato de gasificación que pueda
elaborar de 300 á 500 botellas por hora  160

Por el mismo aparato que en mía hora pueda
elaborar do 500 botellas en adelante  280

Por cada aparato dedicado á pulverizaciones, 
inhalaciones, e tc .............................................   28

Cesas de salud y manicomios.
83. Cagas de salud para la asistencia ó curación 

de enfermedades de cualquiera clase. Pagarán:
Por cada casa con capacidad para colocar de

uno á cinco enfermos 7 .........................  23
Las casas con capacidad para más de cinco 

enfermos, pagarán por cada uno de los que 
puedan colocarse   ......................................  6

84. Manicomios. Pagarán:
Por cada establecimiento, con capacidad para

colocar de uno á 25 enfermos.........................  62
Por cada establecimiento, con capacidad para

colocar de 25 á 50 enfermos.   ...................  122
Por cada establecimiento ecn capacidad para

colocar de 50 á 100 enfermos  ................  244
Por cada establecimiento con capacidad para 

cí,locar de 100 enfermos en adelante  366

Editores de obras y empresas periodísticas.
A. 85. Empresarios ó editores de obras de todas 

clases. Pagará cada uno:
En M adrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  320
En Barcelona................... . . . . . . . . . . . . . . .... 264
En poblaciones de más de 40.000: habitantes.. 210
En las de 20.000 á 40.000 habitantes  .......... 128
En las demás  .........              64

N o t a . Si además dé editar ó pul h > r  las obras 
se dedican á la venta por menor de ^ s  mismas, 
tengan ó ño establecimiento para veiihc trio, satis
farán la cuota correspondiente al comercio de libre
ría, clase 8.a, tarifa 1.a -

Se consideran también como empresarios ó edi
tores, los autores que vendan directamente sus 
obras, entendiéndose irreducible la""cuota corres
pondiente á éstos.

A. 86. Periódicos poIítiÚUS'dMios. Se pagará 
por cada uno: , ; u .

En Madrid        ...............................  486
En poblaciones .que excedan de 40.000 habi

tantes.          .........     242
En las deináspobiaclones..................................  158

VA. 87. Periódicos políticos que f>e.publiquen un 
día s í y ctró ño. Se pagará por cada uno:

En Madrid...............    244
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tan tes . .......................       122
En las demás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80

A. 88. Periódicos políticos de publicación bise
manal. Se pagará por cada uno:

En M adrid.. . . . . . . .  • »>•»•,....... *,.t* • * * • • • * • • • 182
Ea poblaciones que excedan de 40.000 habi

tan tes..................    . . . .  146
En las de 20.000 á 40.000 habitantes.... . .........  110
En las deu» ás poblaciones ............ ¿. . .  91

A. 89. Pcuióáicos políticos de publicación sema
nal. Se pagará por p&da uno:

En Madrid...............    122
Ea poblaciones que excedan de 40.000 habi

tan te s ........................     98
En las de 20,000 a 40 000 habitantes.................  72
En las “demás poblaciones. * ..........   62

A. 90. Períód so t o i ticas de publicación quin
cenal ó semanal. Se pagará por cada uno:

En Madrid ..................................................  73
Ea poblaeionss eme excedan de 40.0C0 habi

tan tes.................    E0
Ea las áe 20.000 á 40.000 habitantes...............  Í.8
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En las demás poblaciones. • •. * . *.• 20
A. 91. Periódicos científicos, literarios, admi

nistrativos ó de materia especial, sea cualquiera el 
período en. que saldan ¿ luz, Se pagará por cada 
uno: . .

En Madrid y demás poblaciones que excedan
de 20.000 habitantes....................................................50

En las demás ¡¡oblaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  38
A . 92. Periódicos de anuncios solamente. Se 

pagará por cada uno:
En Madrid • . . . . . . . . . 2 4 4
En poblaciones que excedan de 40,000 habi

tantes , .  - ,  .* ,* . .  * - * * 132
En las de 20.000 á 40.000 habitantes. . . . . . . . . .  122
En las el emas,. , , . , ,  * . . .  * . . . . . . . .  •. • *; * * y  • 82

Bel importe de la cuota fijada á las publicacio
nes comprendidas un los nlimeros 86 al 92 de este 
epígrafe, son responsables por su orden el dueño 
ó empresario, el director y el editor, si la publica
ción lo tiene.

E s ta blec*m ien ios de enseñanza.

A. 93. Establecimientos y Academias particu
lares para i ti ciis^ñ^nza y para la preparación de 
carreras, entendiéndose como tales- aquéllo® en que 
uno ó más Profesores ó Maestros instruyen á los 
discípulos ó alumnos en cualquier ramo O1 materia 
de enseñanza, excepto las primeras letras y dibujo.
Pagarán: r -

Los en que haya más de un Profesor, contán
dose como tal el Director ó Jefe del Estableci
miento.

En Madrid............... . . . . ...........  468
En poblaciones que excedan de 40,000 habi

tantes. . * . . . . . . . .  * * • . . . . . . .  *. * . . . . .  •.. * * * * 128'
En las de 20,000 á 40.00(1 habitantes. . . . . . .  * .. 114
Eb }s & de lO.OuO á 19,999 habitantes . u.. , 76
En las restantes................................. *.................  64

Cuando en establecimientos se dé hospe
daje á los alumoos, pagaran, además da la cuota 
expresada para cada base de población, un 85 por 
100 de la misma.

A. 94. Los establecimientos de igual clase en 
que 8eü nno solo el Profesor ó Director. Pagarán:

En Madrid.   . .     •. • • ... • • ... • *      • .. .»  118
En poblaciones que excedan de 40,(100 habi

tantes . .  - ,             * . • . . • . . . . . . . * . . . . .  94
Fn Im lío 20 000 a 40,000' habitantes, . . . . . . . . .  84
En las de 10 000 a MI OOP1 habitantes... . . . . . . .  58
En las resta ules  . . . . . . . . . . . . . . . . .  48

Cuan fio en tnfm  establecimientos se dé hospe
daje á los alumnos, pagarán una cuota igual á 
la fijada en el epígrafe procedente núm. 93.

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS V BIYEBSIONES

Teatros.
93. Empresas de teatros, en tendiendo se como 

tales laa que den I unción es públicas de declnma- 
marión, de cante» de espectáculos pantomímicos, 
coreográficos ó da cualquiera otra clase. Pagarán:

Los en que huye compañía más de ocho meses, 
el 150 por 1CI0 del* producto da una entrada com- 
plel».

Los en que haya compañía de seis á ocho rua
ste, ©195 por lOífdtól imperte íntegro do una entra
da ©omptetn.

Losen que taya ©ira pañí i  do tres á seis meses, 
al 64 por MIO sil di importe íntegro del producto de 
i i  i  entrada odio ¡«hito, ■■ ■

Loa en qu»* hay i  compañía de uno á fres meses, - 
el 32 por 10b d .1 importe integro del producto du 
iibi  entrada coru|iljtu.

Los in qoH nimpañia menos de n i  mes,.» 
sin bajar tle 10 (unciones, ol 12 pon 100 del importe
íntegro del prod   de una entrada completa.

Los en que lmya ccmpnñia que dé menos de- 
1# fiieiiiPB» pngavMn ol 1‘25 por iUO de la entra- ■. 
da csomphita por cada función.

P «ral  o Ai f f p r f 11 a d o e a ta c on tr ibución;; :
Se crinsidnr» emprenta de teatro la reunión de 

varios actores -que formen ©ampente-para ejercer 
su pro f e si ó n m n uc ora i »i u ad ámente, y ten * bié n al ■ 
dueño d aireadaíriío del edificio, cuando por su 
enenta so nien f v« f u ncíones; y por temporsda, para 
la aplicacidu del tiempo regulador señalado en la ,■ ■■ 
tarifa, la continuación de funciones cu el misino ■ 
teatro por la propia empresa, compañía ó particu
lar:, aunqué varíe el género de espectáculos. ■' ■ - 

La liquidación de productos íntegros para de
terminar Ja respectiva cuota de Jas empresas de 
teatros se verificará por los precios ordinarios 6 
de despacho al público de todas las localidades y , 
entradas, sin. .excepción afigiuia, aunque entre alias. ■ ■
las hubiere de propiedad par tí calar.

De las cuotas señaladas á los teatros son res-/ 
ponsables, en primer término los empresarios 6 
arrendatarios de les mismos, yen. .caso de insol-- . 
vencía de ellos, les dueños de dichos edificios.

Conciertos.
96. Conciertos públicos en -teatros., -ge pagará • 

por cada función oí 2 por 100 del importe integro 
del producto de un lleno ó .entrada com plételiqui- ■. :•
dando á los precios ordinarios ó de. despacho- al pú 
blico todas las localidades y  ■ entradas, «Imexcep-: ■ ■ 
ción alguna, aunque entre ellas las haya de pro
piedad particular,.' ' v ¿ .

97. Conciertos públicos en jardines. Se pagará 
por cada uno:

Bu Madrid y Barcelona..........................  112
En Cádiz, ívi alsgs, Sevilla y Valencia.. . . . . . .  36
En las dei/iíi s poblaciones................ ............... , .  26

98. Concierívb públicos en. salones. Se pagará 
por cada f une un el 2 por 100 fiel importe íntegro 
del producto de un lleno ó entrada completa, liqui
dando á los precios ordinarios ó de despacho al pú
blico todas las localidades y entradas, sin excep
ción alguna, aunque entre ellas las haya de propie
dad particular.

De las cuotas señaladas á los conciertos son 
responsables, en primer término los empresarios <5 
arrendatarios de ios locales en que se verifiquen, 
y  en caso de i a solvencia de ellos, los dueños de los 
mismos locales.

Pesetas.

E a%les•
99. Empresas ó empresarios de bailes públicos 

en teatro. Se pagará por cada uno:
En M a d r i d .  ..........................  192
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

l e n c i a . , .........      128
En poblaciones que excedan de 20.000 habí- 

tantos »**»»,» ■ •»•••»»•••«• »•• 64
En ias de 10.000 á 20.000 ¿abitantes.....................  38
En las restantes....  ......................................... 18

100. Bailes públicos en salen <5 jardín. Se pa
gará por cada uno:

En Madrid. , .  — .. .  • — ................ ............. • •. 64
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Valen

cia,,, . . . . . . . . . ..................................        50
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

tantes. . . . . . . . . ...........................................o. 38
En las de 10,000 á 20.000 habitantes....................  26
En las restantes .......................................   13

Cuando el precio de entrada ó acción á los bai
les públicos en teatros ó salones no exceda de 
una peseta, se pegara la mitad de la cuota asigna- 
ña en los dos números anteriores, según la res
pectiva b\m do población.

101. Bailes públicos de máscara:
Se pago a por cufia uno el doble de las cuotas 

fijadas in los dos números precedentes, según la 
población y locales en que tengan lugar.

De las cuotas señaladas á los bailes públicos 
son responsables, en primai término los empresa
rios ó arreiidatatú’ cíe los locales donde s í  veri
fiquen, y en el caso de insolvencia de aquéllos, los 
dueños dti íuü mi sin es locales.

He coiiisicteraii icono empresas ó empresarios de 
bailes públicos a los particulares y á las Socieda
des dts líunJquim ubce que tengan por objeto dar 
i iluminéis de erile género, en teatrossalones ó jar- 
iibpsi, por multo de billetes ó rociones de pago, ya 
spcxpuidaut.il despacho público, ya se repartan 
cutn Íob enrío».

Para dpterminar el precio de entrada, se aeu- 
muhra a éMe k. cantidad que se exija en el guar
darropa per cada'prenda ó abrigo.

102. Locales para patinar sobre asfalto ú otra 
materia Se pagará por cada uno como cuota irre
ducible.. . .  Á  ................................................  112

Circos, hipódromos y velódromos.
103. Empresas de circos de caballos ó de ejer

cicios- eeneBtrfe-B, trabajos fie gimnasia y juegos de
manos y demás que se asimilen. Pagarán:

Por temporada de dos ó más meses, el 39 por 
100 de una entrada completa* .

Por la de menos de dos meses y más de uno, 
el 24 por 100 de una entrada completa.

Por la de menos de un. mes, sin baj ar de 10. fun
ciones, el 12 por 10O de una entrada com- - 
pleta*

Por menos de 10 funciones, el P25 por 100 de 
una entrada completa por cada función.

104. Carreras de caballos en hipódromo* Pa
garán por cada función:

En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla, Jerez 
y poblaciones de más de 50.000 habitantes.. 224

En las poblaciones de 20.000 á 50*000 habi
tantes. . . . . . .  * . . . .  *     ........* 168

En la 0 demás población es, . . . .  - ...........  112
105. Carreras de velocípedos en velódromos.

Pagarán por cada función:
 ̂En Madrid, Barcelona íxr nada Sevilla, Je

rez y poblaciones de mes e 50.000 habi
tantes ....................  110

En las poblaciones de 20 000 a -501000 habí- ■
tan tes  .........   80

En las- demás poblaciones. . . ,  . * . . * . , , . . . . . . ■ .  5©
Nota. Cuando en los espectáculos á que se re

fieren los dos- epígrafes anteriores se verifiquen 
apuestas entre los concurrentes, se satisfará, ade- 
más de la cuota que tienen señalada, según la po- ... 
blación respectiva, e! 3 por 100 dei importe de la-' 
ganancia total de todas ellas. (Véanse los - artícu
los 55 y 56 del reglamento.

IOS'. Circos de gallos:
Pagarán el 25 por 1O0 del producto íntegro de 

vm  6lstirada completa, sea cualquiera.©!:número de - 
funciones que se verifiquen durante el año...

Para los efectos de esta contribución se consi
derarán como:.circos .Jas - plazas- de ■ foros- y demás. 
lócales en qu©; se fiera--: los- espectáculos, siendo tara- -. 
bién aplicables á los mismos circos las disposicio- 
nes relativas á los teatros.

107. Frontones establecidos en edificios perma
nentes de madera ó fábrica, en los que se juega á la 
pelota. Se pagará por cada función .el 3 por 100 .del .-. 
importe íntegro del producto de un lleno ó entrada 
completa, liquidando á los precios ordinarios ó de 
despacho al público todas las localidades y entra
das, sin excepción alguna, aunque entre ellas las 
haya de propiedad particular.

Si con motivo fie dichos juegos se realizan 
apuestas entre los concurrentes, además defia cuo
ta señalada se satisfará el 3 por 100 fiel importa 
de la ganancia total da todas ellas.

(Véanse los artículos 55 y 56 del reglamento.)
Corridas de toros, novillos, etc.

108. Corridas ó funciones de, toros de muerte <5 
lucha de fieras en plazas permanentes de madera 
ó fábrica.

Se pagará por cada una:
El 3 por 100 fiel importe íntegro de un lleno <5 

entrada completa, liquidando á los precios ordina
rios ó de despacho al público todas las localidades 
y entradas, sin excepción alguna, aunque entre 
ellas las haya de propiedad particular.

En plazas que no sean permanentes:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá

diz y Málaga...............        644
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.« 386
En las demás poblaciones.......................  192

109. Corridas ó funciones de novillos ó bece
rros, sean ó no de muerte.

Se pagará por cada función en plazas perma
nentes, de madera ó fábrica.

El 3 por 100 del importe íntegro de un lleno ó

Pesetas.

entrada completa, liquidando á Iob precios ordina
rios ó de despacho al público todas las localidades y 
entradas, sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las haya de propiedad particular.

En plazas que no sean permanentes:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cádiz

y Málaga  .........     332
En poblaciones de más de 30.0C0 habitantes.. 162
En las demás poblaciones  ............   104

110. Corridas de vacas.
Se pagará por cada función, cualquiera que sea 

la plaza:
En capitales de provincia.  ......................  300
En las demás poblaciones    ................... 130

De las cuotas señaladas á las Empresas de to
ros, etc., son responsables, en primer término los 
empresarios ó arrendatarios de las plazas ó locales 
donde se verifiquen las funciones, y en el caso de 
insolvencia de aquéllos, los dueños de. las mismas 
plazas ó locales.

Juegos públicos permitidos.
A. 111* Los de billar y trucos, sé a cualquiera 

el local en que se hallen establecidos.
Pagará cada masa:
En Madrid    § 170
En poblaciones que excedan de 40.000 habí*

íant8S..................     142
En las de 20.000 á 40.000 habitantes   104
En las de 10.000 á 19.999 habitantes...............  70
En las restantes  ............       34

A. 112* Los de naipes, sea cualquiera el local 
en que se establezcan.

Pagarán por cada mesa, aunque no se ocupe 
todo el año, por cuota irreducible:

En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tantes . : ......................................       26

En las de 10.000 á 20.000 habitantes.  ...........  20
En las restantes...............................   11

Los juegos de naipes que se establezcan en los 
círculos, tertulias y demás sociedades de esta cla
se, satisfarán la mitad de la cuota asignada en los 
respectivos epígrafes, sea cualquiera el número de 
socios.
Industrias de transportes y alquiler de caballerías 

y carruajes.
113. Alquiladores de caballerías para el trans

porte.
Be pagará:
Por cada caballería mayor................................ 26
Por cada caballería menor.................................  13

114. Barcas ó balsas en rías, ríos ó canales para
el servicio de pasajes.

Se pagará:
Por cada una, en distritos municipales que ten

gan desde 10.000 habitantes en adelante.». 50
Por cada una, en los demás di&tritos munici

pales..............   25
115. Barcazas ó barcos para el transporte de 

géneros, frutos ó efectos por rías, ríos y cansíes, 
sea cualquiera su porte, aua cuando sólo se em
pleen por temporada ó en el servicio de su dueño.

Be pagaráf
Por cada una y cuota irreducible.......................... 50

116. Berlinas, cochea y d?más carruajes de al
quiler de cuatro ruedas en paradas ó puntos fijos.

Be pagará:
Por cada caballería, en Madrid  ...............  28
En las demás poblaciones......................................   23

117. Caballerías destinadas al arrastre de 
barcas.

Be pagará por cada una..................................   13
118. Camiones-y carros para mudanzas.
Se pagará por cada cabellaría:
En Madrid y Barcelona.....................................    32
En las demás poblaciones.     .........  22

119. Carretas de-bueyes destinadas al transpor
te por cuenta propia ó ajena.

Se pagará por cada una...........................................    16
120. Carros y demás carruajes de dos ruedas 

dedicados al transporte ó acarreo por carreteras ó 
caminos.

Be pagará:
Por cada caballería. . . . . . . . o   ............... 22

121. Carros, carretas y demás carruajes .que, 
estando amillarados para la contribución de inmue
bles, se dediquen en cualquiera época del ano al 
acarreo ó transporte de cualquiera clase que no 
sea el de las mieses ó cosechas de sus dueños.

Pagará cada uno por cuota irreducible.. . . » . .  8
122. Galeras, mensajerías y demás carruajes de 

cuatro ruedas dedicados al transporte de mercan
cías por carreteras y caminos.

Be pagará por cada caballería. ...................  33
123. Empresarios de diligencias y demás ca

rruajes para la conducción de viajeros por carrete
ras, y caminos, cuyo servicio sea permanente ó 
dure por lo menos más de seis meses.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran.. ,  4
Por cada caballería de las que arrastren el ca

rruaje y de las destinadas en la línea á rele
vos y repuestos.      i   ...............  25

124. Empresarios de diligencias y  demás ca
rruajes para la conducción de viajeros por carrete
ras y caminos, cuyo servicio sea estacional duran
do menos de seis meses*

Be pagará:
Por cada kilómetro de la línea que recorran.. 2
Por cada caballería de las que arrastran el ca

rruaje y dé ías destinadas en la línea á rele
vos y repuestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25

Para el pago de cuota por el trayecto que reco
rran los carruajes deberán aforarse los que, corres
pondiendo á un mismo servicio, arranquen de pun
tos distintos de la línea ó recorran ésta á la vez, 
pero no aquellos que tengan los empresarios de re
puesto.

125. Navieros ó dueños d8 barcos.
Por cada tonelada de arqueo hasta el límite de 

500 en cada uno de los buques, pagarán.. . .  DIO
126. Tartanas, calesas y demás carruajes de 

alquiler de dos ruedas, situados en paradas ó-.puzte 
tos fijos.
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Se pagaiá:
Por cada caballería, en poblaciones de más de

20.000 habitantes ............     18
En las demás poblaciones.................................. 13

127. Tartanas, calesas y demás carruajes de dos 
ruedas dedicados á la conducción de viajeros por 
carreteras y camines.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran... O'fiO 
Por cada caballería....................     13

128. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, ser
vicio permanente ó que dure más de seis meses.

Se pagará por cada metro de los que contenga 
el trayecto, aunque en todo ó en parte tenga doble 
vía:

En Madrid y Barcelona..  ................................ 142
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

la n te . . . . .............................................. .......... oc60
En las demás poblaciones.................................  0‘30

Por cada caballería destinada al arrastre, relevo 
y repuesto.

Pagarán:
En Madrid y Barcelona.....................................  25
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante  ............................................. 15
En las demás poblaciones.................................. 6

129._ Tranvías ó caminos da hierro urbanos, 
servicio estacional ó de temporada que no exceda 
de seis meses.

Se pagará, como cuota irreducible, por cada 
metro que contenga el trayecto, aunque en tsdo ó 
parte tenga doble vía:

En Madrid y Barcelona.  ....................... 0*60
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante...............  « . . .  0‘30
En las restantes............. .......................... . 0*15 i

Por cada caballería destinada al arrastre, rele- ¡
vo y repuesto, se pagarán: |

En Madrid y Barcelona............................. * 12 ¡j
En poblaciones de más de 50.000 habitantes.. 7 I
En las demás..  .....................    3 |

Nota. Cuando una Empresa de tranvías utilice ¡
para su servicio algún trozo de la línea ó trayecto 1
perteneciente á otra, al liquidar la cuota de la pri- 
mera.se contará para el pago dicho trayecto como 
si formara parte integrante de su línea.

130. Coches de lujo de dos y cuatro ruedas de
dicados tú servicio del público dentro de las pobla
ciones y que se alquilen por días ó temporada.

Be pagará por cada caballería:
En Madrid  ......................................   50
En las demás poblaciones ................................ 30

131. Alquiladores de caballos para paseo.
Pagará cada uno.......................      83

Lavaderos públicos.
132. Los de lana no anejos á fábricas de la in

dustria lanera.
Pagarán:
Por un mes .........................     86
Por dos meses.  .............................................   160
Por tres meses ......................   288
Por más de tres meses....................   460

133. Los de ropa.
Pagarán:
Por cada banca..................................... .............  14 5
Por cada 1*25 metros lineales en los lavaderos

corridos.  .............................. . 145
131. Los de vapor para toda clas8 de ropa.
Be- pagará:
Por cada caldera ...................      178

Varias industrias.
135. Almacenes ó depósitos para la custodia y 

conservación de muebles, alfombras, esteras y cual
quiera clase de efectos.

Pagará cada uno por cuota irreducible.. . . . . . .  150
136. Acarreos ó transportes de minerales, car

bones ó cualesquiera otros productos por cables 
aéreos.

Pagarán por cada caballo de vapor de 15 kilo
grámetros que empleen en la tracción   40

137. Bazares en que se venden al por menor ar
tículos de comercio comprendidos en la tarifa 1.a, 
en la forma que determina el art. 18 del reglamen
to. Pagarán en poblaciones de más de 40.000 habi
tantes: Los que tengan hasta 10 dependientes de
uno ú otro sexo.       . .    .............  1.000

De 11 á 1 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000
De 16 á 20. . . . . . . 3 . 0 0 0
Por cada uno que exceda de este número so 

p a g a r á n . i . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100
138. Empresarios Ó contratistas con el Gobier

no para la explotación de almadrabas.
Pagarán por cuota irreducible ; . . . . . . . . .  . . ¿. 400

139. Pozos de nieve.
Be pagará por cada? uno:
En Madrid y Barcelona.  ...............  386
En las demás capitales de provincia . . . . . . . . .  192
En las demás poblaciones. ..............................  78

Los dueños de pozos que figuren en la matrícu
la tendrán derecho á hacer ventas de nieve ó hie
lo en las condiciones que el reglamento señala á 
los fabricantes de la tarifa 3.a

Los establecimientos en que se sirven helados, 
que tengan para su exclusivo servicio y sin venta 
para el público ni pára otros establecimientos un 
solo pozo ó depósito de nieve, pagarán el 25 por 100 c 
de la cuota que les corresponda, según la po
blación.

Las cuotas señaladas en este número son irre
ducibles.

140. Aljibes ó depósitos de aguas potables.
Pagará cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  162

141. Cabrestantes ó grúas de vapor que traba
jan en los puertos de mar y ríos navegables para 
alijo de las mercancías.

Pagará cada uno:
Ea poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 354
Eii las de 20.000 á 40,000 habitantes...................  128
En tes restantes. ................................. . .  64

142. Los mismos ú otros aparatos movidos á 
mano.

Se pagará por cada uno:
En B a r c e l o n a .   ............... 56

Pesetas.

En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 52
En las de 20.000 á 40.000 habitantes............... 40
En las restantes  .....................................  26

143. Tendedores de leche de vacas con establo 
para el ganado.

Por cada vaca:
En poblaciones de 30.000 ó más habitantes.. .  32
En las de 15.000 á 30.000...................................  20

Contribuirán por este concepto los dueños de esta clase de 
ganados que en las capitales de provincia y puertos ó pobla
ciones de más de 15.000 habitantes exploten esta industria 
sin dedicar aquéllas al auxilio de la agricultura, en cuyo úl
timo caso seguirán contribuyendo como lo efetán actualmente 
en los respectivos amillaramíentos de la riqueza pecuaria.

TARIFA 3.a

Cuando una ó varías de las industrias comprendidas en 
esta tarifa se ejerzan por Sociedades anónimas, contribuirán 
con la cuota que en ella se señala á las mismas, salvo las ex
cepciones que contiene. (Véase el art. 28 del reglamento.)

Las que se ejerzan en los Establecimientos de corrección 
ó presidios satisfarán asimismo la cuota que Ies corresponda 
con arreglo al número respectivo.

Cuotas.
Industria lanera y estaubrera. Pesetas.

1. Máquinas de hilar y de retorcer:
Movidas por agua, vapor, gasú otro agente me

cánico. Sb pagará por cada 10 husos.  3:64
Movidas por caballerías. Por cada 10 husos.. .  2 75
A. mano. Por cada 10 husos  ...............  1*40

2. Telares mecánicos que tengan aparato á la 
Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea más de 1!045 me
tros. Sb pagará por cada uno...............   25£50

Movidos por e&b&llerías, p&ra tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo
anterior. Se pagará por cada uno. ...............  20

Movidos por egua, vapor, gas, etc., para tejer 
telas cuyo ancho sea menor de 1 045 metros.
Se pagará por cada uno.................................  21‘20

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo 
anterior. Se pagará por cada uno.................. 16 70

3. Telares mecánicos que no tengan aparato á 
la Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea de más de 1*045
metros. Se pagará por cada uno   22;50

Movidos por caballería, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo an
terior. Se pagará por cada uno. . , . , .. 19

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho "sea menor de 1‘045
metros. Se pagará por cada uno......... 19

Movidos por c&baHería, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo an
terior. Se pagará por cada uno.................». 0 15-70

4. Telares á la J&cquard movidos á mano:
En que se tejan telas de más de 1*045 metros 

de ancho. Se pagará por cada uno. 12*50
En que se tejan telas cuya dimensión sea me

nor de 1‘045 metros de ancho. Se pagará por 
cada uno.........................................................  10*20

5. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano:

En que se tejan telas de más de 1*045 metros
de ancho. Se pagará por cada uno................ 10

En que se tejan telas cuya dimensión sea me
nor que la expresada en el párrafo anterior.
Se pagará por cada uno................ ...............  8

6. Telares á mano:
Para la confección de alfombras llamadas tur

cas ó de nudo. Se pagará por cada uno  31*30
Para la confección de tapices, sea cualquiera el 

ancho. Se pagará por cada uno....................  51‘50
7. Batanes:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., estando 
anejos á una sola fábrica de hilados ó teji
dos de lana ó estambre. Se pagará por cada
uno, por cuota irreducible  ......... 58

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta es 
insuficiente para trabajar más de seis me
ses. Se pagará por cada uno, por cuota irre
ducible.'.-.  ......... .............. ...............  39

Movidos por caballería, sea cualquiera el tiem
po que funcionen. Se pagará por cada uno, 
por cuota irreducible. ......... ..................... 26

8. Batanes:
Movidos por agua, vapor, gas, etc., destinados 

al servicio del público. Se pagará por cada
uno, por cuota irreducible  ................... 77

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta sea 
insuficiente paTa trabajar más de seis meses.
Se pagará por cada uno, por cuota irreduci
b le . . .   ................. ....................... 64

Movidos por caballerías, ssa cualquiera el tiem
po que funcionen. Se pagará por cada uno, 
por cuota irreducible.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45

N o t a . Da los números anteriores quedan ex
cluidos los batanes destinados exclusivamente á 
limpiar los paños.

9. Perchas ó máquinas destinadas á levantar 
el pelo de los tejidos de lana, siendo movidas por 
agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada una:... 30

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada una.. . . . . . . . .  . . 20

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una. . . . . . . . . . . . . .  18

Las mismas máquinas movidas á mano. Se 
pagará por cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*50

10. Tundosas délas llamadas longitudinales, 
siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada una.    ............  38

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar por más 
de seis meses. Se pagará por cada una. . . . .  26

Las mismas máquinas movidas por eab&lle ■ 
rías. Se pagará por cada una. ..................... 12 25

11. Tundosas de las llamadas transversales, 
siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pa
garán por cada una ....................    32

Pesetas.

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis
meses. Se pagará por cada una........  20

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías^ Se pagará por cada una............  49

Las mismas máquinas movidas á maiio* Se 
pagará por cada una................      yq

12. Máquinas ó aparatos destinados á deshila* 
char los trapos, hilazas ó borras de lana para ía ob
tención de esta primera materia, siendo movidas 
por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada
una..................................... . , ...............    21

Las mismas máquinas, movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis
meses. Se pagará por cada una______. . . . . .  20

Las mismas m i quinas, movidas por caballe
rías.̂  Se pagará por cada una  .............  19

Las mismas máquinas movidas á mano. Se 
pagará por cada u n a . . . . . . . . .........  12

Industria cañamera y Uñera.
13. Máquinas de hilar y de retorcer cáñamo, 

lino y yute:
Movidas por agua ó vapor, gas, etc. Se pagará

por cada 10 husos...........................................  2‘50
Movidas por caballerías. Se pagia*á por cada 10 

husos.  ................., . , , ...................... . 1*25
14. Telares mecánicos con aparato á la Jacquad, 

para tejer toda clase de telas:
Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará

por cada uno     . . . . .  20
Movidos por caballerías. Se pagará por cada 

uno.............................................    15
15. Telares mecánicos sin aparatos á la Jac

quard para tejer toda clase de telas:
Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se rmgsrá

por cada uno  ............ . . . . . . . . . .  J . .. 19
Movidos por caballerías. Se psgará por cada

uno     y2 59
16. Telares á la Jacquard movidos á mano en 

que se tejen lienzos finos, entrefinos ó adamasca
dos, cea cualquiera su ancho. Se pagará por cada

      1 0

17. Telares comunes de lanzadera ó volante 
á mano para los mismos tejidos expresados ante
riormente. Se pagará por cada uno. ................  7

18. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano en que se tejen lienzos ordinarios, margas, 
costales, sacos de embalar y otros tejidos seme
jantes. Be pagará por cada uno...............................  6

19. Telares mecánicos para tejer redes, siendo 
movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
cado uno .........................    26

Los mismos telares movidos por caballerías.
Be pagará por cada uno..................   19

20. Telares comunes para tejer redes, siendo 
movidos á mano. Se pagará por cada uno.............  12*30

21. Fabricas de jarcias y cables de lino, cáñamo, 
yuto, pita y otras materias textiles:

En capitales de provincia que á la vez sean 
puertos de mar ó que disten de la costa menos de 
10 kilómetros:

Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc. Se
pagará por cada una....................................... £33

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
una.................   . . . . . ..............  380

A mano. Se pagará por cada una....................  124
En poblaciones que sean pueríos de mar ó dis

ten de la costa menos de 10 kilómetro!?:
Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc. Se

pagará por cada una.....................   514
Movidas por caballerías. Sb pagará por cada
4 una...................................     256
A mano. Se pagará por cada una. ...........  100
En las demás poblaciones:
Movidas con motor de agua, vapor, gas. etc. Se

pagará por cada una  ............... ........  380
Movidas por caballerías. Se pagarán por cada

una...............................................   loo
A mano. Se pagará por cada una.......................   66

22. Fábricas de marañas ó cables de esparto.
Se pagará por cada torno ó rueda de torcido ó re
torcido á mano....................................    45

23. Fábricas de cuerdas de lino, cáñamo y otras 
materiales textiles. Se pagará por cada rueda ó
torno para torcer ó retorcer á mano. .................. 45

Si en las mismas se emplea fuerza mecánica, 
satisfarán un 50 por 1G0 de aumento sobre la 
cuota señalada.

24. Tornos para el torcido de crin ó cerda ani
mal con destino á la ebanistería ú otros usos. Se 
pagará por cada uno movido á mano.. ........................  20

25. Batanes:
Movidos por agtta, trabajando más de seis me

ses. Se pagará por cada dos mazos, cuota
irreducible.. . . . . . . . .   ....................... 26

Trabajando menos de seis meses, por cuota 
irreducible    12 50

Industria algodonera.
26. Máquinas de hilar y de retorcer:

Biendo su motor agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada diez husos    . 3*40

Movidas por caballerías. Be pagará por cada
diez husos...................... .  . v . ........     .........  2‘30

A mano. Se pagará por cada diez husos  1‘10
27. Telares mecánicos que tengan aparatos á 

la Jacquard:
Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará

por cada uno.........................    21
Movidos por caballerías. Se pagará por cada 

u n o ....................      17
28. Telares mecánicos que no tengan aparato 

á la Jacquard:
Movidos por agua, vapor, gas, etc., para tejer 

telas de cualquier anchó. Se pa gará por cada
uno.. . . .     ........    19

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
u n o .... . ...................... . . . .    16 50

29. Telares á la Jacquard movidos á mano en 
que se tejan telas de cualquier ancho. Se pngará
por cada uno........................   * ............  10

30. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para tejer telas de cualquier ancho Se paga
rá por cada uno..  .........         9
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31. Telares mecánicos movidos por agua, vapor, 
gas, etc., en que se tejen panas. Se pagara por 
cada uno.......................... ............................................

Movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno. ........................  18

32. Telares comunes movidos á mano en que se
tejen patios. Se pagará por cada u n o. ..........  9

33. Mesas para abrir á mano el rizo en las pa
nas. Se pagará por cada una.................       7*80

31. Perchas ó aparatos destinados á levantar el 
pelo á los tejidos de algodón ó mezclas:

Siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se
psgará por cada una.................................... 25

Las mismas máquinas, movidas por agua con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada una. . . . . . . . . . . .  12*60

Las mismas máquinas, movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una . . . . . . . . . . . . . .  12 50

Las mismas máquinas, movidas á mano. Se 
pagará por cada una..................     5*70

Nota. Las perchas dobles, ó si au las qu» tra
bajen simultáneamente dos ó más p e as de tela, 
pagarán el duplo de la cuota señalada anterior
mente.

35. Tu adosas:
Siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se 

pagará por cada una. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  28
Las mismas máquinas movidas por agua con 

caudal insuficiente para trabajar más de 
seis meses. Se pagará por cada una, . . . . . .  12*60

Las mismas máquinas, movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una   12*50

Las mismas máquinas movidas á mano. Se 
pagará por' cada una. . . . . . . . . . . . .  ■ , . . . . . .  5'70'

Industria sedera.
36. Máquinas de hilar:

Con motor de agua, vapor, gas, etc., aunque 
sólo funcionan por temporadas. Se pagará 
por cada caldera ó parola en que se toman 
las hebras del capullo que forman el hilo .. 13*40

Las mismas máquinas, movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una. ............ 11*20

Las mismas máquinas, movidas á mano. Se 
pagará por cada u na. ................ 6*72

37. Máquinas ó tornos de retorcer uno ó más j
cabos movidas por agua, vapor, gas, etc. Se paga- i
rá por cada diez husos.        3*30 ;

Las mismas máquinas, movidas por caballe
rías. Se pagará por cada diez husos.............. 2 35

Las mismas máquinas, movidas á mano. Se |
pagará por cada diez husos.  ............... .  1*25 '

Nota. Cuando los tornos que se expresan en el j
número anterior están destinados á la obtención 
de urdimbre, sólo se tendrán en cuenta para el !
pago de la contribución industrial la tercera parte 
de los husos que contengan; pero si estuviesen de
dicadas á la fabricación de tramas ó torzales, esta
rán sujetos á pago todos los husos que contengan.

38. Telares mecánicos que tengan aparato á la 
Jaequard, en los que se tejen telas labradas, afelpa
das ó adamascadas, etc.:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno. . .   .......................................... . .  25*50

Los mismos telares para la misma clase de te
las, movidos por caballerías. Se pagará por 
cada u n o .........................................................  20 50

39. Telares mecánicos que no tengan aparato á 
la Jaequard, en que se tejan telas lisas:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará I
por cada uno  22*50 ;

Los mismos telares para igual clase de te- j
las, movidos por caballería. Se pagará por 
cada uno.............................................................  18

40. Telares á la Jaequard, movidos á mano, en
en que se tejen telas labradas, afelpadas ó adamas- !
cadas. Se pagará por cada uno......................... 12*90

41. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano, en que se tejen telas lisas. Se pagará por
cada uno  .......................................     8*75

42. Telares mecánicos con aparato á la Jae
quard en que se tejen tisús y otras telas de seda, 
oro ó plata destinadas á ornamentos de iglesia, et
cétera:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno....................................................   38*50

Los mismos telares para igual clase de te
las, siendo movidos por caballerías. Se pa
gará por cada uno ....................................... 32*20

43. Telares mecánicos sin aparato á la Jae
quard, en que se tejen las telas expresadas ante
riormente:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno ..........................................  32*20

Los mismos telares para la misma clase de te
las, movidos por caballerías. Se pagará por 
cada uno............................................................ .. 25*70

44. Telares á la Jaequard, movidos á mano, en 
que se tejen las telas expresadas anteriormente.
Se pagará por cada uno................................. ............  18

45. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano, en que se tejen las telas expresadas anterior
mente . Se ps gará por cada uno.  ...............    12*80

Tejidos de mezcla en que entren hilos de seda, Uno, 
cáñamo, yute, lana ó algodón.

46. Telares mecánicos con aparato á la Jae
quard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se psgará
por cada uno......................................   25*75

Los mismos telares, movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno ..........................  20*20

47. Telares mecánicos sin aparato á la Jae
quard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno.. . . ..............................................  20*20

Los mismos telares, movidos por caballerías.
Se pagará por cada u n o ...  . . ........  17*90

48. Telares á la Jaequard, movidos á mano, en 
que se tejen las expresadas telas de mezcla. Se pa
gará por cada uno  t 11*20

49. Telares comunes de lanzadera’ó volante á 
mano para los tejidos expresados anteriormente.
Se pagará por cada uno..............................................  pq

Nota. Los telares para alfombras pagarán por

r Pesetas.

los números 46, 47, 48 y 49 de esta Sección, según 
los casos que respectivamente les corresponda.

50. Telares mecánicos en que se tejen jergas, 
frisa, sayal ó paño burdo sin teñir:

Los movidos por agua, vapor, gar, etc. Se pa-
por cada uno  ...........     20,20

Los mismos telares para la misma clase de te
las, movidos por caballerías. Be pagará por 
cada uno.   .................   . ................... . . . . .  14*60

51. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano, en que se tejen las mismas telas expresadas 
anteriormente. Se pagará por cada uno...................  6*75

52. . Telares mecánicos destinados á tejer telas 
de cáñamo y algodón para alpargatas:

Los movidos por agua, vapor, gas, etc. Se p a 
gará por cada uno ..............  19

Los mismos telares para la misma cías» de te 
jidos, siendo movidos por caballerías. Se pa
gará por cada uno*     ' 12*30

53. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los tejidos expresados anteriormente.

Se pagará por cada uno .................  6,70

Otras fábricas de tejidos no expresadas anteriormente.
54. Máquinas de hilar y de retorcer para hila

dos de pita esparto y demás materias no expresa
das anttjriurmente:

Movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada 10 husos .........................   1*30

L is  mismas máquinas, movidas por caballe
rías. Se pagará por cada 10 h u so s. ............  0*70

Las mismas máquinas, movidas á mano. Se 
pagará por cada 10 husos.................................  0*35

55. Telares mecánicos para tejidos de pita y 
esparto:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno..................    15*45

Los mismos telares para los mismos tejidos, 
siendo movidos por caballerías. Se pagará 
por cada u n o . ............................................  10*30

56. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los tejidos anteriormente expresados.
Se pagará por cada un® .........................................  6*45

57. Telares movidos á mano para tejer esteras
finas de junco ó paja. Se pagará por cada uno . . . .  5*15

58. Telares mecánicos movidos por agua, va
por, gas, etc., para la confección de cintas, galo
nes, agremanes, fiscos, franjas ú otros semejantes, 
lisos, de algodón, lino, lana y sus mezclas. Paga
rán, sea cual fuere el número de juegos que tejan
á la vez .................................................................  19

Los mismos telares para la confección de los
mismos productos labrados. ..................  21

Los id. id. id. lisos de seda y éstos con sus
m e z c la s . . . . . . . . . . ..............................  23

Los id. id. id. de seda labrada y afelpada  25
Los id. id. id. con hilos de oro ú p lata   30

59. Telares mecánicos movidos á mano, para 
la confección de los mismoB productos lisos de al
godón, lino, lana y sus mezclas. Pagarán, sea cual
fuere el número de juegos que tejan á la v ez .. . . .  12

Los mismos telares para la confección de los
mismos prcductos labrados............................. 14

Los id. id. id. lisos de seda y éstos con sus
mezclas..........................................   16

Los mismos telares para la confección de di
chos productos de seda labrada y afelpada.. 20 

Los mismos, con hilos de oro ó p lata ..............  22
60. Telares comunes de l»n adera á mano ó vo

lante para una sola pieza para la confección de los j
mismos productos de algodón, lino, lana y sus 
mezclas. Pagará cada uno...........................................  6

Los mismos telares para la confección de los 
mismos productos lisos, de seda y éstos con
sus mezclas.................... . .....................   7

Los mismos, de seda labrada ó afelpada  8
Los mismos, con hilos de oro ó p lata ...............  10

61. Telares mecánicos circulares, movidos por 
agua, vapor, gas, etc. destinados á tejidos de pun
to. Se pagará por cada tubo, cuyo diámetro no ex
ceda de lo  centímetros. .......................... ........... . . . ,  10‘50

Por cada centímetro de aumento en la longi
tud del diámetro. Se pagará...........................  0*30

62. Telares circulares, movidos á mano, desti
nados á tela de punto. Se pagará por cada uno,
cuyo diámetro no exceda de 20 centím etros.. . . . . .  8*40

Por cada centímetro de aumento en la longi
tud del diámetro. Se pagará.. . . . . . . . . . . . .  0*20

63. Telares cuadrados en que se tejen lasmís- 
ma» telas de punto. Se pagará:

Por cada telar que contenga el banco, siendo- 
movido por agua, vapor, gas, e t c . . . . . . . .  9

64. Telares cuadrados, movidos á mano, en que 
se téjenlas mismas telas de punto. Se pagará por
cada te lar. * . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ . „ . . . . . . . .  6

65. Telares para bordar entredoses, tiras y pun
tas, cifras ó adordos en telas de cualquier clase*
Se pagará por cada telar mecánico, movido por
agua, vapor, gas, etc .,,.........       35

Los mismos telares para igual objeto, siendo 
movidos á mano. Se pagará por cada u n o .. .  20

66. Telares para tejer pecheras. Se pagará por
cada u n o .   _______.    f .      .   , ? . 1 0

Fábricas de estampadosf Untes y blanqueos.
67. Fábricas de estampados, en que por proce

dimientos mecánicos ó químicos se pintan ó es
tampan tejidos nuevos de todas clases Se pagará
por cada máquina de pintar ó cilindro   560

Por cada máquina de las llamadas perrotínas.
Se pagará .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  160

Por cada mesa de pintar con molde á mano. .
Be pagará,    . 16

68. Fábricas de estampado á realce en géneros
de lana. Se pagará por cada p ren sa . ........  128

69. Fábricas de estampado de panas y tarta
nes. Se pagará por cada cilindro de estampar á 
mano................... ......... .............................. . 90

70. Fábricas de pintar hilos en madejas. Se pa
gará por cada cilindro movido á mano ........  38

71. A . Tintorerías ó establecimientos donde se 
tiñen hilados ó tejidos nuevos adquiridos por sus 
dueños en bruto ó en blanco, y vendiéndolos por
su propia cuenta. Se pagará por cada una..............  1.012

A* Las mismas tintorerías, limitándose á te-

Pesetas.

ñir para el público, y por consiguiente sin 
poder vender los productos de las mismas.
Se pagará por cada una................................... 240

Las mismas tintorerías anejas á una sola fá
brica de hilados, tejidos ó estampados y para 
servicio exclusivo de la misma. Se pagará 
por cada u n a . . ........................    126

72. A. Establecimientos para el blanqueo de h i
lados ó tejidos en crudo, sea cualquiera su proce
dencia. Se pagará por cada uno.................................  142

73. Establecimientos para el blanqueo, anejos á 
una sola fábrica de hilados, tejidos ó estampados, 
y limitándose á blanquear los productos de ella. Se 
pagará por cada uno.................   92

74. A. Establecimientos de ebullición y prepa
ración de tejidos para el pintado ó estampado, en
tendiéndose comprendidos los lavaderos y demás 
aparatos que constituyen lo que se llama la granee-
ría. Se pagará por cada uno.......................................  412

Si dichos establecimientos dependen de una 
sola fábrica de estampar y se limitan en di
chas operaciones á los productos de ella. Se 
pagará por cada uno........................................  206

Fábricas de blondas y tules.
75. A. Fábricas de blondas y encajes de todas 

clases que emplean operarios diseminados en pue
blos distintos del en que tienen sus establecimien
tos para las últimas operaciones y la venta. Paga
rá cada una:

En las poblaciones de 50.000 habitantes
arriba........................., .......................................  1.050

En ídem de 20.000 á 49.999...............................  630
En idem de 19.999 abajo..................................... 315

N ota . Para la designación de la cuota se aten
derá á la población en que el fabricante tenga 
abierto el establecimiento de venta.

76. Telares mecánicos en que se tejan tules 
labrados á imitación de los bordados, siendo movi
dos por agua, vapor, gas, etc. Be pagará por cada
uno..............................................      60*35

Los mismos telares movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno.................................... 42*25

Los mismos telares movidos á mano. S • paga
rá por cada uno.................................................. 24*15

77. Telares mecánicos en que se tejen tules li
sos, siendo movidos por agua, vapor, gas, etc. Se
pagará por cada uno........................    48*30

Los mismos telares movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno.................................... 30*20

Los mismos telares movidos á mano. Se paga
rá por cada uno.................   19*30

Accesorios de la fabricación de toda clase 
de hilados, tejidos y estampados.

78. Establecimientos de aprestos no anejos á 
fábricas y los que s.endo anejos trabajan para el 
público. Por cada máquina en que se prensan, es
tiran, lustran, aderezan, aprestan hilados y tejidos, 
inclusos los estampados de todas clases, Bíendo 
movida por agua, vapor, gas, etc..............................  120

Los mismos establecimientos, en que se em
plean como motor las caballerías. Se pagará
porcada máquina......................................   92

Los mismos establecimientos en que las má
quinas ó aparatos son movidos á mano. Se 
pagará por cada máquina. ................................... 36

79. Los mismos establecimientos, siempre que 
estén anejos á una sola fábrica de los misme s pro
ductos y para su uso propio. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido por agua, vapor, gas etc. 2475

Los mismos establecimientos con motor de ca
ballerías. Se pagará por cada máquina  18*85

Los mismos establecimientos con motor á 
mano. Se pagará por cada máquina   7*90

80. Cardas no anejas á fábricas de hilatura, 
para el aprovechamiento de los desperdicios de 
lana, algodón, seda, cañamo, lino ú otras materias 
textiles.

Por cada sistema de cardas cilindricas para el 
cardado de la lana, siendo movidas por agua,
vapor, gas, etc. Se pagará............................... 24*35

Las memas movidas por caballerías. Se paga
rá por cada sistema....................    18*50

Por cada carda cilindrica para el cardado de 
seda ó algodón movidas por agua, vapor,
gas, etc. Se pagará..........................    18*25

Las mismas movidas por caballerías. Se paga
rá por cada una     ...............................  1215

Por cada carda cilindrica para el cardado de 
lino, cáñamo ú otras materias textiles, mo
vidas por agua, vapor, gas, ets. Se pagará.. 12*15 

Las mismas movidas por caballerías. Se paga
rá por cada una..............................   7*40

N o ta . Cuando además de las cardas haya en el 
establecimiento algunos husos para la hiladura, 
contribuirán éstos c®n la cuota señalada á las má
quinas de hilar y retorcer, según los casos.

81. Máquinas de aprestar urdimbres de cual
quier materia textil, llamadas comúnmente de pa
rar. Se pagará por cada una.......................................  126

82. Establecimientos destinados al lavadlo de 
lanas no anejos á fábricas de hilados ó tejidos de 
igual clase. Se pagará por cada tina, con su co
rrespondiente mecanismo, movida por agua, vapor,
gas, etc........................... ...................................... 252

Las mismas tinas movidas por caballerías. Se
pagará por cada u n a ..............................  126

Las mismas tinas movidas á mano. Se pagará 
por cada una..................................   63

N o t a . Los lavaderos de lana, así como las má
quinas de aprestar urdimbres ó de parar, pagarán 
el 50 por 100 de las cuotas señaladas en los núme
ros 81 y 82, cuando estén anejas á una sola fábrica 
de hilados ó tejidos, y para uso exclusivo de la 
misma.

Industria metalúrgica.
83. Por cada sistema Augustín empleado en la 

obtención de la plata, comprendiendo desde los 
hornos de calcinación y cloruración, hasta el afino 
definitivo del metal precioso. Se pagará..................  2.000

84. Por cada sistema Ziervogel, empleado en la 
extracción de plata, en los mismos términos que
el anterior. Se pagará  ...................    2.000
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85. Sistema de desplatación:
Por medio ¿e la aleación del cinc, comprendi

das todas las operaciones, hasta obtener la 
plata. Se pagará. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000

86. Patios de amalgamación (sistema ameri
cano):

Se pagará por cada patio con exclusión de to
dos los demás aparatos    • . *100

87. Trenes de amalgamación en toneles (siste
ma sajón):

Se pagará por cada tonel, con exclusión de 
todo otro aparato empleado en la obtención 
definitiva de la plata y su refino. . . . . . . . . . .  160

88. Hornos de manga ó áe gran tiro, de rever
bero y afino, empleado en el beneficio de los mine- 
Tales'de plomo. Se pagará por cada horno.. . . . . . .  204

89. Hornos de copelar ó de refinar plomos argen
tíferos. Se pagará por cada horno   190

90. Cada sistema Pasttinson, para la concentra
ción de plomos argentíferos. Se pagará por cada 
juego de cuatro calderas, sin inclusión dé las acce
sorias . . . . . . .  . . . . . . .  i . . ¿v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  318

91. Hornos de copelar plomos argentíferos con
centrados por el sistema Pasttmson, siempre que 
estén anejos á las fábricas en que se emplea dicho 
sistema. Se psgará por cada horno, .......... 128

92. Montones ó teleras en donde se calcinen los 
minerales de cobre solamente. Se pagará por la 
base de la telera que no exceda de 50 metros super
ficiales   3‘45

Por cada 10 metros superficiales de aumento 
de la base anterior.   0:70

93. Hornos de calcinación de polvo de mineral 
con destino á las pilas de cementación para obte
ner la cáscara y papueha cobriza, se pagará por cada
10 metros superficiales de la plaza del horno.. . . . .  2

94. Hornos de manga, de reverbero y de cope- 
lar para el beneficio de minerales de cobre. Be pa
gará por cada uno. .........             290

95. Hornos de calcinación de mine i ales de cinc.
Se pagará por cada uno.. . . . . . . . .  112

96 Hornos de manga, de reverbero y fie cope- 
lar para la obtención de,l cinc. Be pagará por cada 
uno..............  258

97. Hornos de manga, de reverbero y de copelar 
para el beneficio del estaño. Se pagará por cada
uno...............................     322

98. Hornos del sistema de Hidria para la desti
lación del azogue. Se pagarán por cada horno. . . .  130

Fábricas de fundición, refundición, forjado 
y estirado del hierro y otros metales.

99. Hornos altos para obtener el hierro.
Se pagará por cada horno que produzca diaria

mente 50 quintales m étricos...     644
Da 51 álOO..................    1.030
De 101 en adelante. .........................   1.546

100. Forjas á la catalana para la obtención di
lecta del hierro. Se pagará por cada una.................  208

101. ' Hornos para la obtención del hierro en es»
pon jas. Sistema Chenot. Se pagará por cada uno.. 208

102. talleres en donde directamente se afina, 
forja ó esVTa el hierro procedente del de primera 
fusión. Se pagará por cada martillo mecánico de 
cualquiera furnia................................................ . . .

Por cada tren de cilindros laminadores.. . . . . .  1.54o
103. Tallert'S en donde se refina el hierro, ya 

forjado y de nut'v0> 88 t°r3a y estira con martillos 
y cilindros Ism madores para convertirle én ba
rras, planchas, flt fes ú otras piezas semejantes ó 
especiales Se pagl r̂á por cada martillo mecánico,
sea cualquiera su fo rm a.. . . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . .  /74

Por cada tren de cilindros laminadores,. . . . . .  774
104. Los mismos  ̂ n̂ que tambish de nuevo se 

forja, estira, prepara c  ̂ 88 c r̂ta $8*$? Para 
confección de pequeñas barras, cortadillos, herra
duras, herramientas u o h p i e z a s  semejantes^ Se 
pagará por cada martillo . mecánico, sea cualquiera
su forma y cuyo pesó no e ^ceda de 90 kilogramos, 2q8

Notas. Cuando el mart exceda de 90 kilo- ' : ^
gramos, pagará la cuota des. 'gnada en el epígrafe 
anterior núm. 103. . . , _

Cuando en los talleres d. ^ anterior concepto 
haya además trenes de cilindi *0B, mecánicos lami
nadores, cada uno de éstos psgfc ra 8* 
la cuota correspondiente á la del puní . 10#. ^

105. Hornos de cementación p. ara obtención
del acero. Se pagará por cada uno.. • • ••  ...............  400

106. Hornos de forja para igual objeto. . ......... 352
107. Talleres en que se ba^e ó ei ™ira -el acero,1' 

cobre, cinc, ú otro metal. Se pagará p w  eaáamaif- 
tillo m e c á n i c o   ....................~

Por cada juego de cilindros.:   y  -  ,T: y  /  * '
108. Talleres en que fee*lamina el es ’tano Obte

niéndole en forma de hojas ó papel paí ^'envOD
ver, etc. Se pagará por cada juego de cilindros. • • too

109. Talleres én que sé obtienen cápf4 4ias fie 
estaño para tapar botéllás. Se pagaíá por cada4; 
máquina de hkcet capsulas...............................- • • • lf9

No t  a . C uando en -estas talleres existan & l íh s, 
droslaminadores, pagarán Jndapéndieij.teinente5Ía> \-:1 ...
cuota señalada á éstos en el epígrafe Ajat&rior. r „

110. Talleres fie'fiíndición ó fundérias én^ue
por medio dé cúíbíldtfes- se amolda él1 hiéVrofie sé-J °
gunda fusión empiezas para- máquinas ú Otros ob-  ̂
jetos. Se págala pb^-cada ̂ horno ó cubfibteygcá^ 
cualquiera su sistema, cuyo volumen-sea- fie *200 - ■ -
decímetros cúbicos deducidos de su diámetro me
dio por la altura desde la plaza del horno hasta la ~r 
parte inferior doria tobera más elevada.;5 . .V.í' .".y ^350^

Por cada decímetro cúbico de aumento ófiismi- ' c
nución que’tenga él volumen con relación al 
fijado como tipo, se aumentará ó disminuirá 
la cuota eú.’. ..............   1

111. Fábricas en que se funde ó estira el plomo 
en planchas, tubos ó en cualquier otra forma. Be 
cagará por cada juego de cilindros..  ............   154

Porcada ap&íato en qué so colocandesmán-
d r i le s . . . .   ....................... ;  154

112r Fabriras de munición de plomo. Se pagará 
por cada aparato fie granulación que contenga la
torre . . . . . . . . . . . . • •  *• • ... . •   .................. ..

113. Fábricas en donde mecánicamente se esti
ra el oro, plata ó pktinp, convirtiendo estos meta-

Pesetas.

les en hilos. Se pagará por cada máquina ó aparato 
en donde se coloquen las hileras.....................   214

114. Fabricación de la hoja de lata. Se pagará 
por cada caja ó caldera donde se verifica el estaña
do de las hojas de palastro cuyo volumen no exce
da de 360 decímetros cúbicos. . .......................   350

Por cada decímetro cúbico de aumento del ex
presado volumen, se pagará.. . . . . . . . . . . . . . .  1

Talleres mecánicos de carpintería, ebanistería 
y aserrar maderas.

(Yáase el arfe. 47 del reglamento.)
115. Talleres de carpintería ó ebanistería mecá

nicos. Se pagará por cada máquina de cepillar, es
coplear, machihembrar, taladrar, moldurar, tor
near, etc., movidas por agua, vapor, gas, etc  38

Por cada máquina de las expresadas anterior
mente movidas por caballerías. Se pagará.. 19

Nota. Por cada sierra mecánica dedicada al 
servicio exclusivo del taller, pagarán el 50 por 100 
de la cuota correspondiente á la clase que se em
plea, según la clasificación de los números si
guientes.

Otra. Los talleres á que se refiere el anterior 
epígrafe, además de la cuota que en el mismo se 
fija á cada máquina, pagarán la señalada respecti
vamente en la tarifa 4.a á las carpinterías ó eba
nisterías.

116. Fábricas de aserrar maderas. Se pagará 
por cada sierra alternativa movida por agus, va
por, gas, etc., sea cualquiera el número de hojas
con que á la vez funcionen..................................... . 258

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
sierra.   .....................     128

117. Por cada cuchilla destinada á chapear, 
movida por agua, vapor, gas, etc. Se pagará.. . . . .  192

118. Por cada sierra alternativa de una hoja 
con el mismo objeto que la anterior, movida por 
agua, gas, etc. Se pagará.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128

119. Por cada sierra sin fin ó de cinta, movida 
por agua, vapor, gas, etc. Se pagará, según el diá
metro de las poleas sobre que se coloca la sierra,
por cada centímetro de diámetro.. . . . . . . . . . . . . . . .  1‘2

120. Sierras circulares. Pagarán por cada cen
tímetro de diámetro.. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  . . 0*8

Nota. Cuando las sierras sin fin ó de cinta y 
las circulares pean movidas por caballerías, las 
cuotas se reducirán á la mitad, y á la cuarta parte 
cuando sean movidas á mano.

Talleres de construcción de máquinas de calderería 
y de objetos de metal.

121. Talleres de construcción fie máquinas, aun 
cuando no contengan alguno de los talleres parcia
les .que abraza esta industria, pero pudiendo con
tenerlos todos sin devengar otra cuota. Se pagará 
por cada caballo de vapor de 75 kilográmetros de 
trabajo que desarrolle la máquina motriz aplicado
sólo á estos talleres..................    200

Nota. Cuando en los expresados talleres de 
construcción exista el de fundición de hierro y no 
se limite á fundir las piezas ú órganos que entran 
en las máquinas, sino que además se fundan en 
ellos columnas, verjas ú otros objetos para la edifi
cación ú otros usos, pagarán, además de ía cuota que 
les corresponda como tales tallerresfie construcción 
de máquinas, el 50 por 100 de la señalada á los ta
lleres de fundición de hierro en el núm. 110, según 
el volumen del cubilote ó cubilotes que empleen.

122. Talleres de herrería y cerrajería mecánica 
ó de ajuste en donde se forja, cepilla, taladra., tor
nea, pulimenta, etc., el hierro ó bronce, convinién
dole en piezas ú órganos para máquinas ó para ob
jetos de cerrajería ó. otros usos. Se pagará por cada 
caballo de vapor de 75 kilográmetros de trabajo 
que desarrolle la máquina motriz aplicada sólo á
estos ta lle re s ... .... . ..........     200

Los mismos talleres movidos por caballerías.
Se pagará por Cada máquina de cepillar, ta« 
ladrar, tornear, etc................         50

Los misñióB talíerés movidos á máno. Se pa- 
gará por cada máquina de las designadas en 
el párrafo a n t e r i o r . .......................   39

123.A. Talleres de calderería gruesa de hierro 
ó cobre en fioñde sé construyen grandes piezas, 
como armadtiraé;‘Vigas' armadas, tubos depalas
tro, generadores de vapor, aparatos destilatorios,
etcétera. Se pagará por cada uno  ..........   400
x 124. A. Talleres en donde se construyen estufas, 

chimeneas, cocinas económicas, etc. Sé pagará por
i  cada uno. ..........      230
i  Nota. Guando en los talleres de les números 
1 122, 123 y 124 exista el fié fundicióó, jugará el cu

bilote el hfrpor lOOfie la cuota qué lé corre ponda.
Otra. Guando en los expresad srtalleres ó en 

los establecimientos de venta dependientes de aqué
llos existieran aparatos’ú objetos qué no fuesen 
producto de los mismos, pagarán, además de la 
cuota anterior, la asignada ú los comprendidos'en 
la tarifa 1.a

125. A. Fábricas en que se construyen objetos 
de lujo dorados y plateados ó de cinc, estaño, bron
ces y otras^leaciones metálicas, tales como lám- ~ 
parás, arañas, vajillas, vasos sagrados y demás ob
jetos llamados bronces de arte. Pagará cada una.. 672

Si en dichas fábricas sé emplea Mérza mecáni
ca de vapor, agua, gas, etc., se pagará ademán por ► 
cada caballo,. *-■» ».•.».•«..»-. > *.»,*v.-.. ■ * . ¿ • ; r.

126. A. Fábricas en, que se construyen quin
qués, lámparas y otros objetos de* lampistería, * k-
cinc ó latón. Se pagará por cadapna. . 192

Nota. Los latoneros que á la vez construyan ":-
aparatos de lampistería .contribu jr-án por .el ¿pigra- v
fe anterior. ' „ , .  . -

Talleres en dohde se construyen balanzas,Mc.
127. Talleres en donde sé construyen balanzas, 

romanas, básculas,' pesas, ' medidas y ardes pára 
caudales, y en b s  que todas las operaciones se : 
practican áman)........... .................... . 258

Lioá mismos con taller de fundición para su uso 
exclusivo. . . .  i    r . . . . . . . . .  654

N o t a . Si hubiese motor mecánico, de vapor, 
agua, gas Ó electricidad para las máquinas herra-

Pesetas.
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mientas, se pagará además por cada caballo de 75 
kilográmetros      ...........  200

128. A . Talleres en que se construyen camas, 
cunas y otros objetos d rados de acero bruñido ó 
hierro con maqueados. Se pagará por cada uno.... 618

129. A. Talleres en que se construyen los mis
mos objetos ordinarios, pintados solamente. Se pa
gará por cada uno.  .........      386

130. Fábricas de alfileres. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido por agua ó vapor.. . . . .  78

Movidas por caballerías. Sé págará por cada
máquina.................................................    52

A mano. Se pagará por cada máquina.................  38
131. Talleres en que se hacen mecánicamente 

clavos, tachuelas y puntas llamadas de París. Se 
pagará por cada maquina movida por agua ó vapor. 104

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
máquina.................................................    52

132. Talleres de construcción de clavos á mano.
Se pagará por cada yunque  ..............   22:

133. Fabricación y, recomposición de limas. Se 
pagará por cada máquina de picar. .........................  112

134. Fábricas en que se hacen corchetes de hie
rro ó l̂atón. Se pagará por cada máquina...............  28

135. Fábricas de cajas de hoja de lata para pas
tas, conservas, cerillas, betún ú otros usos. Se pa
gará por cada juego sencillo de prensas movidas 
mecánicamente por agua ó vapor............................  224

Las mismas, siendo movidas por caballerías.
Se pagará....................................... ; ................ 168

Las mismas, siendo movidas a mano. Se pa
gará... ......................     H2

136. Fabricas de estampación én la hoja de lata.
Se pagará por cada cilindré de estampar movido
por agua ó vapor....................      84

Movidos por caballerías. Se pagará por cada
cilindro................................    56

 ̂137. A. Fábricas de aparatos y de utensilios de 
cinc, lata y palastro galvanizado para diversos 
usos, con ó sin barnizar. Pagará cada una.............  258

Fábricas de producios químicos*
138. Fábricas de ácido sulfúrico con una ó va

rias cámaras. Se pagará por cada 500 metros cú
bicos de capacidad de la cámara ó cámaras cuando
la primera materia sea el azufre........................* .., 258

Cuando las primeras materias, sean las piritas 180
Para cada fracción de 10 metros cúbicos fie au

mento ó disminución dé la unidad, anterior, 
se aumentarán ó bajarán cuando sea el azufre 5‘16

En las piritas  ......... ............. ....................  360
139. A. Fábricas de agua fuerte, ácido azóico ó

nítrico. Se pagará por cada una.. . , . . . . . . . . . . . . . .  52
140. Fábricas de aguarrás. Se pagará por cada

una...................................................         168
141. A. Fábricas de albayalde ( carbonato de

plomo.) Se pagará por cada una.  ...................  163
142. Fábricas de albúmina. Se pagará por cada

una..........................         52
143. Fábricas < e alumbre (sulfato de alúmina y 

potasa ó amoníaco.) Se pagará por cada caldera de 
cristalización........................       26

144. Fábricas de barnices. Se pagará por cada 
horno...................................     50

145 A. Fábricas de barrilla artificial. Se pagará 
por cada una.. . . . . . . . ?. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  104

146. Fábricas de bencina y sus derivados. Se 
pagará por cada caldera, . . . . . .......................       100

147. A. Fábricas de bermellón. Se pagará por
cada u n a . . . . . . . ........ . . . . .V .............    84

148. A. Fábricas de caparrosa (sulfato de hie
rro.) Se pagará porcada una.................................  104
149. A. Fábricas de carbón animal, ó sea negro

de marfil. Sé pagará por cada una. . . . . . . . . . . . . . .  104
150. A. Fábricas de cardenillo (subacetato de

cobre). Se pagará por cada una...............................  52
151. A. Fábricas de cloruro de cal (hipoclorito

de cal). Se pagará por cada una...............................  104
152. Fábricas dé crémor tártaro (bit&rtrato de 

potasa). Se pagará por cada caldera de cristaliza
ción ...................................................... 90

153. Fábricas de destilación de aguas amonia
cales, residuos de la fabricación de gas ó de otros 
análogos. Se pagará por cada 100 decímetros cúbi
cos de la capacidad de la caldera ó alambique que
se empleen.................. ..........................V . 112

154. Fábricas donde se destilan los alquitranes, 
residuos de la fabricación del gas ó de otras pro
ducciones análogas. Pagarán porcada 100' décíme
tros cúbicos de la capacidad de la caldérá ó alam
bique que sé empleé... .’i ? . . . . ; . . .  . .. 2£24

155. A. Fábricas dé eseficíafe fié geráneos y 
otras ñores, sea cualquiera el tiempo que funcio
nen. Se pagará por cada uña eóüiü cuóta irredu
cible ...................... . . . . . ; .....................................   218

156. A. Fábricas de és^írittí fié sal (ácido mu- 
riático). Se pagárá por cadá úhav............................  52

157. Fábricas de extracto de regaliz. Se pagará 
por cada 500* decímetro* cúbicos de capacidad de 
la caldira ó calderas de obtención directa del ex
tracto  ........................................................... 26

Por cada piedramovida por agua ó vapor, etcé
tera. Sé' pagará.................    26

Por cada piedra movida por caballerías. Se pa
g a rá ...  ........  10

Por cada prensa se pagará . . . . . . . . . . . . . . .  38
158. A. Fábricas de fósforo. Se pagará por cada

una*. . . . . . . . . .  . •>*».«.».«*...'*• 206
159. De gas para el alumbrado y calefacción. Se 

pagará por cada 100 metros cúbicos de producción 
diaria...............      1@4

Se les rebajará para la imposición fie cuota el 
15 por ICO por fugas y pérdidas en eLproducto.

Los gasómetros particulares que existan en es
tablecimientos fabrile8 ó talleres para el uso de los 
mismos estarán exentos fie ctuota, siempre qus en 
manera alguna sírvan á otros establecimientos, al 
público ni áparticulares,..

Cuando está indüstríá se ejerza por Sociedades 
anónimas, .contribuirá cop arreglo á lo prevenido 
para las rinsmas én el epígrafe núm. 6 de la ta
rifa 2.a

160. A. Fábricas de goma líquida ó de fiextrina r 
para escritorio, establecimientos fotográficos, etcé
tera. Se pagará por cada una...............................  50
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161. Fábricas de- graneina., Se pagará,por cada, 
piedra movida por agua ó vapor *,ga»,rete«* «.».* *>  ̂ ■ 412

162. A. Fábfis»sAeiaeasvde-eiial£|mera,materia : 
colorante. Sepagarápcunada:nnaw.-* w¡ ¿. .ú. ¿>.. * . 90- • • f

163. A. Fábricas de líquidos .volátiles, non .des-, .  
tino al alumbrado Jgas líquido}. Sepágafé-porcada ■ 
una.* *..»*• * • * * * * * **.* ; * . * . . * ■ « . * >  ».#*>:*

164. A. FlbricaB:,dAminio {!itargirío}.-SC’,paga
rá por cada mm . . . . . . . . . . .  - ■. 90

165. A. Fábricas de .objetos de perfumería, en- . 
tendiéndose por tales ¿aquellos en que se obtienen 
aceites, pomadas, cosméticos ú otros artículos de 
tocador, ó trastornan los jabones, duros Ablandes,, 
dándoles la forma y condiciones de jabones parauso
de tocador. Se pagará pñr cada una..         400 .

Nota. Cuando en estas fábricas se obtenga el. . 
jabón para transformarle en-pastillas de-tocador,, 
pagarán, independientemente de la cuota anterior, 
la que le corresponda con arreglo,á Jos epígrafes 
números 222 al 2251nolitsive.;• «: > a ; • ■■■ ■:- , . .

166. A. Fábricas do piedra iípla (sulfato de co-
bre). Se pagará por cada una*    , .. 168

167. A. Fábricas de preparaciones antimonia
les. Se pagará por cada una.   90

168. A. Fábricas de productos mercuriales no 
citados anteriormente* Se pagará por cada u n a.. .  104

169. A. Fábricas de purpurinas con motor de 
agua, vapor ó gas, etc* Se pagará por cada una..* 156

Las mismas fábricas movidas por caballerías.
Se pagará,por cada u n a. ..........   100

170. Fábricas de refinación de azufre. Se pagará
por cada retorta.  ..............    40

171. A, Fábricas decsal, de estaño (protocloruro
de estaño), Se pagará por cada u n a , ........ •., 162

172. A. Fábricas de sal de Saturno (acetato de 
plomo) Se pagará por cadaunas  ............  56

173. Fabricas de salitre, Se pagará por cada cal
dera de concentración     13 60

174. A. Fábrica» de eulfuro de carbono, Se pa
gara por caá i una * , . »» , r. . .  *», *,  *;  . * 66

175. A. Fábricas de, tintas comunes y de im
prenta. Se pagará pon cada una». »<*..n,. .*„* . .  56

Nota. Si en dichas fábricas se emplea fuer»» 
mecánica de vapor, agua, gas, etc*, se pagará ade
más por cada caballo* . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... * * * 200

176. A. Fábrica» di verdete cristalizado ó crista
les de Venus (acetato de cobre). Se pagará por cada
u n a ............... «............................      52

177. Fabricas en que se prepara el algodón en 
rama para su aplicación a vendajes, apósitos y
otros uflOB da la cirugía.  ...................................  70

178. Fábricas c|e electricidad,, Se pagará por 
cada caballo eléctrico de 740 watts que des,amo
llen las máquinas generadoras de la electricidad.. 20

179. A. Laboratorios químicos ó farmacéuticos 
©n donde se obtienen producto» ó específicos me
dicinales que sp expenden al comercio ó suminis
tran por mayor á otros farmacéuticos. Pagarán por
cada uno  .........*   .................*............     644

180. A. Laboratorios en donde se practican en
sayos y análisis químicos para el publico. Se pa
gará por cada uno.. .  • • * • ...  •. * . .  * . . .  * * . . . . .  •. . .  128

Fábricas it  pólvora y de otras materias explosivas,
181. Mor tiros movidos por agua ó vapor» aun- 

que no funcionen todo el año. Se pagará por cada 
n a o . . . . . . . . .• • . .• • • . .• . . . . . . . . - .               130

Los miemos morteros movidos por caballerías.
Se pegará por,.cada uno. . . . . . . . . . . .  " ' 52

Los mismos movidos i  mano, S» pagará por 
cada B B p . , • .26' .

182. Toneles ó molinos de trituración de íngíe- . :
dientes, mezclas binarias y ternarias, etc. Se paga
rá por cada tonel ó tahona movida jpor agua ó
vapor, . . . . „(fj„*r , , #1,.*****»' ,«Ó» «■«***»»»»*,« 438

Los mismos toneles á  molinos d» trituración
movido». por jcib.pJIcrípis., ge .¡pagará. por cada..
uno * ,. *      . 174

Los mismos toneles movidos á mano, Se pa
gará por cada uno. , . . , ..................................., , .  82

183 Graneadoras mecánicos ó cribas, siendo 
movidos por agua, ó vap,orP Se pagará por cada
uno., . . . . . . . . . . . . . . . ............ . . r * . . .  334

Los mismos grane»doresf movidos por caba*
lIcrÍBS, Se pagua por cada uno, ........................ 166

Los mismos movidos á ruano * . pagará por
cada uno. . .k, ,    „ 82

• 164. Prensas para empasto»« siendo movidas 
por agua ¿Si vapp?, Se pagará por ef4«* una*r *.* .* . 354

Las mismas prensas movidas pqr.caballerías.
Be pagara por cada una*. . .  P. . . .  T ^ , 166

185. Tahonas de empastes BÍendomovida» P0C
agua ó vapor. Se pagará por cada u n a . , 438 1

Las mismas tahonas movida» por caballería»,
Be pagará por cada una......................... " 174 *

186. Toneles de Qhampy, siendo movidos por , / 1 M 
agua ó vapor. Se pagara por cada uno, , ..  J l . .  1, . .  ' SÍ6 i

Los mismos tofisles movidos por caballerías. 1 ■<
Se pagará por cada uno.  .'............ ‘. . . .  1 258

187. Toneles de (Pavón, siendo movido» p o t' , *-
agua ó vapor* Se pegata por cada uno.,., . . ........... *258 !

Los mismos toneles movidos por caballerías, ' ‘ ' 1 *
Se pagará por cada uno •          128 ¿

Los mismos movidos & inánb. SW pagalvá por í
cada u n o , , * , . ' .........    el 1 :

188. Fábricas de. mechad déto’óWóV#f pbi? medio ^
de tornos, movidos por agua^f vapo'to Se pagará 1 ■
por cada pieza que pueda obtefieíse á |ívez. . .  h M  *

Las misma» fábricas don to^tíod¡Lia¡dvlloB poî  
caballerías. Se pagara; ppí ucétifA' Í M í  atíe'  ̂
pueda o M e * e ^  -  f t  :

Las mismas fabricas movida» á mafioI^Se ‘mf- * !
gará por cada pieza que pueda^obtéfibíse % r 1 i
la vez ......................     * •, ,«•,  • , L , 12f30

189. A. Fábricas de materias explosiva». Sepa--
gará por cada fábrica.     . . ;L.' 156 i

190. Fábricas de cartuchos metálicos ’ de Joda» * }
clases. Se psg.ará por cada aparató du cóldcáñ los " \
pistones movidos por a gua ó va por.. . .  V; . . . ;  .1 : 224 *

Los mismos aparatos movidos por caballerías.f' ?
Se pagará por cada uno................................   168

Los mismos movidos á mano. Se pagará por
cada uno........................................................   134*40

Fabricación de curtidos.
191. Fábricas de curtidos por el sistema de re

mesas ó de asiento en que el volumen de lm  pilas
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de preparación ó de mudanzas» alpajes ó vuelo, es v 
Igual ó mayor que el duplo del que arrojen los n o-' 
ques de remesa. Ó aliento* Se pagará por cada''me- ■■■" 
tro cúbico de todos Jos que existan en la fábrica 
tanto de preparación como de remesa ó asiento en 
que obre la materia 'curtiente. .............. . .  2

192. Fábricas de curtidos por el sistema de re
mesas ó asiento en que el volumen de las pilas de 
preparación ó de mudanzas, alpajes ó vuelo, no lle
ga al duplo del que arrojen los noques de remesa ó 
asiento. Se pagará por cada metro cúbico de todos 
los que existan en la fábrica, tanto de preparación 
ó de mudanzas» alpajes ó vuelo, como de remesa ó 
asiento»,*.•.»»•»•»«««».**«»•.*•»*•••••»••••••• o

N ota. P ará  la exacta inteligencia y debida 
aplicación de los dos epígrafes anteriores, sé consi
derarán como pilas de preparación ó de mudanzas, 
alpajes ó vuelo, aquéllas en que las pieles arroja
das á granel y sin ninguna precaución reciben las 
primeras acciones d éla  materia curtiente; y por 
noques de remesa ó asiento todos aquéllos en que 
las pieles extendidas y por capas alternadas con 
materia curtiente reciben las acciones sucesivas 
de ésta*

193. Fábricas en donde se curten pieles de ga
nado vacuno, caballar y otras semejantes. Se pa
gara por cada metro cubico de todos los noques, 
pilas ó recipientes con cualquierá otra denomina
ción en donde únicamente empleando el sistema 
de alpajes, mudanzas ó vuelo las pieles reciben si
multáneamente en ellos la acción de la materia 
c u r t ie n te ... , .     ■ ; 2 '

194. Fábricas donde se curten pieles de ganado 
v&euno, caballar y otra» semejantes embutidas ó 
cosidas formando botas. Pagarán por cada'metro 
cúbico de capacidad del noque, pila ó recipiente /  
con cualquiera otra denominación donde "aquéllas 
reciban en caliente ó en frío la acción de la materia 
curtiente., . V,  ..........       - 4*20

195. Fábricas en donde se curten pieles de be
cerrillos, ganado cabrío, lanar y otras parecidas. Se 
pagará, por cada metro cúbico de capacidad del 
noque, pila ó recipiente en donde se curtan dichas 
pieles, medíante el pisoteo ó removido directo á 
mano para facilitar la acción de la materia cur
tiente.....................................         12‘60

Removidas las pieles para el curtido por medio 
de aparatos movidos por agua, vapor, gas ó 
caballerías. Se pagará por cada metro cú
bico  ............     25*20

Por medio de aparatos movidos á mano. Se 
pagará por cada metro cúbico... . . . . . . . . . . .  16*80

196. Fábricas donde se curten pieles de becerri
llos, de ganado cabrío, lanar y otras parecidas era- 
batidas ó cosidas, formando botas. Pagarán por 
cada metro cúbico de capacidad del: ■ noque, pila -ó 
recipiente con cualquiera otra denominación donde \ 
aquélla» recíban en caliente ó en frío la acción de
la materia cu rtiente...     ' 68

N ota. Cuando las fábricas de los números 194 
y 196 empleen para terminar el curtido, los siste
mas de los números 191 y 192 ó el del núm. 193 
contribuirán separadamente con las cuotas seña
ladas á cada sistema.

197. Fábricas en donde se adoban pieles de ca
brito' y otras parecidas. Se pagará por cada 100 de- 
rima tros cúbicos de capacidad de la pila ó tina en 
ionde las píeles reciban la acción de la materia 
surtiente.             ..............      3 £36

198. Fábricas en donde se adoban pieles al pelo.
3e pagará por cada 100 decímetros cúbicos de ca
ja cid ad de la pifa, tina, etc., en donde las pieles re-
jiban la acción de la materia curtiente, ............  3*36

199. A. Fábricas en donde se zurran y tiñen 
rieles, cualquiera que sea su clase, en las que tra
bajen desda cuatro á diez operarios. Se pagará por
ada u n a.  .................................................. 90

Y excediendo de este número, se pagará por
cada cinco operarios............................................ 11*20

N ota. Cuando estas fábricas estén anejas á una 
le curtidos, para uso exclusivo de la misma, paga»; * . ■- *
rán el 50 por 100 de la cuota que por el concepto 
leí número 199 le» corresponde. - * -

200. A. Fábricas de charolar píeles. SepagaTá
» r  cada una.    ........................     130

N ota. Cuando estas fabricas se dediquen á la  ̂ í 
¡rez á la fabricación de curtidos» aunque sólo sea 
sara el abastecimiento de las mismas, pagarán in- 
lependientemente la cuota que por este último con- ' 
septo les corresponda. “

201. Molinos para moler cortezas de árboles 
son destino al curtido, siendo movidos por agua, J
yasa ó vapor. Se pagará por cada u ñ o . u  * . . 5 2  

Los mismos molinos, siendo movidos por ca
ballerías. Se pagará por cada uno.........    32

N ota. Cuán do eftos molinos estén anejos á una 
fábrica de curtido^ y para uso exclúsívd de !á mis* ' ;
ma» pagaran el Síf por ItíO de la» cuotas anteriores, ,
aegún »ea el motor de los mismos, pero si adéínás 4
trabajan para el publico» satisfaratt las'cuotás se* 
laladas anteriormente. ' 1 ' -

202* A. Fábricas de guantes, de piel. Pagará
cada una.«... # •. *■»«» .« . ...428 ■,

N ota, Las fábrica» que además dé hacer loq ‘ ;
fiantes, tiñen y adoban las pieles, para su pronto' ‘ 
lié o, pagarán además el 25 por 100 déla cuota ó 
motas correspondientes á dichas industrias, según 
[Os números 197 a l M Éh<flusiVe.Jt / ;*  J , A,’ í ' ' -t

Fabricación de porcelana, Uza% cfi$tal> mdrio ú otros *. * 11 
productos cerámicos \ %cso y cal* ( i . ' V ; ;

Cuando en cualquiera de la#,'fábríeító¿té>Wter,' 5
seramicos; qué á cóntihuacMú »é M \
3Íee fuerza mecánica para sus respeetivas fabrica^ \
ñones, sufrirán un áUMenW-en süs cúét«»/dé Un  ̂ ^
)0 por 100 si el motor es agua/vapor, ete., y  > < ;
toun 25 por 100 cuando»^iñhabállerías,.'EÍ,fl̂  ^  *
: La cuota de lo» hornos Comprendidos desde el 

número 203 al 220 inclusive-es irreducible, séa 
cualquiera él tiempo que funcionen. :

203 Fábricas de porcelana ó loza finá» blanca 
ó pintada. Se pagará por cada 10 metros cúbicos 
de capacidad del laboratorio ó cámara de cocción 
del horno, sea cualquiera su clase y aplicación., . .  28

N ota. Cuando éh estas fábricas haya hornos
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llamados de mufia, para la fijación de colores, 
etcétera, por cada uno de éstos que exceda de los 
de bizcochar. Ss pagará.   ................................. 56

204. Fábrica de loza entrefina, blanca ó pinta
da. Se pagará por cada 10 metros cúbicos dé capa
cidad del labotorio ó cámara de cocción del horno,
sea cualquiera su clase y aplicación. . . . . . . . . . . . . .  22c40

205. Fábricas de loza ordinariá, blanca ó pinta
da. Se pagará por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad del laboratorio ó cámara de cocción del hor
no, sea cualquiera su cla se y aplicación. . . . . . . . . .  16{80

206. Fábricas dé tinajas y de toda clase dé va- 
sijería ordinaria, vidriada ó sin vidriar. Se pagará 
por cada horno, sea cualquiera su clase y aplica
ción                  38

207. Fábricas de objetos cerámicos de decora
ción y adornos, «orno jarrones, cornisas, figuras, 
etcétera, Se pagará por cada 10 metras cúbicos de 
eapaeid&d del laboratorio ó cámara de cocción del
horno, sea cualquiera su clase y aplicación.. . . . . .  22$40

208. A. Fábricas de pipas de barro. Se pagará
por cada un a. .......... . . » . . . . , . . . . . . . . . . .  68

209. Fábricas de objetos refractarios. Se pagará

Eor cada 10 metros cúbicos de la capacidad del la- 
oratorio ó cámara de cocción del horno, Sea cual

quiera su clase y aplicación    ..................... ........... 22{40
210. Fábricas de azulejos. Se pagaTá por cada 

horno de los que contenga la fábrica, sea cualquie
ra su aplicación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84

211. Fábricas &qlosetas finas, prensadas, con 
destino á pavimentos. Se pagará por cada horno,
sea cualquiera su aplicación ..........    168

212. Fábricas de tejas prensadas, baldosines y 
ladrillos huecos ó macizos prensados también. Se 
pagará por cada compartimiento del horno, sea 
cualquiera su aplicación     ....................  112

213. Fábricas de ladrillo común ú ordinario, 
cuya cocción S8 verifica en hornos Offmman ó de 
otro cualquier sistema continuo de fabricación. Pa
garán por cada 10 metros cúbicos de volumen del 
laboratorio ó cámara del horno donde se verifica
la cocción.. .  ...... ............  . ............................... .. 6‘72

214. Fábricas de teja, ladrillo, baldosa ordinaria 
no prensada. Se pagará por cada 10 metros cúbicos
de capacidad del horno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ‘60

215. Fábricas de teja, ladrillo, baldosa ordina
ria no prensada, en que la cocción de estos mate
riales se hace por el procedimiento llamado común
mente hormigueros. Se pagará por la base del hor
miguero que no exceda de 50 metros cuadrados.. .  52

Por cada 10 metros superficiales de aumento 
de la base anterier..  ..........  4

N o t a . Cuando en los hornos destinados á la
drillos se fabrique también cal, se pagará además 
el 50 por 100 de la cuota señalada á dicha clase de 
fabricación.

216. Fábricas de losetas hidráulicas con desti
no á pavimentos. Se pagará por cada una. . . . . . . .  220

217. Fábrica de piedra artificial. Se pagará por
cada u n a .. .   ..............    220

218. Fábricas de yeso ó cal. Se pagará por cada 
horno sencillo ó intermitente......................................  45

Por cada horno continuo  ..........    112
219. Fábricas de cristal ó medio cristal, blanco 

ófde colores. Se pagará por cada uno de los criso
les pue puedan contener los hornos...........................  112

N o t a . Cuando en estas fábricas existan obra
dores de tañería ó grabado, satisfarán un 25 por 
100 sobre la cuota total.

220. Fábricas de vidrios verdes, planos ó hue
cos. Se pagará por cada crisol. . . v . . . . .  .. . . . . . . . . .  60

221. Fábricaa dé glasear, grabar, decorar ó pin
tar vidrios. Se pagará por cada fábrica. ..............   158

Fabricación de cola y de jabón.
222. Fábricas dé cola de cualquier especie. Se 

pagará por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11‘20

223. Fábricas de jabón duro ó blando. Sé paga
rá por cada 100 litros de capacidad total de la cal
dera, incluso él suplemento, si lo tuviese. . . . : . . .  10

224. Fábricas de jabón en frío. Se. pagará por
cada aparato ó caldera...............................................   78

225. Fábricas de jabón en que se empleen com
binados los dos sistemas en fríAy en caliente. Se 
pagará por cada 25 litros dé capacidad total de la 
caldera para el cocido en caliente.  .........................  10

Fabricación Se vinos, aguar dientes y licores 
y otras bebidas.

226. Criadores y embocadores de vinos fiel 
país, que los clarifican, mejoran ó añejan mezclán
dolos con otros llamados madres ó soleras, y que, * 
por medio de mezclas de vinos naturales imitan á 
los de otras provincias de España ó del extranje* 
ro, dándoles además condiciones, aumentando su  
graduación alcohólica, para el embarque y expojN 
tación á lo» mercados á que sean, destinados. 
garán por cada establecimiento dónde el;industrial 
realice estas operaciones, entendiéndose ía cuotá^  
i r r e d u c i b l e . M t ^ . ** . , *^ Í.,300

227. Fábricas en que, por procedimientos ^ma- 
cánieos y químicos, ó químicos splaWjáte* se conr^H 
feccionan con productos de la uva Vinos tipos ími- L, 
tando á los de otras provincias de E sp ^ a , díferen- \ > 
tes de los del país en que se ejerce la~ industriado.^ ^ t, 
bien á los extranjeros,^ se cn^bqca^ rcqn diteréñ.- ' 
tes sustancias para darles suavidad, súcoloran ar-víí» * 
tificialmente ó se alcoholizan hasta.gradua(UÓpeB
que no llegan los vinos naturales del país, dáhdo- f
les condiciones. para5el Jxañspqrte ó embarque* Ps?-. r 
gará cada uno por cuota irreducible-^*^ .i. .........  1.800

N o t a . Si un mismo individuó ejerce á la vez 
las industras de ib» do# epígrafes préeádéñte», 
contribuirá solamente con la Cuota de.. . / .  A h .< t 4.80&

Todo índuétriar que exporte ó venda vinró» pre
parados para la exportación, * tendrá forzosamente;"' 
que hallarse matriculado éh uñó de los doB ÚÓ’ígra- 
fes anteriores^ ó contribuir por otra cuota más ele
vada, sea Cüaíqttiéra la población enUondfr ejerza 
lá industria.

Cuando lo» industriales comprendidos en los 
dos epígrafes anteriores exporten sus vinos, al ve
rificar los embarques tendrán la obligación de ha
cer constar su nombre y marca» ’ ©n las guías “de
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Aduanas, ó sea en la documentación de embarque, 
exhibiendo el último recibo de contribución á fin 
de acreditar que pagan Ja debida cuota.

Cuando vendan sus productos a otra persona, 
haciendo ésta el embarque para la exportación 
bajo su nombre y su m árca¿-la ; documentación,, de 
embarque se despachará en vista del último recibo 
dé contribución del comprado]*, que deberá tribu
tar precisamente como comerciante del epígrafe 47 
de la tarifa 2 .a

228. Fábricas de vinos generosos finos ó de 
lujo. Se pagará por cada 1.000 litros de capacidad 
de las vasijas de fermentación, sea cualquiera el,
Siempo que funcionen, como cuota irreducible.. . , .  4 ‘40

229. Fábricas de vinos comunes. Se pagará por 
cada 1.000 litros de capacidad de las vasijas de fer
mentación, sea cualquiera el tiempo que funcionen,
como cuota irreducible.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  2*20

230. Fábricas de sidras. Se pagará por cada 
100 litros de capacidad de las vasijas de fermenta
ción, sea cualquiera el tiempo que funcionen, como
cuota irreducible..  ......... .............., . . . ............   1*50

231. Fábricas de aguardientes, Se pagará por 
cada 100 litros de capacidad total de la caldera ó 
calderas de destilación y concentración, calenta
das directa ó indirectamente, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, como cuota irreducible.. . .  23 
: 232. Fábricas de aguardientes con aparatos del 
sistema inglés. Se pagará por cada 100 litros de
la capacidad que resulte de las dos columnas del 
aparato de fabricación continua sin caldera, dedu
cido un 15 por 100 del total de la misma, sea cual
quiera el tiempo que funcionen, y como cuota irre
d u cib le..   45

233. Fábricas de aguardientes con alambique ó 
alquitaras comunes. Se pagará por cada 100 litros 
de capacidad total de la caldera, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, como cuota irred u cib le .... 18

231 Fábricas de anisado de aguardiente. Paga
rán por cada 100 litros de capacidad total de la cal
dera, sea cualquiera el tiempo que funcionen, y 
como cuota irreducible... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*40

235. Fábricas de aguardiente de caña. Se pa
gará por cada 100 litros de capacidad total de la  
caldera del aparato de destilación continua ó de 
concentración, sea cualquiera el tiempo que fun
cione, y como cuota irreducible.. . . . . . . . . . . . . . . . .  32

236. Las mismas fábricas de aguardiente de 
caña con alambique ó alquitaras comunes. Se pa
gará por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera, y como cuota irreducible. . . . . . . . . . . . . . . .  12

N ota. Cuando las fábricas de aguardiente de 
caña estén unidas á una fábrica de azúcar ó de re
fino, pagarán el50 por 100 de las cuotas, según la 
clase del aparato destilatorio que empleen.

237. Fábricas en donde se obtiene el alcohol 
de granos, patatas, rubia, brisa ú orujo, ó de algún 
líquido fermentado. Pagará por cada 100 litros de 
capacidad de las dos columnas del aparato de fa
bricación continua, sistema inglés, y como cuota 
irreducible............................................. ................................ 26

238 Fábricas de alcohol de granos, etc., en que 
Se emplean otros aparatos de destilación ó concen
tración. Se pagará por cada 100 litros de capacidad 
total de la caldera, como cuota irreducible    15*50

239. Fábricas de alcohol de granos, etc., en que 
se empleen alquitaras ó alambiques comunes. Se 
pagará por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera de dichas alquitaras ó alambiques eomu-
nes, como cuota irreducible. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10*30

240. Fábricas de rectificación de alcohol de gra
nos, patatas, rubia, brisa ú orujo, etc. Se pagará  
por cada 100 litros de capacidad total de la caldera
del aparato destilatorio, como cuota irreducible.. .  10

N ota. Por estos aparatos destilatorios para la 
rectificación de alcoholes se pagará sólo el 50 por 
100 de la cuota cuando se hallen anejos á fábrica 
de alcoholes y se empleen únicamente en rectificar 
los obtenidos en las mismas.

241. A. Fábricas de licores. Se pagará por 
cada una:

En poblaciónes de más de 10.000 habitantes.. 258
En las r e s t a n t e s . . . . . . . . . . . . .  164

N o ta . Cuando éstas fábricas tengan aparatos 
destilatorios para la rectificación de los aguardien
tes que en las mismas se empleen, sin ser fábricas 
de este artículo, pagarán además el 25 por 100 de 
las cuotas que correspondan á los expresados apa- 
ratos, según la clase.

242. A. Fábricas de vinagres y pirolignitos. Se
pagará por cada una. •. * ..................¿ . .........................  :128 <

243. A. Fábricas de jarabes. Se pagará por ?
cada u n a  .................................  128

Fálricasde bebidasgaseosas. ~

244. Por cada aparato qúé én una hora pueda 
elaborar hasta 100 botellas. Se p agará............................  44*80

Por el mistiao aparato qúé; ,eñ uña hora puedá 
elaborarxlrlÓO á SOO butéllás. S e p a g a rá .. .  120

Por el mismo ab arató‘qúé bñ uná hora pueda . 8 a
elaborar de 300 á 500 botellas. Se p ag ará .. . ' 160 '

Por el mismo apafáto que é n ú h á  hora1 pueda 
elaborar de 500 bótéllas bh adelánte. Se pa- -
g ara ... ... »«•«.. • •*. ♦ • • * • • * . * • • •  * • • • » • • • « . .  280

Las cuotas correspondientes á eéte epígrafe son 5
irreducibles! v  f  1 ' ‘ “  ̂ 4 ’ *' 1 ~ -

245. Fábricas dé céfvéza. Se pagárá por cada 
100 litros de capacidad totál de' la Caldera, incluso *
el suplemento síTó tiiviesé. . . .:. ! . . . . . . . . . . . . . . . . 1 52

Fabricaciónde papel,' de ótrosproductos similares 
¿industrias divinadas.

246. Fábyicae ^  cartón ordinario y de papel d# , 
estraza. Se pagará por cada t i na. . . . . . . . .  o . 45

247. Fábricas de cartón fino. Se pagará por
cada tin a .. *      * .........................  64

248. Fábrícas de, cartulina ordinaria. Se pagara
por cada t i p a ^  s . » :   ................................  58

249. F áb ricas4a  w tu ju *a  fina. Se pagará por
cada t i n a . . . / ................’. .................................................78

250. Fábricas 4 e  cartulina í^ristol. Se pagará 
por cada 150 decímetros superficiales de la mesa 
en donde se engrudan las hojas, obteniendo cartu
linas ordinarias sin glasear.    . ......... . . . . . . . . . . .  104

251. Fábricas de cartulinas glaseadas. Se paga-

Pesetas.

rá por cada 150 decímetros superficiales de la mesa 
donde se engrudan las hojas.......................  162

252. Fábricas de papel ordinario blanco ó de co
lor para embalar. Se pagará por cada tina   78

253. Fábricas de papel dé fumar. Se pagará por
cada t i n a . .  ...............  78

254. Fábricas da papel florete ó medio florete
para escribir ó imprimir. Se pagará por cada tina. 116

255.  ̂ Fábricas de papel por el procedimiento Pi- 
cardo ú otro semejante, en que se obtenga el papel 
floreteó medio florete en pliegos sueltos de una 
manera continua. Se pagará por cada máquina. .  . 270

256. Fábricas de papel de estraza ó cartón or
dinario por procedimiento continuo. Se pagará por
cada máquina hasta un metro de ancho. . . . . . . . , ,  386

257. Fábricas de cartón fino por procedimiento 
continuo. Se pagará por cada máquina, hasta la 
dimensión expresada anteriormente. . . , , . . . . . . . .  644

258. Fábricas de cartulina ordinaria por proce
dimiento continuo. Se pagará por cada máquina
de la dimensión expresada anterior mente. . . . . . . .  516

259. Fábricas de cartulina fio a por procedi
miento continuo. Se pagará por cada máquina de
la dimensión expresada anteriormente    ..........    772

260. Fábricas de papel blanco ó de color para 
embalar por procedimiento continuo. Se pagará 
por cada máquina de la dimensión expresada an
teriorm ente...  ..........       772

261. Fábricas de papel para escribir ó impri
mir por procedimiento continuo. Se pagará por 
cada máquina de la dimensión expresada ante
riormente.. . . . . . . . . . . . . .  „. « . . . . . . . . . . . ,  , *.  . . . . .  1.030

262. Fábricas de cartón ordinario ó dé papel de 
estraza por procedimiento continuo, teniendo la 
máquina más de un metro de ancho. Se pagará 
además de la cuota señalada á las mismas en el 
número 253 por cada decímetro de au ento. . . . . .  64

263. Fábricas de cartón fino por procedimiento 
continuo, teniendo la máquina más de un metro 
de ancho. Se pagará además de la cuota señalada 
á las mismas en el núm. 257 por cada decímetro
de aument o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 8

264. Fábricas de cartulina ordinaria por pro
cedimiento continuo, teniendo la máquina más de
un metro de ancho. Se pagará además de la cuota 
señalada á las mismas en él núm. 258 por cada 
decímetro de aumento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 78

265. Fábricas de cartulina fina por procedi
miento continuo, teniendo la máquina más de un 
metro de ancho. Se p&gará además de la cuota se
ñalada á las mismas en el núm. 259 por cada de
címetro de aumento   ...........................     90

266. Fábricas de papel blanco ó de color para 
embalar por procedimiento continuo, teniendo la 
máquina más de un metro de ancho. Se pagará 
además de la cuota señalada á las mismas en el 
número 260 por cada decímetro de aumento. . . . . .  90

267. Fábricas de papel para escribir ó impri
mir por procedimiento continuo, teniendo la má
quina más de un metro de ancho. Se pagará, ade
más de la cuota señalada á las mismas en el nú
mero 261 por cada decímetro de aumento....................  104

N o ta . Si en estas fábricas se elaborase el ácido 
sulfúrico ó cualquiera otro producto que hubiese 
que emplear necesariamente en las mismas, se pa
gará el 25 por 100 de la cuota señalada á la.fabri
cación respectiva.

268. Fábricas de pastas para papel sin fabri
cación de este artículo. Se pagará por cada fá
b rica .  .................. . . . 7 . . . ................  52

269. Fábricas en que se estampe papel para 
adornos de habitaciones. Se pagará por cada má
quina de cilindros que estampe de uno á tres co
lores á la  v e z . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  238

Por cada máquina de cilindros que estampe 
más dé tres colores á la vez. Se pagará. . . . .  386

Por cada mesa para estampar ó pintar á 
mano  .............................      2©

270. A. Fábricas en que se tiñe de varios colo
res el papel para.otros usos. Se pagará por cada
u n a . . . . . . . . . . . . . .  » . . .  •. . , :*.»•-.. . . .  v. 58

271. A. Talleres para la elaboración de libritos
de papel de fumar. Supagará por cada un<w. .> . 130

272. Fábricas de sobres para cartas. Se pagará 
por cada máquina ó aparato en que se corten los 
SObTCS . . .  #;V.: • »>j« • r 38

Por cada máquina plegadora. Se pagar á . . . . . .  38
Por cada máquina que sirva á la vez de ple

gadora y cortadora. Se pagará. . . * . . . . . . . . .  64 ’

Otras fabricas, construcciones y artefactos ó maquinas 
empleadas en diferentes industrias.,, -

273. A. Talleres de construcción ó de recompo
sición de coches, ómnibus y otros carruajes de
lujo ó comodidad. Pagará cada uno en Madrid. . . .  644

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevillá y
V a le n cia ...,.................................................................. 548

En las demás p o b l a c i o n e s . . . . . . ....................      $86
274. A. Los mismos talleres cuando no hagan 

el guarnecido y barnizado. Pagará vcada uno en 
M a d r i d . . . . . .  .............................................     386

Iden en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y
Valencia    ...........................................   322

En las demás poblaciones  .........................  258
215. A.. Talleces de construcción A de recompo- 

ción de cajas de coches. Pagará cada uno    r ' 220
276. A. Constructores de pianos, arpas, órga

nos y armoniums. Pagará cada uno en Madrid y en 
Barcelona...............................      386

En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia. . . . . . . .  322
En las demás poblaciones . 226

277. A. Constructores de mesas de, billar. Pa- ; 
gará cada uno. ¡̂i»,»* í> *. . . «»• . ^ . ¡»*.. . . * * « . .  180 ,

278. A. Construetores.de instrumentos músicos . 
de aire ó de cuerda de cualquiera clase. Pagará
cada uno en Madrid y en Barcelona.   .................. 258

En Cádiz, Málaga, Sevilla y V alencia.. . . . . . .  226
En las demás poblaciones., . . > ..........    162

279. Fábricas de peines, metálicos para telares.
Se pagará po? cada máquina de hacer peines con 
sus aparatos de laminar, cortar, préparar los alam
bres y demás auxiliares, movidas por agua, vapor,
gas, e tc .............................................................................  130

Movidas por, caballerías Se pagará por cada 
m áq u in a...  .................   78

Pesetas.
■ .A — — ,

Por cada aparato ó banco en donde se confec
cionen á ruano. Se pagará    ............  , a. 33

280. Fábricas de lizos para talares. Se pagará 
por cada máquina ó aparato, movido por aguad  
vapor, gas, e t c .  ........        ; ............ \ #, ^5

Por la misma máquina <5 aparato movido por 
caballerías. Se p&gará. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  15

Por cada banco en donde so1 confeccionan á 
mano. Se pagará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 8

281. A . Fábricas dé azogar ó platear dunas para 
espejos ú otros usos* Se pagará porcada una. . . . ,  149

282. A. Fábricas de alpargatas en que se ocupan 
más de cuati’ó operarios; en tendiéndose por opera
rios los que cosen las suelas. Se pagará la cuota 
que corresponde satisfacer á lo s  industriales com
prendidos en el núm. 42 de la tarifa 4 a de artes y 
oficios, y además por cada operario que exceda de 
aquel número. . . . . . . . . . . . . . . . .  * . .    ...............     6

283. A. Establecimientos ó fábricas dé escabe
char pescados. Pagarán por cuota irreducible, sea 
cualquiera el tiempo que trabajen durante el^uño, 
cada uno situado en poblaciones pertenecientes á
las costas del Océano.. ;v . .v .v . ¿ . . . . .  ¿ . . . .  v. . . . .  232

En las del Mediterráneo . . . . .  v . . . . .  i ■;... ^.-.. 156
284. A. Estáblécímíentos ó fábricas de salazón 

de carnes y pescados de todas clases, sea cual
quiera el tiempo que trabajen durante el año. Se 
pagará por cada uno como cuota irreducible. . . . .  258

285. A. Establecimientos' ó fábricas en que se 
hacen y venden embutidos de todas clases, sea 
cualquiera él tiempo qué trabajem Pagarán por 
cuota irreducible...................       340

286. A . Fábricas de conservas aliménticias de 
carnes y pescados. Se pagará por eáda unavcomo
cuota irreducible. . . . . . . . . .  * *   ............... .. * . . . . . .  400

287. A. Fábricas de manteca de tracas^ ó sea de 
salazón y preparación de la misma. Se pagará por
cada una como cuota irreducible.........................   224

288. A. Fábricas de conservas de frutas y hor
talizas. Se pagará por cada una como cuota irre
ducible . . . . . . . . .  * . . . «  'i. . . * • » . » . » . . . .  . . . - « . . . . .  162

289. A. Fábricas en que se aderezan y envasan 
aceitunas y en las qué se preparan y embotellan 
toda clase de encurtidos, sean ó nó de cosecha pro
pia, y aunque solo funcionen por temporadas. Se 
pagará por cada úna Cbiüó cúéta irreducible . . . . .  200

290. Fabricantes de tapones y de cuadrados de 
corcho, ó s%an los que en uno ó varios locales ten
gan establecidas mesas para su elaboración por 
medio de operarios, y también los que individual
mente se dediquen por su cuenta á dicha elabora
ción. Pagarán por cada mesa que contenga hasta 
cuatro asientos para operarios......... ; .  ¿ .7 ..................  32

Por cada torno para redondear tapones. Se pa
gará.  ..........              22

En el caso de que las mesas contengan mayor 
número de asientos que el expresado, se au
mentará por cada asiento.. 6

291. Fábricas de aserrín de corcho. Se pagaTá 
por cada máquina, siendo movida por agua ó 
vapor................................................................................  128

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
máquina.....................   96

Por cada piedra de tahona para el mismo uso.
Se pagara........................................   64

292. A. Fábricas de abanicos. Se pagará por
cada u n a       .....................       406

293. A. Talleres donde se fabrican pies y vari
llajes de abanicos, no estando'anejos á fábricas de 
éstos. Se pagara por cada taller,. cuando trabajen
de uno á cuatro operarios   ......... .. •. 52

De 5 á 10 ídem............................................................. 104
De 11 ídem en adelante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128

294. A. Montadores de abanicos, ó sean los que 
en un solo local ó por medio de operarios disemi
nados por las pobléciones se dedican exclusiva
mente á telar ó montar abanicos. Pagará cada
uno      ......... 128

295. A. Fabricantes de armaduras para para
guas y sombrillas. Pagara cada uno. . . . . . . . . . . . . .  268

296. A. Armádorés de paraguas ó sombrillas.
Pagará cada uno ..........   128

297. Fábricas de abonos minerales. Se pagará
por cada piedra  .....................    150

298. Fábricas dé grasas procedentes de la de
cocción de reses muertas. Se pagará por cada 100
litros de capacidad de la caldera de cocción  3*30

299. A. Fábricas de abonoá animales anejas á
las de grasas. Se pagará por cada u h a . ......... 32

Cuando no estén anejas á íábncás de grasas.
Se pagará por cada una. ; .  . 7 ! . . . . . . . . . . . . .  95

8ÓÓ. A,  Fábricas de virutas ó ásérttduras de 
asta para abono ú otros usos. Sé pagárá por cada 
u n a ........................................             .V.......... 52

301. A. Fábricas de aimídón de trigo y féculas.
Se pagará por eadaiúna.! . . l, .’....................... 88

Con aprovééhamiento de gluten. Se pagará por 
cada a l m j d o p e r a . . . . . . . . . . . . . .  «•«. . . « 134

302. A . ' Fábricas de almidón de arroz, patata ú  
otra materfy cualquiera. Se pagará por cada almi
donera.. . .  . V .   .........................    156

303. A. Fábricas de armas. Se pagará por cada 
u n a . . . . . . . . . . . ! . .................    970

304. Fábricas ó ingenios de azúcar de caña, en 
que la def^cácíón de los jugos S3 vérifica en.calde- 
ras calentadas por vapor, y la  evaporación y con- 
centración de los mismos se hace én el vacío. Se 
pagará como Cuota irreducible por cada molino de 
tres cilindros horizontales destinádós á la molién- 
dá de la caña cuyas generatrices tengan más dfr 
1*60 metros de longitud, siendo movidos por agua, 
vapor, gas, etci, aunque sólo funcionen por tempo
rada............................................    1.230

Por cada sistema de tres cilindros cuyas gene
ratrices tengan hásta ,1*60, metros de longi
tud, movidos por agü^ p ,vápor, sea cual
quiera él tiempo que funcionen por tempo
rada  ..........................  1,020

Por cada molino con tres cilindros verticales 
hallándose movidos , por agua, vapor, gas, 
etcétera, aún que sólo‘ funcionen por tem
p o r a d a . . . . . . . . . . . ...............................................  770

N o t a . Cuando las fábricas de los tres concep
tos anteriores tengan sus molinos, movidos por 
fuerza animal, la cuotas respectivas se reducirán 
á la mitad, siendo también irreducibles.
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305, Fábricas de azúcar de menor importancia, 
llamadas comúnmente trapiches, molinetes ó boli
ches. en oue la defecación del jugo de ia caña sa 
verifica ec calderas expuestas á la acción directa 
de coni' ustible y.la evaporación y la concentración 
de jugí s, .aso de verificarse, se hace también en 
caldm s á fuego desnudo y á la presión de la atmós
fera. Se pagará como cuota irreducible por cada 
moiim. de un solo cilindro, movido por agua, va
por, ga*. etc , aunque sólo funcione por temporada. 488

Cu o el molino sea movido por caballerías.
to-? pagará por cada molino. ..................... . . . .  244

Nota. Cuando en estas fábricas se retinen los 
azúca* de su producción. Pagarán además un 25 
por 100 de la cuota qua le corresponda, según el epí
grafe num 306.

300, Fa ¡jricas en que se refina el azúcar. Se pa
gará ñor cada aparato destinado á la concentración
de jarab e *>n el vacío  . . . . . .  722

307. Fábricas en que se refina el azúcar sin el 
empleo de aparatos de concentración de Jarabes en 
el ymh'V ó sea por medio de aparatos bidroextrac- 
tores ó turbinas. Se negará por cada tu rb in a ..., . . .  90

Nota, Las fábricas en que se refina el azuzar 
em pando los dos procedimientos expresados en 
los fpíg hí- s anteriores. Pagarán independiente
mente b  p cuotas señaladas á ambos, deduciéndose ■ 
ocho tu rio ñas que se concederán exentas de pago, 
por cpila aparato de concentración de jarabes en el 
vacío,. ,

808. Fábricas de hacer terrones de azúcar por 
preríón y mecánicamente. Pagarán por 'cada ma
quine . . . . . . . .   ....................................................... 104

3oi), Fnbricas en donde Se obtiene la glucosa.
Paga»án cada u n a . . . • 800

Cuando la fábrica de glucosa elabore la fécu
la. Pagará* * • . * . * • • • • . . . . . . . . . . . . * . . . . . . .  860

Nota Cuando las fábricas de glucosa tengan 
anejas para bu propio uso la de ácido sulfúrico ó 
de otro mudo, contribuirán con el 25 por 100 de la 
cuota api guada á esta última, además del total 

v que déla ^tiafacer,
310, A. Fábricas de boat&s ó mantas de algodón 

Cn rama para entretelar ó acolchar. Se pagará por
cada una . . . . . . . . * . •  * • *•,- *• * • • y • • • • * • *• * v  • * * 7b

311. A. Fábricas de cajas y estuches de lujo en 
cuya coi1 lección se empleen, la seda, pieles finas, 
maderas y adornos metálicos. Se pagará por cada
una . . . . . . .............* * ........... 7 V *•*•;** v  ••••■•* 200

312 Fábricas de cajas de cartón ordinarias para
sombreros, flores ú objetos análogos, en las que se 
empleen procedimientos mecánicos, cualquiera que 
sea su motor. Se pagará por cada juego de máqui
nas para cortar fondos, tapéis y bordes.. . . . . . . . . .  100

313. A. Fábricas de hormillas y botones de hue
so, nácar, cuerno, pastas ú otro cuerpo no metá
lico. Be pagará por cada u n a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78

314. Fabricas de botones metálicos, escudos, 
estrellas y otros adornos por estampación. Paga
rán por cada machina é máquina de estampar. . . .  34

Por cada volante para estampar  ......... 45
Por cada volante para recortar  ............. 11‘20 J

Nota, Cuando en las fábricas á que se refieren 
los dos epígrafes anteriores se empleen motores de 
sangre para cualquiera de las operaciones que exi
gen,'pagarán además el 50 por 100, y si son de 
agua, vapor ó gas, el 100 por 100 de las cuotas se
ñaladas, según los casos.

315. Fábricas de bujías esteáricas, esperma ó 
parttiu** r n lis  que se produce la estearina. Se pa
gará (por cada 20 decímetros cuadrados que mídan 
lis  dos superficies de presión de las placas que 
contiene cada prensa en caliente.. . . . . . . . . . . . . . . .  7

Nota. Cuando los fabricantes comprendidos en 
el anterior epígrafe vendan estearina, pagarán ade
más el 25 por 100 de' la cuota que corresponde á la 
prensa é prensas en caliente.

316“ Fabricas de bujías esteáricas en que no se 
labra*»! te estearina. S i pegará por cada molde del 
apar ffj ó aparatos que existan montados.,    1*30

317. Fabricas de pastas esteáricas no anejas 6 
fábrica» de bujías con destino á ia fabricación de 
éstas, cerillas fosfóricas y otros usos. Se pagará 
por cad* 20 decímetros cuadrados de las dos su
perficie de presión de las placas que pueda conte
ner la prenda en c a l i e n t e . . ........... 3*85

Nota, Cuando las fábricas comprendidas en 
los números 814, 315 y 316* tengan anejas y para 
su pr< pío oso Ja de ácido sulfúrico, contribuirán 
con 25 por 100 de la cuota asignada á esta última, 
ademán de los totales que por los respectivos ante
riores conceptos deben satisfacer.

Otra. Cuando en las mismas fábricas de lpg 
números 315, 316 y 317, se verifique la liquidación 
del sebo en bcuto, contribuirán también con el 25 
por 100 de la cuota señalada á esta industria en el 
epígrfrí- BÚm, 322.

318. Fabricas de velas de cera. Se pagará por
cada caldera, paila ó- anillo.. . . . . . . . . . . . . . .  ■*...; *. ■' 154 ,

Por cada ’ noque ó recipiente para inmersión.
Se p a g a r á - . . . . . . . . .  „ . .v . . . . .  154

* 319. A. Blanqueadores de cera anejos alas ce
rerías. Se pagará por cada uno....................................  26

Para el servicio de dichos establecimientos. Se
pagará por cada uno............................ .............  64

320. Prensas para cera, aunque sólo funcionen |
por temperada. Se pagará ¡or cada una, siendo
movidas por agua, vapor, gas, e t c . . . ................   64*40

Por caballerías. Se pagara por cada una-. . . . .  38 60
A mano. Se pagará por cada una....................... 19 30

r  321. A. Fábricas de velas ae sebo. Se pagará 
por c * da una* * # • • » * • • * . . * • . . . • • . . » • # • • • . .  64

N o t a ,  (toando en estas fábricas se funda el 
sebo en bruto y no se emplee todo en las misinas, 
pagarán además el 25 por 100 de la cuota qué; co-J 
rrespor.da á la caldera ó calderas empleadas en la 
fundición, á tenor de lo dispuesto en el epígrafe 
siguiente.

322. Fábricas en donde se ftinde el sebo en 
bruto, obteniendo en forma de panes el fundido 
para aplicarlo á los diferentes usos de la indus
tria. Se r sgará por cada 100 litros de capacidad de
la caldera ó calderas empleadas en la fundición.. .  30‘20

323. A. Fábricas de cajas metálicas de relo
jes. Se pagará por cada una.........................................  162

324 A, Fábricas de petacas, carteras, portamo-
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nedas, etc., de piel, cartón ó cualquiera otra m ate
taría. Se pagará por cada u n a . .........................  104

325. Fábricas de cardas cilindricas para el car
dado de lanas y algodones. Se pagará por cada má
quina ó cilindro movida por agua, vapor, gas, etc. 58

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
máquina..............................................................   52

A mano. Se pagará por cada máquina.. . . . . . .  12 80
326. Fábricas de cok, empleando el sistema de 

hornos cerrados. Se pagará por cada comparti
miento del horno ..........................     * - 6*50

Las mismas por fabricación en montones. Se 
pagará por cada una  .........................  98

327. Fábricas de aglomerados de carbones mi
nerales, vegetales ó de cualquiera otra clase para 
ser empleados como combustibles. Se pagará por 
cada aparato de 1 .000  kilogramos de producción 
diarios. . . ................................ - ..........  77

Por cada 100 kiP gramos de aumento ó dismi
nución se aumentarán ó disminuirán  7*70

328. A. Fabricas de cerrones para las máqui
nas de hilar. Se pagará por cada una.   . 40

329. Talleres de grabar cilindros ó de moletar 
paralas máquinas de estampar. Se pagará por 
cada máquina de grabar, movidas por agua ó 
vapor...........................      64

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
máquina.................................................... * ...........  32

380. A. Fábricas de fieltros para alfombras y 
otros usos análogos. Se pagará por cada una  156

331. Fábricas de fieltros para sombreros, cuan
do se empleen procedimientos mecánicos, cualquie- 
"a que sea al motor. Se pagará por c&da máquina
de asear, bastir, fieltr&r, tascar, etc . . . ......... 100

332. Fábricas de fieltros para sombreros, ó sean 
los llamados boliches, en que todas las operacio
nes se ejecutan á mano. Se pagará por cada opera-
a r o . . . . . . . . . . . . ..................   ;  12*80

N ota . Cuando en las fábricas del anterior epí
grafe se empleen algunas máquinas preparatorias 
de las movidas á mano, designadas en el epígrafe 
número 331, pagarán un 25 por 100 de aumento 
sobre la cuota que por el número de operarios les 
corresponda.

Ot e a . Cuando los fabricantes de fieltros para 
sombreros sean á la vez sombrereros, tengan ó no 
reunidos los respectivos obradores, pagarán la cuo
ta anterior independientemente de la que les está 
señalada en la tarifs 4.a

333. Establecimientos de cortar el pelo á las 
pieles de liebres ó conejos para la construcción de 
fieltros ú otros usos. Be pagará por cada máquina 
movida por agua, vapor, gas, etc........................... . .  104

Movidas por caballerías ó á mano. Se pagará. 52
334. Fábricas de hilado de goma. Se pagará por

cada máquina movida por agua, vapor, gas, e tc , . .  162
Movidas por caballerías. Be pagará por cada

máquina. ..........     116
Movidas á mano. Se pagará por cada máquina. 20

335. Fábricas de objetos de goma ó c&uchout.
Se pagará por cada cilindro laminador movido me
cánicamente.  ............    150

Por cada aparato de cortar láminas. Se pa
g a r á .. .   ............     180

336. A. Fábricas de sellos y membretes de cau- 
chout. Se pagará por cada una..  ...........    70

337. Fábricas de hielo artificial, aunque sólo 
funcionen por temporada. Se pagará como cuota 
irreducible por cada máquina que pueda producir 
hasta 100  kilogramos por hora.. ...............  260

Por cada 10 kilogramos de exceso que la má
quina pueda producir por hora, se pagarán. 10

338 A . De hules y encerados. Se pagará por 
cada una • •••»*,*••■•••.»•. 162

339. Fábricas de estampar hules. Se pagará
Íior cada metro cuadrado que tenga de superficie 
a mesa ó mesas destinadas al estampado. . . . . . . .  7*80

340. De caracteres de imprenta. Se pagará por
cada máquina de moldear. . . . . . . . . . . . . . . .  ~ • 192

341. Talleres de imprimir con máquinas, cual
quiera que sea su sistema, su motor y la regulari
dad de bu trabajo. Pagarán:

Talleres con una sola máquina cuya produc
ción no exceda de 1 .0 0 0  hojas impresas por
hora. ........................................ ... .  . . . .  2 0 2 '

Los mismos con dos máquinas de las expresa
das en el párrafo anterior, pagarán por cada
máquina.................* . . . . . . . . .  •*. .  . . .  •• • 168

Los mismos con tres máquinas ídem id., pa
garán por cada máquina. . . . . . . . . . . . . . . . . .  140

Los mismos con cuatro ó más máquinas ídem 
ídem, pagarán por cada una.* . * . . . . . .  . . . . .  1 1 2

Talleres con una sola máquina cuya produc
ción de hojas impresas no exceda de 4.000 
por hora, pagarán por la máquin a . . . . . . . . .  314

Los mismo b con dos ó más máquinas de las 
expresadas en el párrafo anterior, pagarán
por-cadatona* *v. *     ..............   ' 224 ;

Talleres con una sola máquina cuya produc
ción de hojas impresas no exceda de 6 .0 0 0  
por hora, pagarán por la máquina. . . . . . . . .  504

Los mismos con dos ó más máquinas de las 
expresadas en el párrafo anterior, pagarán
por cada u na. ............  336

Talleres con una sola máquina, cúya produc
ción de hojas impresas no exceda de 1 0 .0 0 0  
por hora, pagarán por la máquina. . . . . . . . .  672

Los mismos con dos ó más máquinas de las 
expresadas en el párrafo anterior, pagarán
por cada una* , . . .     504 i

Talleres con un a Sola * máquina, cuya produc
ción de hojas impresas sea mayor de 10.000  
por hora, pagarán por la máquina. . . . . . . . .  784

Los miemos con dos ó más máquinas de las 
expresadas en el párrafo anterior, pagarán 
por cada una.. *s» •,*«••.*••*« . . . » * . . .  . . . . . . .  616

N ota  p r im e r a . Cuando las máquinas de un 
mismo taller sean de distinta producción de hojas 
impresas, á las que más hojas por hora produz
can, se las fijará su cuota sin tomar en cuenta la 
existencia de las restantes máquinas, y á las in
mediatamente inferiores en producción se íes im
pondrá la cuota respectiva reducida, tomando en 
cuenta su número, sumado al de las máquinas de 
producción superior antes citadas; procediendo así

Pesetas.

sucesivamente hasta liquidar la cuota total del 
taller.

Nota segunda. En los talleres comprendidos 
en el número 341 podrán tener sus dueños, exclu
sivamente gara el servicio de pruebas, una prensa de 
mano, cuando el número de máquinas-de imprimir 
no exceda de tres; dos prensas cuando las máqui
nas no excedan de seis, y tres prensas cuando las 
máquinas sean siete ó en mayor número, sin pago 
por ellas de cuota alguna; pero si dichas prensas 
se destinaren á otros trabajos ó impresiones, sa
tisfarán independientemente la cuota señalada á 
los impresores de la tarifa 4.a de artes y oficias, y 
sus dueños serán agremiados- con ellos.

342. Talleres de-imprimir tarjetas, circulares, 
facturas y otros efectos análogos, con prensas Mi
nervas, Progreso ó de otro cualquier sistema. Se 
pagará por una sola máquina  ...........................  70

Los mismos talleres con dos máquinas de las 
expresadas anteriormente. Se pagará por
cada máquina  ........................   50

Los mismos talleres con fres ó más máquinas.
Se pagará por cada máquina. ..........   40

343. Talleres ó establecimientos litografíeos con 
máquinas, cualquiera que sea su sistema, su mo
tor, la regularidad de su trabajo y la producción de 
hojas litografiadas. Se pagará cuando sólo conten
gan una máquina.. .  o......................     2 0 0

Los mismos talleres, cuando contengan dos 
máquinas. Se pagará por cada m áquina... .  175

Los mismos, cuando contengan tres máqui
nas. Se pagará por cada una........................ .  150

Los mismos, cuando contengan cuatro ó más 
máquinas. Se pagará por cada u n a .  125

Nota. L os dueños de estos talleres podrán te
ner exclusivamente para el servicio de pruebas, una 
prensa de mano cuando el número de máquinas li- 
tográfieas no exceda de tres; dos prensas cuando 
las máquinas sean de tres á seis, y tres prensas 
cuando laa máquinas pasen de seis. Pero si las 
prensas se destinan á otros trabajos ó exceden del 
número proporcional marcado, satisfarán indepen
dientemente la cuota señalada á los litógrafos en 
la tarifa 4.a, agremiándose con éstos.

344. Talleres destinados á cortar ballenas. Se 
pagará por ead& cuchilla movida mecánicamente, 116

Por cada cuchilla movida á mano. Se pagará. 58
345. A. Fábricas de mosaico mineral ó vegetal 

en que se ocupen más de 20  operarios. Se pagará
por cada una ...................................................“. .......... 784

Las de la misma clase en que se ocupen me
nor número de operarios. Se pagará por 
cada una..........................................   302

346. Fábricas de naipes, cualquiera que sea su 
calidad. Se pagará por cada máquina de imprimir, 
cualquiera que sea su motor................    500

Por cada prensa á mano se pagará. ........... 300
347. A. Fábricas de pez. Se pagará por cada una. 78
348. A. Fábricas de pergaminos y cuerdas de 

tripa para instrumentos músicos. Se pagará por
cada una........................ .....................................................  46

349. A, Fábricas de bordones para instrumen
tos músicos. Se pagará por cada una...............  46

350. Fábricas de serrar mármoles, con motor 
de agua ó vapor. Se pagará por cada aparato en que
se fijan las hojas de sierra....................... ................ . .  2 0 0

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
aparato...................................... .   162

351. Por cada torno para tornear.  ..........  40
352. A. Fábricas de sombreros de palma ó paja 

fina. Se pagará por cada una en Madrid...................  116
En Barcelona y demás poblaciones que exce

dan de 40.000 habitantes.   ...................... .   96
En las poblaciones de 20.000 á 4 0 .0 0 0 . . . . . . . . .  78
En las demás p o b l a c i o n e s , . . . . . . . . . . . . .  38

353. A. Fábricas de sombreros de palma ó paja 
ordinarias. Se pagará por cada una. . . . . . . . . . . . 3 2

354. A. Fábricas de calzado cosido ó clavetea
do en que todas las operaciones ss hacen á mano, 
entendiéndose por tales aquéllas cuyos dueños ven
den al por mayor el calzado que fabrican. Se paga
rá por cada u n a ..................... . . . — . . . .  550

Nota. Cuando en estas fábricas se empleen 
máquinas ó herramientas. para alguna de las ope
raciones que en k  misma se ejecutan, excepción 
hecha de las de aparado de los cortes.,..pagarán un 
aumento de un 25 por 100 sobre la cuota^anterior, 
cuando estas máquinas sean movidas á mano; y cíe 
un 50 por ICO cuando lo sean por otra fuerza me
cánica.
. 355. A. Fábricas de c&ñp s ó cortes de calzado 

aparados y guarnecidos con venta al por mayor.
Se pagará por cada una . . . . . .  . .. . , . . . . . . . . . . . . . . .  350

Cuando estas fábricas se hallen anejas á fábri
cas de calzado y para servicio exclusivo de las mi s - , 
mas, no pagarán cuota, alguna.

356. A, Fábricas de corsés en que todas las 
operaciones se hacen á mano> entendiéndose por 
tales aquéllas en que sus dueños venden al por 
mayor los corsés que fabrican. Se pagará por cada, 
u na..  ..............    250

357. Fábricas de telas metálicas. Se pagará
por cada telar movido por agun ó vapor. 26

Por caballerías, se pagará por cada telar. ♦ * * . .  ,19
A mano, se pagará por cada te la r ,, .  . . . . . .  123CV

358. A. Talleres en que se construyen toneles, 
barricas y demás piperías. Se pagará por qada uno 
cuando trabajen d^sde cuatro á diez operarios, am-
bos inclusive....................................     IfiQ

Por ídem cuando trabajen de 11 á20 operarios, 
ambos inclusive^ se pagarán * .r,. . . . .  i . , ,  268

Por ídem cuando trabajen de 2 0  operarios - 
adelantarse pagara* . t . .  * 3 6 8

359. Fábricas de hacer cilindros ó tubos d% pa
pel ó cartulina con destino a las de filatura de al- -
godón, eta*? Pagarán por cada aparato movido por , 
agua, vapor, e tc .... . . .   .............................

Mcvido por caballerías, se pagará por cada , 
aparato«? •.. < » '....... »•. * v v»< < * . . . >  * . ,. . .  -26

Movido á manos se pagará por cada aparato^ 1 9  '
360. Fábricas de peines de asta ó cuerno- Paga

rán por cada máquina ó aparato destinado á hacer 
los dientes ó púas de aquéllas, siendo movió os por
agua ó vapor ............................................................  4 9

Movidos por caballerías, se pagarú por cada 
máquina............................................................1230
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Movidos á mano, se pagará por cada máquina. 5 f60
Nota. Cuando en una misma máquina se obten

gan des <5 más peines á la vez, se aumentarán las 
cuotas respectivas en proporción de una por cada 
uno de dichos peines.

381. A. Fábricas de lanzaderas para telares 
con motor de agua, vapor, gas, etc. Se pagará por 
cada una ................................................................  Iqq

Nota. Las sierras que trabajen en estas fábri
cas y para uso propio, movidas mecánicamente ó 
por caballerías, pagarán, además de la cuota ante
rior, el 50 por 100 de las fijadas á las de los núme
ros 116 y 120 de esta tarifa, respectivamente.

362. Fábricas de hormas para el calzado coa 
motor de agua., vapor, etc. Se pagará por cada una. 100

363. Fábricas de. tortas ó panes de higos, aun
que sólo funcionen por temporada. Pagarán, ela
borados mecánicamente, por cada prensa......  56

Elaborados á mano, por cada fábrica , .  6‘ 70
364. Fábricas de bombones, almendras y gra

jeas. Se pagará por cada paila ó aparato, movido
por agua, vapor, gas, etc.....................   @0

Por cada paila ó aparato movido por caba
llerías.................................   50

Por cada paila ó aparato movido á mano   35
Los fabricantes comprendidos en el anterior epí

grafe que á la vez sean confiteros, pagarán inde
pendientemente la cuota señalada á éstos en la ta
rifa 4.a de artes y oficios.

365. Fábricas de descascarar arroz, trabajen ó 
no todo el ano. Se pagará por cada piedra movida
por agua, vapor, gas, etc., como cuota irreducible. 38

Nota. No devengarán cuota alguna los apara
tos accesorios destinados á limpiar ó repasar el 
arroz de su cáscara ó envolvente, aun cuando esta 
operación no se haga á mano.

366. Máquinas para blanquear, satinar ó dar 
lustre al arroz. Se pagará por cada piedra movida
por agua, vapor, gas, etc........................................   19

367. A. Fábricas de asfalto, tanto natural como 
artificial, bajo cualquier denominación. Se pagará
por cada una , . ...............     150

368. Fábricas de pastas para sopa. Se pagará 
por cada prensa mecánica, cualquiera que sea su 
motor  ....................................................    224

A mano. Se pagará por cada prensa. . ..............  112
N ota En las fábricas de igual clase que con

tengan piedras para su propia molienda, pagará 
cada piedra, además de la cuota anterior, un 50 
por 100 de las señaladas á las análogas á la fabri
cación de harinas y según los casos respectiva
mente.

369. Fábricas de galletas de todas clases. Se 
py gará por cada 25 decímetros cuadrados de la pla
za del horno continuo ó de plaza giratoria . .  22‘40

Siendo el horno de plaza fija ó intermitente. Se 
pagará por cada 25 decímetros cuadrados de 
la plaza del horno. ................................................ 16‘80

370. Constructores de buques de todos portes.
Pagarán 0‘30 céntimos de peseta por cada tonela
da de arqueo de cada buque, hasta el número de 
1 .000  toneladas; por las que excedan de este nú
mero no se exigirá cuota alguna.

371. Varaderos ó diques para la recomposición 
de buques. Se pagará porcada uno en que el arras
tre se haga mecánicamente.. .........     644

Cuando el arrastre se haga por fuerza animal. 386
372. Alquiladores de fuerza mecánica. Pagarán 

por el alquiler de cada 75 kilográmetros de fuerza 
de cualquier clase, de motor de agua, vapor,
gas, etc.....................................................................    17

373. Fábricas de betún para el calzado. Se pa
gará por cada decímetro cuadrado de superficie del 
mayor de los cilindros afinadores que contenga la 
máquina movida mecánicamente.....................   12

Movida por caballerías.......................................................8
Nota. Por cada cilindro ó máquina de afinar 

se concederá su correspondiente mezclador sin 
pago de otra cuota.

374. Fábricas de cepillos. Se pagará por cada
una. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.     ..............  100

375 Artefactos destinados á moler ó refin&r el 
barniz. Se pagará por cada piedra montada en ap
titud de funcionar, móvidá por agua, vaporéete.,
sea eualqüierá el tiempo que funcione  .............   26

Movida por caballerías. Se pagará por cada
una .                 ................  20

Idem á mánóVS8 pagará por cada una..............  13
376. Máquinas movidas mecánicamente para la 

fabricación de herraduras para caballerías. Se pa
gará por cadá mágúihaVV.      ................  130

377. Máquinas ó tbrhbs hó anejos á fábricas de 
harinas, de pastas para sopa ó tahonas para el 
cernido y dasificacióñ de harinas, siendo movidos 
mecánicamente. Sé pagara por cada u n a .  ............  90

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
una. . .   ...................................        64

Idem á manó. Se pagará por cada u n a .. . . . . .  32
378. Máquinas para aventar ó limpiar el trigo, 

no anejas á fábricas" de harina ni molinos. Se pa
gará por cada una     * 129

379. Máquinas ó prénfcas para la tirada de cu
biertas de libritos de papel para fúmar ó para ca
jas de fósforos. Se pagará por cada una. ; .........  64

380. Máquinas ó prénsaB pará^rayar papel. Se 
pagará por cada una...................................   64

381. Máquinas para timbrtfT cajas de  cerillas 
con relieve ó para otros usos. Se pagará por cada
úna  ..................................................................    64

382. Máquinas movidas á mano > para fabricar 
estaquillas de madera para el calzado. Se pagará1
pqr cada ú n á ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . .  •••• •. . .  38

383. Máquinas ó aparatos para la fabricación 
de rejilla^metálica, Siendo movidos por agua; va
por, gas, etc. Se pagará por cada una...................    30

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
u na*... . i . . . . . .  ................    24

Idem á mano. Se pagará por cada una   _ 19
384. Máquinas para picar ó agujerear cartones 

para los telares á la Jacquard. Se pagará por cada 
u n a . . . . . ...............       78

385. Máquinas de rasurar ó triturar palos tintó
reos y moler drogas, movidas por agua, vapor,
gas, etc. Se pagará por cada u n a ..................    58

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
una.   ...........    26

Pesetas.

Idem á mano. Se pagará por cada una  12
386.  ̂ Máquinas para descascarar piñones, sea 

cualquiera el tiempo que funcionen, movidas por 
agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada una por 
cuota irreducible. .........      64

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
urja por cuota irreducible. .....................    38

387. Máquinas ó molinos para moler raíz de 
rubia, cortezas de árbol, canela, azúcar, pimienta, 
etcétera. Se pagará por cada una, movida por
agua, vapor, gas, etc..........................    58

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
u n a . . . . ...........................................   26

388. Máquinas ó aparatos para la separación de 
la corteza de la caña, obteniéndose hilos ó bandas 
empleadas en la ebanistería para la confección de 
rejilla para asientos de sillerías. Se pagará por 
cada una, siendo movida por agua, vapor, gas, 
e tcé te ra ..,.,.  ...................................  qoO

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
una. . „ ...................... .................  75

Idem á mano. Se pagará pe? cada u n a . ........  50
889. Máquinas de picar dibujos para bordados.

Se pagará por cada uua      ............................ 70
Fábricas de harinas y sémolas.

390. Fábricas que con motor de agua muelen 
granos, ciernen y clasifican las harinas. Se paga
rá por cada piedra  ...........................................  240

391. Fábricas que funcionando alternativamen
te y á temporadas, con motor de agua, vapor ó gas, 
muelen granos, ciernen y clarifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra,  ........  230

392. Fábricas que con motor de vapor ó gas 
muelen granos, ciernen y clasifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra............................................ . .  220

393. Fábricas en que por medio de caballerías 
se muelen granos, ciernen y clasifican las harinas.
Se pagará por cada piedra.  ...............................  100

394. Fábricas que con motor de agua muelen 
granos, pero que no ciernen ni clasifican las hari
nas. Se pagará por cada piedra. ..........  180

395. Fábricas que funcionando alternativamen
te y atemperadas con mofar de agua, vapor ó gas, 
muelen granos, pero que no ciernen ni clasifican
las harinas. Se pagará por cada piedra...................   170

398. Fábricas que con motor de vapor ó gas 
muelen granos, pero que no ciernen ni clasifican 
harinas. Se pagará por cada piedra. .........    160

397. Aceñas de río. Se pagará:
Por cada piedra, moliendo seis meses ó más

en el año     " 77
Idem id. por más de tres meses y menos de

seis...................      58
Idem id. tres meses ó menos tiem po.   ........  13

398. Molinos en presa que tengan el ancho de 
aguapara tres ó más canales. Se pagará por cada 
piedra moliendo seis meses ó más en el año  38

Idem id. más de tres meses y menos de seis.. .  19
Idem id. tres meses ó menos tiempo................  13

399. Molinos de represa ó cauce de una ó dos 
canales. Be pagará:

Por cada piedra moliendo seis meses ó más en
el año.%...........       20

Por ídem ídem más de tres meses y menos de
s e is   .....................................................  13

Por ídem id. tres meses ó menos tiempo. . . . . .  6*50
400v Molinos de viento para hacer harinas. Be 

pagará por cada piedra, sea cualquiera el tiempo 
que trabaje durante el a ñ o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38

Notas. Las fábricas de sémolas pagarán igual
mente que las de harinas, según la designación de 
los epígrafes anteriores.

La cuota señalada á cada piedra de las fábricas 
expresadas es irreducible, cualquiera que sea el 
tiempo que durante eluño trabaje; pero se reduci
rá proporcionalmente en uua tercera parte ó en la 
mitad respecto á ios epígrafes números 389 y 393 
cuando se justifique que por falta absoluta de agua 
ha estado parada la piedra ó piedras cuatro meses 
continuos lo menos durante el año económico, y se 
cumpla lo preceptuado en el art. 48 del regla
mento.

Los dueños ó arrendatarios de aceñas y moli
nos que hagan acopio de granos para vender en 
harinas, aunque á la vez trabajen aquellos por re
tribución, pagarán triple cuota qu8 las que res-* 
pectivam Opte sé dejan designadas para cada 
piedra.

Igualmente pagarán triple cuota por cada pie
dra los duéños ó arrendatarios de aceñas ó moli
nos óuandq ciernan y clasifiquen las harinas.

Los molinos dedicados exclusivamente á  la 
mdlturación: de centeno, i cebada, avena y? maíz, 
pagarán la mitad de la cúótá; fu e  según su clase y ¿ 
tiempo corresponda.

Las cuotas señaladas á los molinos de toda3 
clases, según el tiempo por que funcionen, serán 
irreducibles.

401. Fábricas de harinas por el procedimiento 
austro húngaro ú otro semejante:

Por todos los aparatos trituradores de que se ]
componga el sistema. Se pagará por cada de- r
címetro de longitud trabajante que exista ?
entré los dos, tres, cuatro ó más cilindros 
de que se componga cada máquina... . . . . .  .••. 2 2  ;

Quedan exentos de contribución las máquinas 
ó aparatos de cilindros compresores que completan 
el sistema.

Las fábricas de harinas por piedras que empleen 
trituradores contribuirán por ellósi independiente
mente de la cuota de aquéllas, y  recíprocamente*

402. Tahonas ó fábricas de pan,?S8 pagará: r
En poblaciones de 40.000 habitantes en ade

lánte.
Por cada piedra movida por caballerías   100
Por cada aparato para amasar mecánicamente. 65
Por cada cilindro de afinar la pasta   40
Por cada horno continuo ó de plaza giratoria. 132
Por cada horno intermitente <5 de plaza fija .. .  6(1

En poblaciones de 20 000 a 30.999 habitantes.
Se pagará:

Por cada piedra movida por caballerías. . . . . . .  80
Por cada aparato pa a amasar mecánicamente* 45
Por cada cilindro de afinar la p a s t a . . . . . . .* , ,  25
Por cada horno continuo ó de plaza giratoria.. 70
Por cada horno intermitente ó de plaza fija .. .  35

Pes< )tas.

En las demás poblaciones se pagará*
Por cada piedra movida por caballerías. 0.. _  0 & 50
Por cada aparato para amasar mecánicamente 30
Por cada cilindro de afinar la pasta 15
Por cada horno continuo ó de plaza giVatoriá! 25

N o t a . Cuando las piedras á que se refiere el 
anterior epígrafe sean movidas por agua, vap-^r ó 
gas, se aumentará la cuota señalada á las mismas 
en un 25 pcv 100, siempre que se limiten á la m a 
turación para el consumo del establecimiento; pero 
si además muelen para otros satisfarán la cuota 
fijada á las piedras de las fábricas de harinas en 
los epígrafes 389 al 395, según la clasificación de 
las mismas.

Las tahonas ó fábricas de pan en que falte al
guno ó algunos de los elementos anteriormente 
expresados, contribuirán por los que existan en 
ellas, y si únicamente tuvieren hornos, pagarán en 
la tarifa 4.a la cuota que les corresponda, según 
que sean continuos ó intermitentes.

403.  ̂ Fábricas de harina de arroz. Be pagará por
cada piedra movida por agua ó vapor......................  73

Por cada piedra movida por caballerías. Se pa
g a r á . . . . . . .........    38

Fabricación de chocolate.
404. Máquinas de afinar chocolate con cilindros 

movidos á mano. Se pagará hasta 30 decímetros 
cuadrados que mida la superficie cilindrica de uno 
de ellos siendo iguales, ó del mayor siendo des
ig u a le s .. . .   ...........     65>

Desde 30 decímetros cuadrados en adelante.
Se pagará. ..............................................................  qgg

405. Máquinas de afinar chocolates con cilin
dros movidos por agua, vapor, gas ó caballerías.
Be pagará hasta 35 decímetros cuadrados que 
mida la superficie cilindrica de uno de ellos, siendo 
iguales, ó del mayor en caso contrario.....................  2 0 0 *

Desde 36 decímetros cuadrados á 45 ídem in
clusive ......................................................   93^

Desde 46 ídem á 54 id   ................. [ ] * Qgo*-
Idem 55 id. á 60 i d ...................    \ 1.1S&
Por cada decímetro cuadrado ó fracción que ' " w 

exceda de los 60 decímetros cuadrados da la 
superficie cilindrica de uno de los cilindros.
Se pagará en cada máquina  ........  (̂v

N o t a s . Las máquinas de afinar que tuviesen 
más de tres cilindros pagarán la cuota que les co
rresponda según el grupo de los anteriores en que 
se halle comprendida, sirviendo de base para la 
clasificación el cilindro de mayor superficie que 
tenga la máquina con el aumento dé un 25 por 100 
de la expresada cuota por cada uno de los cilindros: 
restantes.

Si la máquina de afinar tuviese más de un mez
clador, se pagará por cada uno de los que le exce
dan el 50 por 100 de la cuota señalada á la máaul^ 
na de afinar.

406. Fábricas de chocolate empleando piedras 
de las llamadas de tahona, siendo movidas por
agua, vapor ó gas. Se pagará por cada piedra,. . .  _ o2q

Las mismas, siendo movidas por caballerías.
Se pagará por cada piedra...........................................99{\

Las mismas movidas á mano. Se pagará p0 r 
cada piedra. ...............................  ta/v

407. Establecimientos en que se elabora el & / /  
col&te á brazo. Se pagará por cada piedra. # # * 5^

Fabricación y refinación de aceites.
408. Prensas hidráulicas movidas por1 *r ma ¿  

vapor, gas, etc., que trabajen con a ce ite  ¡i ca_ 
cahuet, cualquiera que sea el tiempo qma inicio
nen durante el año. Se pagará por cada pr " io<>

Movidas por caballerías. Se pagará por 
prensa   . B. vn*

409. Prensas de husillo de ¿ngranay V de na* 
lanca, para la aceituna y cacahuet, sea
el motor y tiempo que funcionen. Be míy«rá nnr 
cada p r e n s a . . ...................................pagara por „R

410. Prensas de rineón ó  de toiíí ‘ ‘ ’ i ' ' ' Vi’
tuna y cacahuet en iguales c i r c u í  tanPias Que i ‘
del numere anterior. Se pagará f *  f cada pj|nBa. S 40

v j. de viga para ¿a . aceituna y ca
cahuet, en iguales circunstanciar . nnfi iBn d/i ¿V, 
mero anterior. Se pagará por e*  . . .  52

N o t a s . Cuando las prensar , délos -cuatro nú
meros precedentes trabajen i  feam ente en semi
llas oleaginosas que no sean! aB dos expresadas, se 
rebajara de las cuotas res]** tivm un £  p0r 100 .

No se exigirá contrihuenT n alguna al que extrai
ga el aceite de su propia cr ,secha; pero si además 
muele por retribución, ps gará po/  este concepto 
la cuota correspondiente. *

412. Fábricas de extr ¿ cci(5n del aCeite conteni_ 
do en los orujos de la & ¿eituna. Se pagará por cada 
unidad de 1 .000  ht?os de ̂ capacidad de la caldera 
donde se mezclan los orujos con el sulfuro de car
bono... • • • . .«.«• . # ¿ t # t . . . . . . . . . .  9 9

413. Fábricas d e refinación de aceites vegeta-
ks. Se pagara por : cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  104

414. Fabricas de refinación de aceites minera
les ó petróleo b ruto, aunque sólo funcionen por 
temporadas, toe pagará como cuota irreducible por 
^  aParat<> de destilación susceptible
de>producir a ariamente como término medio 3 .0 00  
kilogramos.. . . .  #. # # # # # # # # .. #  ̂# _ .  * ¿ . . . . . .  900

Por oa.df-,4-i.ooo kilogramos de aumento ó dismi- 
. la producción anteriormente expresada, 

se aum©? .taran ó disminuirán. . . . . . . . .  110

[ {S e continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan Mateo de Arcos
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y D. Fé/fix Marcos Platero, Administrador é Interventor que í 
fueron respectivamente de la provincia de Oviedo» cuyo para- ¡ 
dero se ignora, ¿ íin de que en el término de treinta días, que í 
bmpssaran á contarse á los diez de publicado este anuncio er», 
la Gaceta, se presenten en es ir  Secretaría general» por 6 
por medio de encargado» :á recoger y contestar los pliegos de 
reparos ocurridos en el etamep. de la cuenta de Caja ja c|. 
tada provincia del mea ¿e Abril de 1814; en la inteligencia 
que de no verificarlo les paraíá el perjuicio que Jyaya lugar.

Madrid 10 de Abril de 1893*=A. Mingues. 589—M—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera déla Sala -te Ultramar de es
to Tribunal, se cita» llama y emplaza por primera vez á Don 
Xorge Coutier y D. Elias Avellano» Administrador y Contador 
que fueron respectivamente de la Administración de Hacien
da de Pinar d î Río (Coba), cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en ©1 término de cuarenta y cinco días, que empezarán á 
Contarse i  los áim de publicado--este anuncio en la G aceta, se 
presenta en esta Secretaría general» por sí ó por medio de en* 
cargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos 
©n el examen de la cuenta del Tesoro de dicha Administra
ción del mes do Abr i l  de 1867, presupuesto de 1866*67; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
baya lugar»

"Madrid 10 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 581—M—I.

Por el presente, yen virtud de acuerdo del Exorno. Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala.de Ultramar 
de este Tribunal» se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Balbino Üottur y Cortés y D. Francisco. Orozco» Adminis
trador é Interventor que fueron respectivamente de Hacienda

tubiica de la provincia de Pangasteán (Filipinas), cuyo para- 
ero se ignora» á fin de que en el término de treinta días» que 

empezaran á contarse á los diez de publicado este anuncio en 
la Gaceta» se presenten en esta Secretaría general» por si é 
por medio de encargado, a recoger y contestar los pliegos de 
reparos ocurridos en el examen de la cuenta de gastos públi
cos correspondiente al segundo trimestre del presupuesto se
mestral de 1887; en la inteligencia que de no verificarlo lee 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 1893*=A. Mínguez. 596—11—3

Por el presente» y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe do ja Sección segunda de la Sala de Ultramar do 
este Tribunal, se cita» llama y emplaza por primera vez á 
D, Ricardo Guzmán y D. Bruno Cuenca» Administrador é In
terventor que fueron respectivamente de la Administración, de 
'HacieBiia de Ja provincia de .la Isla de Negros (Filipinas), 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta 
días» que empezaran á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gaceta», se presenten ¿en esta Secretaria gene
ral» por sí ó por medio de encargado» á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
gastes públicos desde 21 de Julio» Agosto y Septiembre 
de 1886*87 de la citada, provincia; en la inteligencia que de no 
aerificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 517—M—3

Por el presente» y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la lección segunda de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal» se cita, llama y emplaza jpor primera vez á 
D. Santiago García Man girón, Administrador que fué de Ha
cienda publica de la provincia de Samar (Filipinas), cuyo pa
radero se ignora, á fin de cjuê  en el término áe treinta días» 
que empezarán á contarse á los diez, de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presente en esta Secretaría general» por sí ó' 
por medio de encargado» á recoger y contestar el pliego de re

paro» Ocurrido en el examen de la cuenta  ̂de gastos públi
cos correspondiente al primer trimestre del presupuesto de 
18810*87 de la citada provincia; en la inteligencia que de no 
Verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 1893.=A. Mteguez. 598—M—3

SUPREMO TRIBUNAL DE LA ROTA

En virtud de auto de fecha 8 del corriente, dictado por 
los limos. Sres. Auditores del turno que conocen de las ac
tuaciones sobre divorcio, seguidas por pobre en este Supre
mo Tribunal á instancia de D. Dario Pérez García, contra su 
esposa Doña Francisca Sáinz Gay, respecto de la cual se en
tienden las diligencias con los estrados, se ha acordado la 
publicación del presente edicto, á fin de que llegue á conoci
miento de la citada señora la sentencia recaída, cuya parte 
dispositiva dice así;

«Fallamos que debíamos revocar y revocamos la senten
cia apelada que dictó el discreto Provisor metropolitano de 
Valladolid el 12 de Septiembre de 1891, confirmatoria de la 
promovida por el sufragáneo de Avila en 13 de Diciembre 
de 1887, y en su lugar» declaramos haber lugar al divorcio 
solicitado por D. Darío Pérez García contra su esposa Doña 
Francisca Sáinz, sin hacer expresa condenación de costas.»

Y en cumplimiento de lo mandado, con arreglo á lo pres
crito en el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, yo el 
Notario, Oficial mayor, hago saber por el presente el fallo que 
queda inserto á la susodicha Dona Francisca Sáinz, señalán
dola el plazo de diez días para que haara uso de su derecho, si 
viera convenirle, en este Supremo Tribunal; apercibiéndola 
que transcurrido dicho término sin reclamar contra la expre
sada sentencia, será ésta declarada firme y pasada en autori
dad de cosa juzgada.

.Madrid 12 de,Abril de 1893.=V.° B.°=E1 Auditor Presi
dente,, Doctor Ruiz.=Luis Martín de Eizaguirre, Notario Ofi
cial mayor, 586—M

                  MINISTERIO D E MARINA

Depósito hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 47—27 Marzo 1893.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla de jStanto Domlogo.
LUZ BEL CABO1 LaMENTIN (PUERTO PRÍNCIPE)

(¿L íi, JK* 41/245, París, 1893.)
Núm. $ 4L9,1893,—Según aviso del Comandante del bu

que de guerra, holandés Bmjter, la luz".del cabo Lamentín en 
Puerto Príncipe, es fijes blanca desde- él mes de Enero próxi
mo pasado, ■

Cuaderno de faros núm, 85 A. de 1889.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.
Luces en puerto L o ta  bahía de A rauco  

(Noticias hidrográficas, núm. 1/2. Santiago, 1893.)
Núm, :$5ft, 1893.—En la extremidad del antiguo muelle 

de hierro situado en-la parte NW,del puerto de Lota, frente

á la fundición, iluminan dos luces rojas cuya enfilación da la 
dirección del eje de dicho muelle.

Las luces están á 12 metros sobre el nivel del mar y visi
ble á 2 millas.

En la extremidad del nuevo muelle de madera, situado en 
la parte E. del puerto frente á la Aduana, iluminan una lu% 
llanca y otra verde. La primera está emplazada en la parte 
media de la extremidad del muelle mencionado, y L* segunda 
á algunos metros detrás de la primera luz; en 1> banda W . 
de la plataforma que termina, el muelle.

Dichas luces están elevadas 4 metros gobre el nivel del 
mar, siendo ambas de poca importancia á causa de su poco 
alcance y la irregularidad con quq alumbran.

Nota . El muelle de madera tiene 60 metros de largo.
Cuaderno de faros nuya. 85 B. de 1889. i;

S upresión ek  l is  cartas de pueblos indicados 
nn  la* Bah ía  Carnero y  costas adyacentes

{'Noticias hidrográficas, núm. 2/5. Santiago, 1893.)
Núm. $51, 1893.—Las cartas indican én el interior de la 

bahía Carnero de la Costa de Arauco algunos pueblos fortifi
cados que no existen, pues en su lugar solamente hay algu
nos caseríos insignificantes.

Estos son del N. al S, Quiapo, Morro Bocarripe, Copañu, 
Paicavi y Quidico.

Carta núm. 249 de la sección YíI.
MAR BALTICO 

M o ru e g a .
B ajo en  el Tónsberfiord 

(Efterretninger fór Scfarende, núm. 2/117. Christiania, 1893.)
Núm. $ 5 $ , 1893.—Según comunica el Capitán de un re

molcador, una barcaza, que calaba 5,2 metros, tocó en baja 
mar en un bajo, situado entre 2 y 3 cables al SE. de la valiza 
con escoba de Exceliencebaa, en Tonsbergfiord.

Carta núm. 230 de la sección I.
KATTEGAT 

e lo g ia  d e  D in a m a r c a .

Y apor ido L pique en l a  bahía de Aarhus  
(Efterretninger fór Sófarende, núm. 9/224. Copenhague, 1893.j

Núm. $ 5 3 , 1893.—El vapor Olympia se ha ido á pique en 
la bahía de «Aarhus», en 15 metros de agua al S. 59° E. de 
la luz de dicho puerto y al S. 11° W, de Mols-Hoved.

Carta núm. 821 de la sección II.
ISLAS BRITÁNICAS 

Ir la n d a  (co sta  U sté ).

Cambio proyectado de la luz de punta Sa in t -J ohn, 
en  la bah ía  D undrum.— Señal  para nieblas

(Notice to Mariners, núm. 111. London, 1893.),
Núm. $ 5 4 , 1893.—El 1.° de Julio de este año quedará 

apagada la luz actual de punta «Sain-John», iluminando en 
el mismo faro, pero á mayor altura, una luz que presentará 
un grupo de tres destellos en sucesión rápida cada minuto.

Posición aproximada: 54° 13' 30" N., 0o 32' 49" W.
La luz fija, auxiliar, situada en una ventana del faro, 

aparecerá llanca entre sus demoras al N. 63° E. y al N. 83° E. 
(20°) y roja entre el N. 83° E. y la costa.

En 1.° de Julio próximo se establecerá en el citado faro 
una sirena que emitirá en tiempos neblinosos sonidos de dos 
segundos y medio de duración en intervalos alternativos de 
cinco y cincuenta segundos.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887.
El Jefe, L uis Pastor y  L andero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD
Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Abril de 1893.
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19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81 
32 
83
34
35
36
37

«3X0» Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del falle cimiente. observacioxss

f  aróo. •. 
Idani*.••
Mein,.... 
ili ia ..,* . 
ídem*. . ,  
¡Idem*. -. 
Idem .... 
Idem.. , ,  
Idem.. . .  
Klein..,.
: Idem,.. . .  
Idem..*,1 
ídem ..*. 
liras», 
Idem*.. . .

23
67
m
m-

■ ■69- vi 
720 - - 

16 m.! 
,32 
49 
"67 
18 ■ 

r 2 m.
| 5 m. 
Feto.*

Casado... 
Soltero •.
Idem. . . .  
Y:fn¿c#L1#t'

P .; <• * *, * • *1 
Soltero .. 
.Casado
Soltero..  
Idem.

Tuberculosis. . . . . . Toledo, 9 7 . . . . . . . . . . . . . .
Civil.

>
>
>
>
>

.... .
. :

>

r> - 
»
>
>
%

Hembra.
Idem.... . .
Idem ....
Idem .....
Idem... • •

28
52
24
75
7m,
lm ;

43
56
50
63
5

64 
34 
72
6 d. 

46 
39 
64

Feto..

Viuda... .  
Idem ...., 
Soltera.. 
V iuda.

Casada. . 
Viuda. . .  
Idem... * •

Cáncer (1). • • • • •. J. San Jerónimo, 20 . »
»
>

»
»

»
>
»
>
>
*
>
>

»

Idem.. . . . . . . . Espíritu Santo, 19*. „ . . . . A.sistolia.........
Hemorragia (1).. 
Lesión cardíaca. 
Bron rinitis

Val verde, 19.
Idem,. * „ • 8an Bartolomé, 3 ¡ Cid, 6. . . . .............  . . . . .
ídem... ......... .. •,, Hospital Provincial... . . . Caños 5 . . . . . . . .  . . .
Cirrosis, , ¿ ,,, fdéni». # w*. . . . . . . . . . .  i Santa úna, 16 . . . . . .  . . .
Hípertroftá./, / .  / ;  T 
Bronquitis... , , ,  
Btouéopneumoiiíu. 
üOrtarro' ( l : ) . . . ; . . / .  
'Derrame seroso... 
Meningitis,..»,.*,. 
Inanición. •»•. *.»»

Hospital Militar.. . . . . . . . ! Idem..., • ídem..
P neu m on ía .......
Idem....................  j.
Idem.
Pleuropneumonía.j.
Idem
Catarro*.............j.
Enfisema.... 1»....;. 
Meningitis.. ¿. . . . .  
E c l a m p s i a . | .  
Cáncer*.. . »  
Tuberculosis#.. . .  |. 
Catarro, y . . .íi.. . . .
'. . *. . •• i':. . . .:!.,V 1

Bravo Murillo, 56
Francisco Cea» 2 . 
Hospital Provincial.... . .

Idem,.,., 
Idem..,.. 
Idem,....

Atocha, 116
Villalar, 11............. ¿____

: Zurita, 37. i . „ . . . . . .  • ... . Hospital Provincial •• •
Churruca, 17 . . . . . . . . . . . Idem.». •. Idem... *. Mayor, 122.............. .....
'Hospital Provincial... . . .
Ronda de Segovia» 22 ..., 
Amparo, 9 8 . . . . . . . . . . .  .-i-
Tíciano, 2 9 . . . . . . . . . . .
Almirante, 7 ....................
Menéndez Yaldés» 5 .. .  
Paseo de los MelancóliV 

eos, 6. . .  * *.»* *. # *;#. .<. .1 
Molino,, de Tiento» 32 ..

Idem.....
Mein*.«* -

P ... . . . . .
Soltera 
Casada 
Viuda ..  .
P .......... .
Casada 
Idem .. 
Soltera..

Paso nivel (casilla). ; . . . .  
Feiioo 3

P< i; O. t • • . f • • • Raquitismo. . .  •. I dem .,...
ídem......
Idem

Sagunto, 1 8 ...........; . . . .
Bravo Murillo, 26 . .  i . . . .
Ferraz, 51.........
Hospital Provincial i . . . .  
Embajadores, 89 .. . 
San Bernabé (hospital). .  
Campomanes, 4 . . . .  |. . . .

Hes&bm*.
Idemu....

Idem*.«.

i
, 4 ; 

,63 ■

Pm . . . - .  J Difteria............ # Idem
p* *• * * #J* ■

Viuda
Sarampión*. Idem .. . ,  

Idem. . . .  
Idem. . . .Tisis.

R e s u m e n .
¿i /  Varones. - Hembras.:' ■ TOTAL s: ]¡ ■ ',! ' ;> ... ... ■' '' >■ v'-: . -- . 'i r'">

Difteria......... ........... ......... ........................................................  _ i  \ i
-Sarampión............ ............ ................... ....................... - i  ; i  "7 |
Tuberculosis.,........................... 1....................................... ”‘4 2 - 6 á  li- !
Otras infecciosas...................... .......... .................................. 1 2 3 •* i I

J  1 ..................................................3 10 13 í«I / Gastnco.a. ............... . » »  »
¡s \ Génito-urinario...................... . . . . . . . . . . .......... •>.*... »  > »
£( f Cerebroespinal......................... ............... ........... 2 2 4

( Locomotor........................... ................ . . . . . .   ̂ ^
Demás enferm edades...................................... ..........4 1 5

Total de inhumaciones..................... . 15 22 37
Madrid 14 d i Abril da lBB&aeHL Subsecretario, D. A. Castrillo.

P ) En el parte no hay más determinación.
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MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o   d e  E s p a ñ a

' SITUACION DEL MISMO

15 Abril i891. 8 Abril 4898. 45 Abril 189*. 8 Abril 4893.

ACTIVO

I data. . . . . . . . . . . . •»f •••••• •
! Corresponsal es en el extranjero * •. • *•*••• * • • • • •. • • * • 
^Efectos á cobrar en el extranjero................................

AY1TD fil  ̂-a. a. a a • • • ii' •• • • • * • • • é • • • ■ •

Ptas. Cinti* Fias. üéftts. PASIVO Pías. Cénts... FUs:

192.843.314 49 
151.13L23I‘42 
52.440.431*76 

874.004'01 
141.616 305‘91

192.843.31449 
148 431,15572 
58 388,36748 
1.045.872*26 

141.669.049 5̂3

Capital del Banco * ••«.••••«••* ¿ #•«*••» *•«»»** *.... * • o o 
Fondo de reserva............. ......... ............... .. . . ..
Ganancias y perdidas.. . .  f ” ;.*;.*;.*;;;.*
Bületes en circulación.................................... ..

m m o o o
15.000.000 
11,830 599 20 
1.141,366*10 

904 476 925

150.000.000 
15.000.000 
10.736.660*79 
1.090.250 36 

901.294750J L /v 0 v U u l i V v D  i y i - 1  r f : # • t  * a T,T’# ,M . * ' ■ ; ■■ • • • * • • • « • • • • • 154.296,43242 155.124.43549 Cuentas corrientes................................ . 327.599,281*63 322.520.975*83
¿  A T If a !  r i l f t  * * -i -  .  .  .  * « * i  * * « a .  .  # 3.877.28842 3.944.504'62 Depósitos en efectivo.......... . ♦. • • 34.234 927*50 

32.195.31540 
62.041.293*87

33,851.590*61JEU v v u U d  el v U U I Q i l  v i l  O * v iiw

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos. . . 
Otros valores de cartera..*...'•■*....•• •«.••.•
Deuda amortizable al 4 por 100.. „. . . . . . . . . . .  ¿Y.-...
Deuda amortizáblé al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Letras del Tesoro, ley lá Mayo 1 8 8 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pagarés negociable* del Tesoro, ley 12 Mayo 1888. . . .
Bronce por dienta de la Hacienda pública........
Cuenta corriente de efectivo deJ Tesoro público.......
Tesoro púbLco: por pago de intereses de la Deuda per

petua................................ .......  * . . . . . . . . . . .
Operaciones en el extranjero poí cuenta del Tesoro pú

blico . . .  * .... • • . . . . . . .  »• • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............ *
Bienes inmuebles'* * *.. • •... . . * •.. * ... . * ... « * . . . . . . .
Diversas cuentas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . . .

12.270.000 
5.898,882‘87 

425.714 813*75 
i 6.478.240*95̂  

165.000.000 
687.956*80 

6.525.282‘71 
31.946,00840
10.922.282l67

1.423.01570 
100.000.000 
19,839410'05 
54704.806*67

12.270.000 
6.152 078*54 

425 714.813 75 
6.478.240*95

165.000.000 
801.265*82

6.535400 23 
32.174 904*77
2.500,025*33

1.393.695*53
100.000.000 
19.839,255 05 
48.897,084*63

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.... 
Créditos concedidos sobra efectos públicos. , . . . . . . . .  *

34.870,84376
59.838.392^4

1.538,519.708*70 1,529.203,464*19 1.538 519.708 70 1 529 203 464*19

TIPOS DE INTERES PASA, LAS OPERACIONES

Descuentos....... 5 poT 100
Préstamos sobre efectos públicos,. ..e , • 5 1\2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubi0é==V7 B.®=E1 Gobernador, Pío Gullón.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
Talores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en la Caja del mismo desde el lunes 17 del corriente, de once 
de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses ven
cidos en 1.° del actual.

Cédulas del Banco Hipotecario al 4 y 5 por 100.
Obligaciones hipotecarias especiales del ferrocarril de 

Alar á ¡Santander.
Idem del tranvía de Estaciones y Mercados al 5 y 6 por 100.
Idem del ferrocarril de Tudela á Bilbao, primera y según- 

da serie.
Idem id. del Norte de España, primera y segunda ídem.
Idem id. de Asturias, Galicia y León.
Idem í 1. de Córdoba á Málaga.
Idem de MÑueYá Bolsa de Madrid, primera serie.
Madrid 15 de Abril de 1893.=E1 Secretario general, Juan 

de Morales v Serrano.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 

de la misma se entreguen en la próxima semana y horas de
signadas al efecto, los nuevos títulos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, expedidos en equivalencia de los de las 
«misiones de 1882 y 1889, correspondientes á las carpetas de 
canjes siguientes:

■ Día 17.
Carpetas números 5.401 al 5,600. .

Pía 18.
Carpttas números 5.601 af5.8C 0.

Pía 19.
Cg«petai número i 5.801 el 6.000.

Día 20.
Carpetas números^.001 al 6.200.

Día 21.
Cfarpetas números 6.201 aí 0.400.

. \  \ i f cSí " " ' ; ■;
C re ta s  números 6401 al 6.600,
4̂&á£ld 14 de Abril de 1893.=E1,Director general., Luis 

del Rey* .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 7 del actual 

*esta Dirección general ha señalado el día 25 de Mayo próxi
mo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta, bajo el presupuesto de 106.592*66 pesetas, de las obras 
de Teforma del edificio qu£ ocupa Ja Academia de Bellas Ar
tes de la Purísima Concepción de Vall&dolid*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el provecto 
pira conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 20 
inclusive del citado mes de Majo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 1.500 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

 ̂En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. , .  enterado del anuncio publicado 

con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reforma deledificio que ocupa 3a Academia de Bellas Ar
tes de la Purísima Concepción de Yalladolid, se compromete 
á toman á su cargo la construcción de las mismaé, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones (si se 
desea hacer rebaja eñ el tipo fijado , se añadirá «con la rebaja 
de por ciento».)

(Fecha v firma del Drononen te A

Condiciones particulares qué, o,demás de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 dé 
Junio de 1886, han de regir en la-contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
dé la subasta en la G a c e t a , d e  M a d r id , y  haber consignado 
en la Tesorería Central el 4 por 100 derla cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos dé la 
Deuda pública.

•2..a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno de Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de veinte 
dias, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del reñíate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tornar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
F acultativo,que le dirigirá las obras.

3.a Con arregla á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensual mentes se acreditará al 
contrat sta el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
^minarse en el plazo de veinticuatro meses.

4* Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis me
ses, y aprobada la recepción definitiva de Jas obraas, podrá 
solio tar el contratista "Ja devolución de su fianza, justifican
do haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 13 de Abril de 1893.=rEl Director general, Vin- centi. ’

NEGOCIADO 6 .°  * *

Nota bibliográfica de la obra, impresa en el extranjero en idioma 
español, para cuya introducción en España de 200 ejemplares 
se autoriza al R. P. José Lerchundi, Prefecto de las Misiones 
españolas de Tánger (Marruecos), según lo dispuesto en el de- 
cr,eJ° de Ide Septiembre* de 1869, en cuyo nombre y representa
ción ha sido solicitada por D. Gregorio del Amo y Gómez, ve
cino de esta Corte.
* Vocabulario español arábigo del dialecto u« Marrueco* 

Son gtm numero de voces usadas en Oriente y en la Arge

lia», por el M. R. P. Fr. José Lerchundi de la regular obser
vancia de N. P. S. Francisco, Superior de las Misiones cató
lico españolas en Marruecas. Tánger.—Imprenta de la Misión 
católico española: 1892.—8.° con XXIV, 865 páginas.

Madrid 13 de Abril de 1893. =E1 Director general, E luar- 
do Vincenti.

Esta Dirección general hacs público, á los efectos del ar
tículo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que 
el Tribunal de oposiciones á cátedras de Legislaeidn mercan
til comparada y sistemas aduaneros, vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Alicante, Cádiz y Yalladolid quede constitui
do en te forma siguiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Felipe 
Sánchez Román.

Vocales, D. Víctor Pío Brugadas, D. Juan Cancio Mena, 
D. Pedro Moreno Villena, D. Ismael Calvo, D. Eduardo Se
rrano Fatiga ti y D. Lorenzo Benito.

Suplentes, D. Arsenio MisóLy D. Mariano Muñoz Herrera.
Los aspirantes á dichas oposiciones, son: D. Cristóbal 

Fálcon y Gómez, D. Gumersindo Lozano Alba, D. Emilio 
García Marcos, D. Pablo García Pajares, D. Timoteo Pablo 
Rafael Pamplona, D. Pablo González Fraile, D. Benito Zurita 
Nieto, D. Antonio Maderuelo y Bragulat, D. Francisco Robles 
y Ramírez, D. Hipólito Domínguez, D. Antonio Garzón Bata
lla, D. Manuel Fraile Izargarate, D. José María González y 
López, D. Carlos Jouve y Rsmos, D. Ramón Pérez Requeijo, 
D. Antonio Benítez Cabrera, D. Julio Cenzaxto y Arrizabda- 
ga, D. Angel José Cabrejo y Barrios, D. Ignacio Inza y Cuar- 
tero, D. J[qse María Milego é Inglada, D, Gustavo Rochelt y 
Palme y D. José Robles Pérez, los cuales han presentado sus 
instancias dentro del. plazo señalado en la convocatoria y 
reúnen los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes, 
á excepción de D. Emilio García Marcos que no presenta do
cumento alguno; D. Antonio Maderuelo que no presenta cer
tificado de título ni de conducta; D. Manuel Fraile, á quien 
falta la partida de bautismo y certificado de buena conducta, 
y D. José Robles Pérez que no presenta partida de bautismo, 
debiendo estos señores acreditar su aptitud legal ante el Pre
sidente del Tribunal antes de dar principio los ejercicios.

Madrid 11 de Abril de 1893. =:ElDirector general, Eduardo 
Vincenti. .

Dirección general de Obras públicas.
En virtud dolo dispuesto por Real orden de 4 de Octubre 

último, estaDirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 
á 93 de la carretera de Rionegro á la de León á Cabcalles, 
provincia de León, cu jo  presupuesto de contrata es de 12 239 
pesetas 45 céntimos. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en .el local que 
ocupa el Ministerio de .Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dichq Ministerio y en el Gobier
no civil de la protinciá de Léón. ¡ "

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días v 
horas. J

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode-



Gaceta de Madrid.—Núm. 106 16 Abril 1893 233
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tonrar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado p'er las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893. =E1 Director general, P. O., 
A . Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado coniecha  de  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Rionegro á la de León 
á Caboalles, provincia de León, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula;)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 
de la carretera de Madrid á la Cor uña, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata es de 40.671 pesetas 76 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tard8 del día 19 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
Tantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893.=E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., Vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm ...  

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1892 á 93 de la carretera de Madrid á la Coruña, pro* 
vincia de León, se compromete á tomar á su cargó la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 
93 de la carretera de León á Caboalles, provincia de León, 
ouyo presupuesto de contrata es de 51.950 pesetas 67 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia-der León. <

Se admitirán proposicióneren el Negociado eorrespondien^ 
te del Ministerio úe Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento "de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.  ̂  ̂ ' v  -r -  ' j _

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.% arreglándose al adjúnto mode
lo, y la cantidad queha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar aparte en la Subasta fierá de 520 pesetas 
en metálico, á en efectos de la Deuda pública al tipo qué les; 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego? el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo -que previene la 
referida instrucción.

 ̂< En el caño de que resulten dos <5 mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismás.

Madrid, 2Lde Marzo de lb'93.^=El Director general, P. O., 
A. Banz¿ ^

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm.. . : . 

enterado dél anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . .  * últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad - 
jucücación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1892 á 93 de la carretera de León á Caboalles, provin
cia de León, se compromete á tornar̂  á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones? por la cantidad de, . . .  -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,);

En virtud dé jío dispuesto pÓí Real orden de 4 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 
á 93 de la carretera de la de Villacastín.- á Vigo á León, pro
vincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 40.801 pe
setas 88 céntimos. . v'

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento- hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en laB horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en 
metálico, ó en efectos de lá Deuda pública al tipo qué les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1893.=E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . , . . ,  según cédula personal núm .

enterado fiel anuncio públicado con fecha.. . . .  f ié , . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación en 1892 á 93 de la carretera de la de Villacastín á 
Vigo á León, provincia de León, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los misrnos¿ con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha v firma del nrononente.l

Obras de la nueva Bolsa de Madrid.
La Junta de obras para la construcción de este edificio 

admitirá proposiciones para la construcción y colocación de 
persianas de hierro y madera hasta él día 22 del actual, á las 
seis de la tarde. -,. , .

Los planos y pliego de condiciones, modelos, étc., estarán 
expuestos en las oficinas de la Dirección facultativa de di
chas obras (Juan de Mena, 2). hasta el indicado día.

Madrid 13 de Abril de l893.=El Presidente accidental, 
Luis Fernández de Hereáia.=El Secretario, José Luis Colom.

X—1891

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Cáceres.
 Sección de Fomento.—Obras públicas. 

Aprobado el proyecto de obras de reparación de la caseta 
! de Carabineros denominada C&ñ&leté, situada entre los pue

blos de Cilleros y Zarza la Mayor, correspondientes á las sec- 
1 cienes segunda y tercera de ía primera compañía de la Go* 
i mandancia de esta provincia, y dispuesto por la Dirección 

general de Obras públicas se anuncie la subasta del expresa
do servicio, con esta fecha he acordado señalar el día 20 fie 
Mayo próximo, á las once de su mañafiá, para que tenga lu 
gar dicho acto, en el local que ocupa la Sección de Fomento 
de este Gobierno, por el importé de sm presupuesto dé con
trata, qué asciende á 3.084 pesetas y  90 céntimos. : } 

La subasta se celebrará con arregló á la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condicio
nes se hal arán de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
para que puedan ser examinados por aquellos á quienes in- 

: terese.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 

estricta sujeción al modelo que á contiattación se inserta! y  
la cantidad que ha de consignarse previamente será la del 1 
por 100 del presupuesto;de contrata, debiendo acompañarse á 
cada pliego; y  por separado, el documento que lo acredité y 
la cédula personal del interesado. I

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígiia- 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los térmiüos prescritos en la citada iás? 
tracción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas* quedando las demás á voluntad de los lícitadóres, siem
pre que no. bajen de 25 pesetas. '

Serán de;cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en ia G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín áftciál ÜQ 
esta provincia. !

Todo lo cual se hace público por medio del presente anun
cio para conocimiento de los que deseen tomar en la contra
ta de este servicio.
- Gáceres 5  de Abril de 1893. ssEl Gobernádór, José Sanz y 
Peray; ‘ : "

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .  v, enterado del anuncio publicado 

con fecha.. . . .  de.. . . .  y  de las condiciones y  requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de ía caseta de Carabineros d* n minada 
Cañalete, sita entre los pueblos de Cilleros y Zarz** la Mayor, 
correspondiente á la segunda y tercera sección de la primera

compañía de la Comandancia de esta provincia, se compro
mete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción 
á los mencionados requisitos y condiciones por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese con claridad la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras, así como las que 
no se presenten en el papel de la clase 12.a)

tFecha y firma del proponente.) 145—-S

Diputación provincial de Albacete.
El día 22 del próximo mes de Mayo, á las doce de la ma

ñana, tendrá lugar en el Palacio de esta Corporación provin
cial, bajo la presidencia dél Sr. Gobernador civil ó Diputado 
en quien delegue, la subasta del servicio de bagajes en esta 
provincia por todo el año económico de 1893 á 94, con arre
glo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría, y por los tipos siguientes: ’

Por cada legua que se recorra.
Veinticinco céntimos de peseta por cada caballería 

menor.
Cincuenta por cada mayor. >
Setenta y cinco por un carro de muía.
Una peseta 12 céntimos por un carro de dos muías.
En la inteligencia que por los bagajes que se faciliten ála 

Guardia civil y clases militares sólo, se satisfará el importe 
del regreso, por ser de cuenta de los interesados el abono da 
la ida. ;

Para tomar parte en la subasta se hace indispensable la 
consignación en la Caja de Depósitos de 500 pesetas, que el 
rematante deberá ampliar hasta Ja suma de 1.000 pesetas, 
que quedará en garantía para responder del cumplimiento de 
dicho servicio.

Albacete 14 de Abril fie 1893. =E1 Presidente, Joaquín 
Velasco,=El Secretario, Ricardo Archillas. 143—S

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   provincia de , según cé

dula personal que acompaña, se compromete á prestar el ser
vicio de bagajes de la provincia de Albacete en todo el año 
económico de 1893 á 94 por los tipos siguiente!*:

Por cada legua que recorra una caballería menor (en le
tra) céntimos de peseta.

Idem id. id. cada caballería mayor  céntimos de
peseta.

Idem id. id. un carro de muía céntimos de peseta.
Idem id. id. un carro de dos muías céntimos de pe

seta (ó la cantidad que sea).
: Aceptando desde luego la cláusula que establece que por 

los bagajes facilitados á la Guardia civil y clases del Ejército 
sólo se abonará el importe del regreso, como igualmente to- 
d as las condiciones publicadas al efecto.

(Fecha y firma del proponente.)

Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz.
Pliego de condiciones á que ha di sujetarse la subasta para la 

publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Naciona
l e s ^ /^  provincia, que tendrá lugar en esta capital el día 
29 de Mayo del corriente año, a las doce de su mañana.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bieim Nacwnales por el tiempo de tres 
anos, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y los de arriendos de las 
mismas. De igual modo habrá de insertar todas las disposi
ciones superiores que se dicten respecto ai ramo de bienes 
nacionales, por lo que se refiera á ventas, no insertando en 
él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla 
destinado.

2.a Sé sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta, y reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será fie cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones qué el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión prin
cipal de Ventas.

4.a El tipo de la letra qué se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los áñúhciú^ 'bfí 'é l Boletín, dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importanté servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el fie 250, para remitirlos por el co
rreo á todos los Alcaldes de la provincia, Diputados á Cortes 
de la misma y distribuir entre las- dependencias siguientes:

Gobierno civil de la provincia, un ejemplar.
Diputación provincial, unid,
Delegación de Hacienda, un id.
Intervención de Háciéüda, un id! ~
Administración de Impuestos y Propiedades, un id. 
Sección de Fomento, un id.
Ingeniero Jefe de montes, un id.
Abogado del Estado, un id.
Los restantes ejemplares al completo del número seña

lado, se entregarán inmediatamente en la Comisión princi
pal de Ventas. El franqueo de los números que deben remi
tirse á los Sres. Alcaldes y Diputados a Cortes será de cuen
ta del empresario y será responsable de la omisión ó extravío 
que se observe en Ja remisión.

7.a Si el contratista dejara-de^cumplir cualquiera délas 
condiciones anteriores, se rescmdipá.el con trato, resarciendo 
aquéllos perjuicios que por eéte heéhó se1 irroguen al Esta
do, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidia
riamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada- la rescisión; del contrato se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuere mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna dase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este punto prescriben el Real decreto de 27 de Fe- 
bjrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas dis
posiciones formarán parte integrante de este pliego en cuan
to en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas 
las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigi- 
bles al contratista, se harán efectivas por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, que prescriben las vigentes 
leyes, y las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimien-
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to del contrato se susciten entre el contratista y la Hacien
da, se resolverán por la vía contencioso administrativa, des
pués de apu.ada la gubernativa*

9.a La fianza de que trata .la cláusula 7.a, consistirá en 
500 pesetas que se. consignarán en la  Caja de Depósitos, en 
metálico ó en valores del.Estado .que marean las disposicio
nes vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ban de 
consignarse previamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
de la Tesorería de Hacienda de la provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in
teresados, con excepción del respectivo al que resulte mejor 
postor, a quien se retendrá ínterin se apruebeel remate por 
la Superioridad y llene el adjudicatario la condición que pre
cede*' ' ’

11. No se admitirá postura que exceda de 20 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

12* Las propO8ici0in?& s i to r il  en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta i  continuación, acompañando 
el documento que «Általa consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán 
proposicitines por medía boro más de la en que se principie 
el remate, y una vez transcurrido, se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio 
de la aprobación superior, como mejor postor ai que suscri
ba la más ventajosa.

13. En caso de que resulten dos ó más proposiciones 
Ijgttiils®, » i celebrara, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por un cuarto de hora, adjudicándose el rema
to id, mtjor postor. 'Una vez aprobado aquél por la Superio
ridad y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará 
por ésto iá correspondiente escritura pública dentro deltér- 
míúo de tercero día.

14. El pago dtl precio en que se baga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de' Hacienda de la provincia en 
loa términos que estén prescrito'®*

15. La subasta tendrá electo en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda ele esta provincia, situado en la planta alta 
del edificio destinado á oficinas de dicha dependencia, bajo su 
presidencia, el día y hora designados, con asistencia del Ad
ministrador de Impuestos y Propiedades, Interventor de Ha
cienda, Comisionado principal de Ventas y Abogado del Es
tado. • ■

16. El contratista del Boletín oficial de Ventas podrá ex
penderlo mi público ó admitir BuscrlcioneB en beneficio suyo 
al precio que le convenga,

17. La publicación del Boletín oficial de - Ventas no impe
dirá Btó anunch m Im subastas de las ñucas en la Gaceta de 
Iíadeid ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre 
que se comidera conveniente.

18. Los derechos de subasta* escritura y toma de razón, 
seria di cuenta del contratista, sujetándose éste, ©n el caso 
de que faltare »1 otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el ari. 5.® del R«J decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
i  Ja celebíación de toda clase de contratos para servicios pá- ! 
Micos.

Badajos 6 de Abril de 1893.=11 Delegado de Hacienda, 
Enrique de Musiera. . ’ |

Modelo de proposición. \
D. N. N., vecino de . * . . enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones y requisitos que se
establecen p*ra la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes se comprometo á tomarla á bu cargo, con
estricta sujeción n Jos ex presados requisitos y condiciones 
por ©I precio de . . . , ,  céntimos da peseta cada pliego Impreso 
de la marca de! sellado.

(Fecha y firma.) 112—S

v Msfaclán Gentris.1 do Telégrafos.

TeUframm mriMdm m  ti  rftf¡# de ia fecha f  detenidas m  dicha
oficina per m  encontrar é  ms destinatarios t puntos de donde
fwvmbnii f  m  nombres f  domicilios.

, . .   ^HEXKTB&L

Pola de Lena.—Alvaro Heres, Corredera Baja, 28, tercero 
Izquierda.

Barcelona.— Marqués de Olivort, Hotel Inglés.
IJuintauar,—Jaciuto Fernandez, Montara, T0, principal.
Valladolid. — Darío Montero, Concepción Jerónima, 33, 

principal.
Píasemcía. —■ Agustino Gutiérrez, Fuencarral, 19.
Huolva.—Marques Rojo, Cañizares, 14.
Sevilla.—Jos 1 Bífero, Cruz, 42, entresuelo*
Yigo.— I r j éni nía Se vino, Montera, 32, tercero.

; I d e m — ídem ídem.
Porto.— Señorita Ramos, lista Telégrafos.

o s a n  i
Valencia®—Lino Soler, Oriente, 7, principal.
As torga,—Narciso Correol, plaza Cruz Verde, 8.

B0TS
Coca.—Tomás Soblecher, Ventas Espíritu Santo.
Torres V eáns.—Carmen Rivera,, calle Serrano*

Madrid¡15 de Abril''do 1693,'= Por el Jefe del Centro, 
A. Cabanyes.

12.® Batallón Artillería de P laza,
Acordado por la Junta Central Económica de este dis

trito que por el batallón se adquieran"' las" prendas' en el 
número y lotes que se relacionan, los que deseen hacer pro
posiciones concurrirán el día 5 de Julio próximo, á las nueve 
de la mañar«a, á la oficina de este batallón.

Aun cuando e! acto no ha de revestir carácter de subasta, 
los proponen te- habrán de exhibir ante la Júntalas matrícu
las correspon dentas al ramo de comercio, industria ú oficio 
que se relacione con las prendas que deseen contratar, así 
como los poderes legalizados si fueran representantes ó apo
derados*

Habrán de depositar en poder del Presidente las muestras 
ó tipos con los pliegos de proposiciones, marcados todos con 
una contraseña especial, sin que figuren los nombres de los 
interesaddos, ni la razón social, y remitirán al mismo, bajo 
sobre cerrado, la citada contraseña, expresando los nombres 
<5 casa de comercio a que correspondan.

Cuando la Junta Central Económica apruebe lo propuesto 
por la del Cuerpo, se noticiará á los agraciados para su cono
cimiento y entrega en Caja, como garantía del cumplimiento 
del contrato, el 5 por 100 del valor de lo adjudicado á cada 
uno, cuyo depósito quedará é favor de aquélla, si no se ha
cen las entregas en la forma y plazos estipulados.

r El pliego de condiciones á que se han de contraer, des
cripción de las prendas y su precio, estarán de manifiesto en 
la oficina del detall del Cuerpo, todos los días laborables, de 
ocho á once de la mañana y de tres á cinco de la tarde, y po
drán verse también en el Estado Mayor de las Capitanías ge
nerales de la Península, Cuba y Baleares.

lote primero.
1.350 fluses de rayadillo azul de hilo.
2.175 fluses de dril crudo de hilo.

Zote segundo.
2.400 alpargatas*

Zote tercero.
1.434 calzón cilios (pares),
1.348 camisas.
1,380 camisetas.

Zote cuarto.
1,275 tedias
3.328 cakdrnes (pares). •

Lote quinto.
1.033 fondas de cabezal.
1.147 sábanas.
465 cabezales.
815 sacos individuales.

Lote sexto.
3.8301 cuellos.
2.075 pañuelos.
1.815 puños (pares).

Lote séptimo.
1.000 gorros.

Lote octavo.

378 sombreros armados.

Lote noveno.
675 botonaduras y bombas metálicas.

Lote décimo.
60 platos de hierro galvanizado.
60 vasos.
305 cucharas de metal blanco.

Lote undécimo.
1.200 borceguíes!.

Zote duodécimo.
675' correas para mantas.

Zote déeimotereero.
598 corbatas.

Zote décimocuarto.
288 forros de catre hamaca..

Puerto Rico 11 de Marzo de 1893. =V .° B.°=E1 Comandan
te primer Jefe interino, Escrich.='El C. Capitán Jefe interi
no del .Detall, Antonio Suérez.

Batallón cazadores de Valladolid, núm. 27.

Acordado por la Junta Central Económica de este distrito 
que por el batallón se adquieran las prendas en el número y  
lot s que so relacionan, los que deseen hacer proposiciones 
concurrirán el d. a 5 de Julio próximo, á las nueve de la ma- 
ñ oa, al cuartel de Infantería de esta ciudad, en el despacho 
del señor primer Jefe.

ium  cuando el acto no ha de revestir carácter de subasta, 
los propositores habrán de exhibir ante la Junta las matrí
culas correspondientes al ramo de comercio, industria u ofi
cio que se relacione con las prendas que se desean contratar, 
así como los poderes legalizados si fueran representantes ó 
apoderados.

Habrán de depositar en poder del Presidente las mues
tras ó tipos con los pliegos de proposiciones, marcados todos 
con una contraseña especial, sin que figuren los nombres de 
los interesados ni la razón social^y remitirán al mismo, bajo 
sobre cerrado, la citada contraseña, expresando los nombres 
ó casas de comercio á que correspondan.

Guando la Junta Central Económica apruébelo propuesto 
por la del Cuerpo, se notificará á los agraciados para su co
nocimiento y entrega en Caja, como garantía del cumpli
miento del contrato, el 5 por 100 del valor de lo adjudicado á 
cada uno, cuyo depósito quedará á favor de aquélla si no se 
hacen las entregas en la forma y plazos estipulados.

El pliego de condiciones á que se han dé contraer es ad
junto en copia y queda de manifiesto en las oficinas del De
tall del Cuerpo todos los días laborables, de ocho á once de 
la mañana y de tres á cinco de la tarde,

Lote primero.
1.350 fluses rayadillo.
2.200 fluses dril crudo.

Lote segundo.
1.250 alpargatas*

Lote tercero.
584 camisas.
1.200 calzoncillos.

Lote cuarto.
2.000 camisetas.
1.500 pares de calcetines*
165 toallas.

Lote quinto.
428 cabezales.
482 fundas de cabezal.
1.100 sábanas.
300 sacos individuales.

Lote sexto.
Cuellos.
Puños.
Pañuelos de bolsillo.

Lote séptimo.
1.150 gorros.

Lote octavo.

150 sombreros armados.
Lote noveno.

Botonadura.
Emblemas.

Lote décimo.
300 cucharas.
150 platos.
200 vasos.

Lote uncécimo.
800 pares de borceguíes.

Lote duodécimo.
Bolsas de aseo.
1.000 correas para mantas.

Lote décimotercero.
Corbatas. '

Lote décimocuarto.
350 forros de catre hamaca.
Ponce (Puerto Rico) 7 de Marzo de 1893.=V.° B.°=E1 Co

ronel, Teniente Coronel, primer Jefe.=El Teniente Coronel, 
Comandante, Jefe del Detall.

N ota. El pliego de condiciones, descripción de las pren
das y su precio podrá verse en el Estado Mayor de las Capi
tanías generales de la Península, Cuba y Baleares.

Batallón cazadores de Cádiz, núm. 28.
Acordado por la Junta Económica la adquisición de las 

prendas y lotes que se relacionan, los que deseen hacer pro
posiciones concurrirán el día 5 de Julio del corriente año, á  
las nueve de su mañana, al despacho del primer Jefe, sito en 
el cuartel de Ballajá. Aun cuando el acto no ha de revestir 
carácter de subasta, los propositores habrán de exhibir los 
poderes legalizados los que representen ó sean apoderados 
de los que concurran y no puedan presentarse personal
mente.

Harán depositar en poder del Presidente las muestras 6 
tipos con los pliegos de proposiciones, marcados todos con 
una contraseña especial, sin que figuren los nombres de los 
interesados ni la razón social, y remitirán al mismo, bajo so
bre cerrado, la citada contraseña, expresando los nombres á  
casas de comercio á que correspondan.

Cuando la Dirección general apruebe lo propuesto por la  
Junta del Cuerpo, se notificará á los agraciados, para su co
nocimiento y entrega en Caja, como^garantía del cumplimien
to del contrato, el 5 por 100 del valor de lo adjudicado á 
cada uno, cuyo depósito quedará á favor de aquella si no se 
hacen las entregas en la forma y en los plazos estipulados.

El pliego de condiciones á que se han de sujetar, es ad
junto en copia y queda de manifiesto en la primera oficina 
del Cuerpo todos los días laborables, de ocho á once de la 
mañana y de tres á cinco de la tarde.

N ota. El pliego de condiciones, descripción de las pren
das y su precio, podrá verse en el Estado Mayor de las Ca
pitanías generales de la Península, Cuba y Baleares.

Lote primero.
1.350 fluses de rayadillo azul.
2.175 ídem de dril crudo.

Lote segundo.

2.400 alpargatas (pares).

Lote tercero.
1.238 camisas.
1.290 calzoncillos.

Lote cuarto.
1.343 camisetas.
2.895 calcetines (pares).
1.185 toallas.

Lote quinto.
773 cabezales.
923 fundas de ídem.
1,335 sábanas.
450 sacos individuales.

Lote sexto.
2.685 cuellos.
870 puños (pares).
1.635 pañuelos.

Lote séptimo.
1.150 gorros.

Lote octavo.
255 sombreros.

Lote noveno.
4.725 botones.
675 emblemas.

Lote décimo.
675 cucharas.
780 platos.
413 vasos.

Lote undécimo.

1.150 borceguíes (pares).

Lote duodécimo.
350 bolsas de aseo.
550 correas para manta.
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Lote décimotercero.

500 corbatas.
Lote décimo cuarto.

500 forros de catre-hamaca.
Puerto Rico 6 de Marzo de 1893. =V .° B.°=E1 Teniente 

Coronel, primer Jefe, Demetrio Cañiza.=El Comandante Jefe 
del Detall, Julián Juan.

Batallón Cazadores de Colón, núm. 29.
Acordado por la Junta Económica del Cuerpo la adquisi

ción de prendas y efectos de masita necesarios para este ba
tallón, en el número y lotes que se relacionan á continua
ción, los industríales que deseen presentar proposiciones 
concurrirán el día 5 de Julio próximo, á las dos de la tarde, 
al cuartel de Ballajá y despacho del primer Jefe, donde se 
hallará reunida dicha Junta; aun cuando el acto no ha de re
vestir carácter de subastadlos propositores habrán de exhi
bir ante la Junta las matrículas correspondientes al ramo de 
comercio, industria ú oficio que se relacionan con las pren
das ó efectos que desean contratar, así como los poderes le
galizados si poseen representantes ó apoderados.

Harán depositar en poder del Presidente las muestras ó 
tipos, con los pliegos de condiciones, marcado todo con una 
contraseña especial, sin que figuren los nombres de los inte
resados, ni la razón social, y remitirán, bajo sobre cerrado, la 
citada contraseña, expresando los nombres ó casas de comer
cio á que correspondan.

Cuando el Sr. Presidente de la Junta Central Económica 
apruebe lo propuesto por la Junta del batallón, se notificará 
á los agraciados para su conocimiento y entrega en Caja, como 
garantía del contrato, el 5 por 100 del Valor total que se adju
dique á cada uno, cuyo depósito quedará á favor de aquélla 
si no hacen entrega en la forma y plazo que se estipula.

El pliego d i condiciones, descripción de las prendas y su 
precio podrá verse en el Estado Mayor de las Capitanías ge
nerales de la Península, Cuba y Baleares, y en esta plaza en 
la oficina del Detall del Cuerpo.

Lote primero.
1.450 fluses de rayadillo.
2.175 ídem de dril crudo.

Lote segundo.
2.250 pares de alpargatas.

Lote tercero.
1.000 calzoncillos.
900 camisas.

Lote cuarto.
1.500 camisetas.
2.500 pares de calcetines.
900 toallas.

Lote quinto.
400 cabezales.
800 fundas de cabezal.
1.000 sábanas.
600 sacos individuales.

Lote sexto.
2.500 cuellos vueltos.
1.500 pares de puños.
2.500 pañuelos de bolsillo.

Lote séptimo.
1.200 gorros.

Lote octavo*
400 sombreros armados.

Lote noveno.
750 botonaduras metálicas y emblemas.

Lote décimo.
750 cucharas metal blanco.
750 platos de hierro galvanizado.
350 vasos.

Lote undécimo.
1.200 borceguíes.
300 correas para manta.

Lote duodécimo.
250 bolsas de aseo.

Lote décimotercero.
650 corbatas»

Lote decimocuarto.
700 forros de catre hamaca.
Puerto Rico 9 de Marzo de 1893.=V.° B.0=E1 Teniente 

Coronel, primer Jefe.=Ei Comandante Jefe del Detall, Fe
derico García de la Madrid.

Batallón cazadores áé Alfonso X II,  núm. 30.
Acordado por la Junta Económica la adquisición de las 

prendas y efectos en el número y lotes que se relacionan, los 
que deseen hacer proposiciones concurrirán el día 5 de Julio, 
a las nueve de la mañana, ál duartél de Infantería y despa
cho del primer J efe. .......

Aun cuando el acto no ha de revestir carácter de subasta, 
los propositores habrán de exhibir ante la Junta las matrícu
las correspofidientes al ramo de comercio, industria ú oficio 
que se relacione con las prendas ó̂ efectos que deseen contra- 
tratar, así como los poderes legalizados, si fueren represen
tantes ó apoderados.

Harán depositar en poder del Presidente las muestras o 
tipos, con ios pliego® de proposiciones, marcado todo con 
una contraseña especial, sin que figuren los nombres de los 
interesados ni la razón social, y remitirán al mismo, bajo so - 
bre cerrado, la citada contraseña, expresando los nombres 6 
casa de comercio á que corresponda.

Cuando la Dirección general del arma apruebe lo pro
puesto por la Junta, se notificará á los agraciados para su 
conocimiento y entrega en caja, como garantía del cumpli
miento del contrato, el 5 por 100 cíel valor de lo adjudicado a 
cada uno, cuyo depósito quedará á favor de aquella si no se 
hacen las entregas en la forma y en los plazos estipulados.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto  ̂ desde el 
día de hoy, de ocho á once déla mañana j  de tres á cinco de 
la tarde, en la oficina del Detall.

Lote primero.
1.350 fiases de rajadillo.
2.175 de dril crudo.

Zote segundo.
2.400 alpargatas (pares).

Lote tercero.
600 camisas.
1.000 calzoncillos.

Lote cuarto.
1.000 camisetas.
1.500 calcetines (pares).
600 toallas.

Lote quinto.
500 cabezales.
500 fundas de cabezal.
1.000 sábanas.
250 sacos individuales.

Lote sexto.
1.G00 cuellos,
3.600 pañuelos de bolsillo.

Lote séptimo.
1.000 gorros.

Lote octavo.
100 sombreros armados.

Lote noveno.
700 botonadura» completas.

Lote décimo.
300 cucharas.
300 platos.
300 vasos.

Lote undécimo.
1.500 borceguíes (pares).

Lote duodécimo.
200 bolsas de aseo.
200 correas para mantas,

Lote décimotercero.
300 forros de catre hamaca.
Mayagüez 6 de Marzo de 1893.=V.° B.°=E1 Teniente Co

ronel, primer Jefe, Iturriaga.=El Jefe del Detall, José Sán
chez.

N o t a . El pliego de condiciones, descripción de las pren
das y su precio, podrán verse en el Estado Mayor de las Ca
pitanías generales de la Península, Cuba y Baleares.

Regimiento Infantería de Covadonga, núm. 41.
D. Miguel Creus Corrales, Comandante del regimiento 

Infantería de Covadonga, núm. 41, y Juez instructor de la 
causa que por el delito de robo con fractura se sigue al mú
sico de tercera que fué de este regimiento Anastasio Calvo 
Diego;

En uso de las facultades que el Código de Justicia mi
litar me concede, hago saber que debiendo venderse en públi
ca subasta los objetos que á continuación se expresan, y cu
yos objetos pueden verse, así como el pliego de condiciones, 
en este Juzgado militar, calle de los Mancebos, núm. 6, se
gundo izquierda, anunciándolo en el presente edicto, para 
que los que deseen tomar parte en la referida subasta concu
rran al mencionado Juzgado á las diez de la mañana del día 
28 del presente mes.

Madrid 12 de Abril de 1893.=£1 Comandante, Juez ins
tructor, Miguel Creus.

Efectos que se citan.
Una capa, tasada en 20 pesetas.
Una chaqueta, un chaleco y un pantalón, tasado en ^ p e 

setas 50 céntimos.
Un reloj de acero empabonado, con dijes, tasado en 12 pe

setas 50 céntimos.
Un sombrero hongo, tasado en 2 pesetas.
Una cartera de bolsillo, sin valor.
Una camisa, tasada en una peseta 50 céntimos.
Una corbata, tasada en 10 céntimos.
Un par de botas de una pieza, tasadas en 4 pesetas.

605—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Benavente.

D. Elíseo Lumeras Pardo, primer Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de Benavente, en 
funciones de Alcalde por incompatibilidad del propietario.

Hago saber que no habiéndose presentado á ninguna de 
las operaciones del actual reemplazo el mozo Pablo Nistal 
Calordo, natural de Zamora, hijo de Pedro y de Josefa, veci
nos de esta villa, comprendido con el núm. 51 del alista
miento formado por este Ayuntamiento, á pesar de haber 
sido citado y emplazado por edictos publicados en la G a c e 
t a  d e  M adrid y  Boletín oficial de la provincia el 20 de Fe
brero próximo pasado, por ignorarse su paradero, la Corpo
ración, cumpliendo la resolución dictada por la Comisión 
provincial, acordó concederle el plazo de un mes para que 
verifique su presentación.

En su virtud, por este segundo edicto se cita, llama y em
plaza á referido mozo, á fin de que en el término señalado 
concurra á la Sala capitular de esta Casa Consistorial á ser 
m ed ido; apercibiéndole que de no verificarlo se le instruirá 
el expediente de prófugo.

Benavente 10 de Abril de 1893. ==Elíseo Lumeras.
¿599—M

Ayuntamiento constitucional dé La Unión.
No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 

alistamiento verificado por esta Corporación municipal en 29 
de Enero último, y al de la clasificación y  declaración de sol
dados que tuvo lugar el día 12 de Febrero próximo pasado, 
el mozo Antonio Clemente López, hijo de Antonio y  de Ana, 
comprendido en el presente alistamiento para el reclutamien

to y reemplazo del Ejército en el año actual, por el presente 
se cita y emplaza al expresado mozo Antonio Clemente Ló
pez para que comparezca en esta Casa Consistorial en el tér
mino de diez días, contados desde el en que aparezca el pre
sente anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndole que si deja de verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

La Unión 9 de Abril de 1893.==:El Alcalde Presidente, Ja
cinto Conesa. 590—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra Carmelo Martí
nez Tornero y Francisco Rubio y Gallardo por corrupción de 
menores, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la Sección tercera ue la Sala de lo criminal auto con fecha 26 
de Diciembre último, señalando el día 21 del corriente, y 
hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo álas 
sesiones del Jurado, mandando se cite á los testigos Antonio 
Jimeno y Manuel Sánchez García, cuyos domicilios se igno
ran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 14 de Abril de 1893.== El Oficial de Sala, José 
Almira. J— 2520

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

Por el presente, y en virtud de providencia del limo, se
ñor Doctor D. Manuel García y Menéndez de Nava, Presbíte
ro, Provisor y Vicario general eclesiástico de esta diócesis 
de Madrid-Alcalá, en el expediente matrimonial de Claudio 
Lledo y García con Andrea Somolinos y Delgado, que se ins
truye en la clase de pobres, so cita, llama y emplaza á los pa
dres de ésta Laureano Somolinos y Rodríguez y á su esposa 
Marta Delgado y Lázaro, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de doce días, siguientes al de la publica
ción del presente edicto, comparezcan en este Tribunal ecle
siástico ante el Notario que refrenda á conceder ó negar el 
consejo que necesita su hija para llevar á efecto su matrimo
nio, conforme á lo dispuesto por la ley; bajo apercibimiento 
de que si así no lo hiciere se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 12 de Abril de 1893,=Elías Sáez, Notario Mayor.
604—M

Juzgados de primera instancia.
CÁDIZ—SANTA CRUZ

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, en los autos 
juicio de concurso á bienes de Doña Josefa Alapont y San 
Martín, se convoca á junta de acreedores al citado concurso, 
la que se celebrará el día 8 de Mayo próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en los estrados de este Juzgado, situados 
en la calle de los Doblones, núm. 14, teniendo por objeto di
cho acto el examinar las cuentas últimamente presentadas 
por el Síndico D. Juan Carlos Lile, Marqués de los Alamos 
del Guadalete, como Administrador de las fincas de la pro- 

iedad de la dependencia, cuyas cuentas, con sus compro- 
antes, se encuentran de manifiesto en mi Escribanía, calle 

de Santa Inés, núm. 8, desde este día hasta el de la celebra
ción de la junta, á fin de que los acreedores puedan exami
narlas y poner los reparos que crean convenientes en el 
expresado acto; bajo apercibimiento de que los que dejen 
de concurrir estarán y pasarán por el acuerdo de los que 
asistan.

Cádiz 4 de Abril de I893.=Licencíado Francisco de la 
Torre. X—1887

ENFIESTO

D. Francisco Martínez Valles, Juez de primera instancia 
de este partido de Inhestó.

Hago saber que D. Antonio de Llano Ponte, Registrador 
que fué de la propiedad de este partido, y hoy jubilado en el 
de Bujalance en la Audiencia de Sevilla, acudió á este Juz
gado exponiendo que rigió el Registro de la propiedad de 
este partido desde el mes de Febrero de 1882 hasta el de Ju
nio del mismo año, que por permuta con D. Pío González 
Rubín se trasladó á Allariz, habiendo servido después otros 
Registros hasta que fué jubilado, Que para servir este Regis
tro de Inflesí o prestó fianza en metálico, que fué aprobada 
por el limo. Sr. Presidente de la Audiencia de Oviedo, con
signando en la Caja de Depósitos de dicha ciudad de Oviedo 
el importe de la cuarta parte de los honorarios que devengó, 
y pidió que le sea devuelta esta fianza, publicándose para 
ello su pretensión en anuncios cada seis meses durante tres 
años en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e M a
d r i d , lo que fué estimado por este Juzgado.

Y para que los que se crean con derecho á hacer alguna 
reclamación al expresado D. Antonio de Llano Ponte como 
Registrador de la propiedad, lo verifiquen en este Juzgado 
dentro del plazo de seis meses, á contar desde la inserción 
del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  Madrid, se expide éste en la villa de Infiesto á 12 
de Abril de !893.=Francisco Martínez Yaldés.=Por manda
do de S. S., José Antonio Muñoz. J—2466

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en providencia de fecha 12 del actual, dictada 
en los autos civiles ordinarios seguidos á instancia de Don 
Joaquín García Pelogra contra D. Manuel González sobra 
pago de pesetas, ha acordado sê  cite á D. Manuel González 
para que el día 17 de Mayo venidero, á la una de la tarde, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa núm. 1, de la calle del General Cas
taños, con el fin de que preste declaración pedida por el de
mandante; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Y con el fin de citar al D. Manuel González, cuyo domici
lio se ignora, expido la prrsente cédula para insertar en los 
periódicos oficiales, que firmo en Madrid á 14 de Abril de 
1893.= V .° B.°=Ponce de León.=El actuario, Licenciado Ra
món Aguado y Oria. 153—P
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REINOSA

D. Félix Jarabe y García» Juez de primera instancia de 
esta "villa de Reinos» y su partido.

Hago saber que por D, Antéalo González Alv&rez, Procu
rador de este Juzgado, como apoderado general dedos testa
mentarios nombrados por D. Carlos Bravo Cuena^ Registra
dor de la propiedad que íué del partido de esta T illa y tam
bién del de Sedaño, en la provincia de Burgos, y que falleció 
en 13 de Marzo de 1891, se ha solicitado la devolución de la 
fianza que tiene prestada por razón de su cargo» lo que se 
anuncia por quinta vez en cumplimiento i  lo prevenido en 
el art. 306 de la ley Hipotecaría» á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que se consideren con derecho á deducir 
alguna, acción contra la testamentaria ó herederos del finado 
D. Garlos Bravo Cuena como tal Registrador,

Dado de Remesa á IB de Abril de 1893.=Félix Jarabo.= 
Por su manda Jo» Timoteo Lino. J—6641

NOTICIAS DFICIALES
Sucursal del Banco de España en Valencia.

Habiendose extiaviado un resguardo de depósito judicial» 
número 573, expedido por esta dependencia en 27 de Sep
tiembre de 1884 de pesetas 5.000, á disposición del Juzgado
da primera Instancia del distrito de San Vicente de esta pia
la» se anuncia al público por tercera vez, para el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de io s  
« iJ iis , contados desde la fecha del primer anuncio, Transeu- 
ir i io  dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal expe
dirá duplicado del resguardo, quedando libre de toda respon
sabilidad» según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento del Banco» reformados por Real orden de 8 de Mayo 
*ii 1817.

Valencia 21 de Enero de 1893. =E1 Oficial, Secretario', J. 
Díaz Quintero. X —1890

Sociedad de A ltos Hornos y  F ábricas de hierro 
y  acero de Bilbao.

Con arreglo á lo que se previene en el art. 34 de los esta
tutos» el Consejo de administración de esta «Sociedad convo
ca á Junta general ordinaria de aecioüiRtBB para el día 16 del 
próximo mes de Mayo» á las cuatro y media de la tarde» en 
fas oficinas de su fabrica del Carinen. A dicha junta se so
meterá la aprobación del balance y cuentas sociales corres
pondientes al ano 1892, tratándose además de todos los 
asuntos que comprende el art. 35 de los estatutos.

Tiene dei echo de asistencia todo accionista que posea, 
por lo menos, 100 acciones, y los que tengan menos pueden 
reunirse hasta llegar a dicho número y delegar la represen
tación en uno de ellos-.

Para ejercer úl derecho de asistencia, es necesario deposi
tar las acciones en Jas oficinas de la Sociedad, en Bilbao, ó 
en las de su Comité, en Madrid (Infantas, 31). Estos depósi
tos se reciben hasta ei 15 de'Mayo en el primer punto, y  
hasta el 13 en el segundo» á cambio' del correspondiente res
guardo, donde constará el número de votos que le correspon
den» cuy O' documento ha de exhibirse para entrar en el local 
donde se celebre la, junta,.,

Es-tos resguardos son transferibles á cualquier accionista 
que tenga otro análogo á su nombre» y para sólo los efectos 
de asistencia á la, junta, mediante comunicación dirigida »1 
Sr. Presidente dtl Coust jo, salvo en los- casos previstos en el 
artículo 33 de los es Intuios

Bílbtio lo de Abril de 1893,=Por acuerdo del Consejo de 
Administración» el Secretario', Guillermo de Ipíña.

X —189,2
Comunión de obligacionistas 

de la  Sociedad Catalana de Tranvías.
B alance de 31 de Diciembre de 1892.

ACTIVO - 
Bimeo ds VílJanuev», cuenta depósito... -,-..* 35.000
Caja    .     .               ......       , . . . . 1 . 8 3 7 * 6 5
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , .  * 779*90
Reparto de 180 pe-setas á las- obligaciones . . . .  486.000
Reparto de 2 i) pesetas á las- obligaciones... . .*  53.040
Gastos de liquidación.. „  „ • ...,. „ , . . . , ,  „ , . . .  * 39 12:1*85
Ganancias y pérdidas.  ...................   721.325*80

1.337.105*20

PASIVO '   J..... "
Capital: obligación es.. . . . . .  -    ................*.. 1.330.000
Repartos caducados por prescripción*.. » . . . ,  ,„ 2.910
Acreedores varios*.. • •.. * •. -.. -.-. • . . •  -.. *. .  . -. 4,. 165* 20

1.337.105*20
tsmmmmmmmimmmmmmmmm

Barcelona 31 de Diciembre de 1892. =E1 S er- tario, Se
bastián Gima. X—1888

La V ictoria .
SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO

Se convoca á_ junta general para el día 24 del actual, á las 
cuatro y media de la tarde» en la calle de Relatores» núm. 4,
principal.

Madrid 15 de Abril de 1893.=E1 Presidente, Benito Nieto.
X —1886

Su cu rsal del Banco de España en Valencia.
" Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesa
rio» señalado con el núm. 259. por valor de pesetas nomina
les 7 500 en títulos del 4 por 100 amortizable, á nombre de 
3). Vicente Ferrer, que *e expidió en 6 de Junio de 1889, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique en ei plazo da dos meses, 
á contar desdé la fecha de inserción de esta anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, según 
determina a los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformado 
por Rsal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal 
expedirá duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exeuta de toda responsabilidad.

X —1889

Ayuntamiento constitucional de M adrid
Do elos partes remitidos por la Administración principa

íq  Mataderos públicos» Intervención del Mercado de granoi 
y visita de policía urbana, resultan ser Ion precios d i los $$ 
líenles do consumo en ei día de ayer los siguientes:

Caras de vaca» de 1*16 á 2*40 pesetas, el kilogramo.
Aceite» de 1 i  1*10 pesetas el kilogramo» y á 11 pesetas 

el decalitro.
Vino, de OTO á 0*80 pesetas el litro y á 8 peseta» el .deca

litro.
Petróleo, de 0*50 € 0*60 pesetas el litro y á 8 peseta» ' el 

decslitri-.

RBÉ5S DEGK)1 1 ADAS Númeso.

Vacas. * * * • • e. .  * ., * . . .  *............ * 215
Temerás,, , . ,  *. * *. * . * . * . * . ..................................  60
Cameros,   »
Co rderos.. *. » * *  .............................. 1.095
Lechales, ............. ......................  >

T o t a l ........................................  Í T Í to* *

Bu p iso m  kilogramos ........  60.605

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*44 á 1*61 y* pesetas el kilogramo.
Madrid 15 d@ Abril de 1893.=E1 Alcalde,

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Abril de 1893.

TEMPERATURA
altura ¥ ktímeda(* áel air?*

"Úííf ' .............. ....Y
baxómetre j tsrmómbtbo DIRSOCIOM üfáDü

!i- i rodwi'tíi-B' "”**  ̂ ^h ¡A o* y en Humede- 7clase demente. del oiel®,
l'ialllíaslros S&». sido.

» mañana.. 74 1*07 6-2 j 4 3 E.,. . .  Brisa. .'Despejado.
0 mañana.. 74 2*£6 44*6 4 0*7 NE,.. Idem. ídem.

41 del día. . . 1 714'91 : 49 A 44*9 S.Idem.. Nuboso.
1 de la tarde VI 4*00 Si 2 42*1 SSO... Calma.. Idem,
6 de la tarde 744 4 7 47*9 3 9 S.B * lig. A.® nuboso.
9dtíidnoc&e *742*64 44*6 8'4 s . C . R abs, Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra ........... 516
Idem mínima..................................................  4*3

Diferencia  .............................  49*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 58 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................. £93

Diferencia...................   80*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó1 laborable ........      398
Mena mínima td... ............  20

Diferencia. •. •. * •... • •    30 3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).. ......... . . . . . . —  .. 259
Oscilación barométrica» id. (milímetros)... . . . . . . . . . . .  3 AAltura Id. con respecto á la media anual» á las nueve1de i-a noche.    4* 5‘0Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
la s nueve de la mmmaf y en Francia e Italia á las siete, eel
día 15 de Abril de 1893.

Alte» ¡Tempera- ni _ 
tauraatótrisai tmra toras»

ISGflUM^S y al dW  0 Hl ú®l
i mmMm  flsntMi- ^  dd dtlaisar.
aüísnítroB, analen. viento, viento.

S. Sebastián. 768*9 44*8 NO... » Despejado. Trasq.*
Bilbao.  768*4 46»0 SE. Ctlma.. Idem.Idem.
Oviedo  766*7 13*2 SO..,* Brisa.. Idem..».*. »
Coruña(7 h.) D55 6 4£*5 SSO. . ídem... Idem   Tranq.*
Santiago.... 76/M 4 8*5 O Calma.. ídem  a
Orense........
Yigo............  766-7 46*4 O ..... ídem.. Idem. Tranq.8

Oporto  767*4 48*1 SE.... B.*fte.. Idem.Picada.Lisboa (8 h.). 766*4 44*4 NE*.. Id. lig.. Casi despj Oleaje.
Badajoz— .. 766 0 4 9*2 K Calma.. Idem   »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  70T*3 46*2 o  Brisa.. Idem...,., »
Málaga...... 769*1 47̂ 9 1 . . . Viento. Nuboso.... Picada.Granada  768*3 42*1 NE..« Calma. Despejado. » .
Alicante..,. 770*5 39*8. NE.... Brisa.. Idem  Rizada.
Murcia   770*4 44 4 O. . . .  Calma.* Idem ...... »
Valencia.. ., 779*0 ; 47*7 NO... Idem.. Idem... . . .  »
Palma  769*2 4 6*4 NE... » I d e m . . . . Tranq.1
Barcelona... 769*7 48*8 ESE.. Brisa... Idem..Idem.
Teruel . . . . .  769*4 4 0 *7 NE. . .  Calma.. Idem   »
Zaragoza..., 766*6 42*0 o   * Idem * »S oria .,  767*7 «to  NE... Calma. Idem  »
Burgos  767*5 41*4 o  Idem,. Idem  »
León.,....,.Valladolid... 769*8 46*0 NO Brisa... Idem  »
Salamanca., 708 2 4 4*4 e  1 ..Idem... ídem.  *
Segovia  767*9 44 0 NO. . Idem... Idem  »
Madrid.. . . .  768*9 44*6 NE. . .  Idem... Idem  »
Escorial  705*7 4 2*7 NE... Idem... Idem  »
Ciudad-Real, 769 5 44*0 g Calma.. ídem  »
Albacete:... 7692 46 9 SE...» Idem.. Idem.  »
París  719*6 3*8 n. . , . .  Idem... Mem  »
Gris~Nez.... 767 7 6*3 OSO. . Idem... Brumoso.. Tranq.*
St. Mathieu.. 708*2 6*2 B. . . .  ídem... Despejado. Idem.
Islad*Aix... 767*0 0*7 E .:.., Brisa.. Idem   Idem.
Biarritz  765*7 4 6*0 K  Id. lig.. Idem Idem.
Clermont.... 769 7 4*9 ONO.. Calma. Idem  »Perp iñán .... 76H‘i 41‘ 4 NO... Brisa.. ídem. . . . .  »
Sicie........................ H*0 E ... , . Idem.. Brumoso.. Picada,
Niza   769*7 40*2 E ...., Idem., Nuboso... Idem,
Roma  769*3 6*0 N Calma, M. nuboso. »
Nápoles  769‘0 7*5 N. .. .“ hg. Despejado. »
Palermo.. . .  768l4 44*4 NE... Calma, M . nuboso. »
Malta   765*8 48*9 E B.8 fte ( Casi desp.* »

D ireccióa general de Correos y  Telégr a fo s
No ha llovido m  ninguna provincia.

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del día 15 de Abril de 1893, comparada  con 

la del día anterior.

CAMBIO Ah CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ===-"  " ------------------

Día 44. Día 4 A

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 74*70 74‘o0-55~50~s5
no publicado. 74*65 •*

á plazo 71*25 74*85-80-85-90
fin cor. fir. 

cambio m. 74‘85 
pequeños 72?20 7 4 *80-00-'/0-«15-75

7 4‘6 0-8 5-72 0[0 
72*4 0

Nuevos, series Gy Efie 106 y 200pesetas 72 0x0 74*90-70-72 0i0
Idem id. al 4 por 490 exterior, . . . .  7?*40 76*95-75

no publicado 77 0¡0 »
á plazo. 77*40 76*35 fiñ cor. flr.

con numeración. 
7 7 * ;0 fin Junio 

próximo voluntad 
con numeración. 

pequeños. 77f05 77‘4i>-76*96-90
77*20-?7 0t0

Nuevos, series & y H, de4 §0 y pesetas. 77*^5 77*00- 00-20
Idem amortizable al 4 por 410, . . .  . 78*50 79 0(0-7^50

pequeños. 73*40 78*90-79 OjO
79*40-gP-6<*-6S-70

79‘75-80
billetes hipoteearloi de Cuba» 488t   407*25 407*10-25-30
dem id, fd.. emisión de 4896, lú m ew

4 al 14 -3 .901 .,.,...,.,...........   . . .  97 50 97*00-50-60
Sanco Hipotecario de Ispaña.—Cédula.1 

al 5 por Uú, üúm&ros 4 .al 456.606.. 98*45 »
.dsm id. id. — Id. al 4 por 4 00. números

4 á 75.010.  ................................    82*95 SS‘95
lociones del Banco de Espala.. . . . . . .  648*50 668*50-309 CyO

S70 0{0
no publicado 6?I9 0|6 »

dem id. id. canlidades pequeaa*. . . . . .  357 0>0 »
tccicnes de la Compañía arrendataria» 

de Tabacos. — Acciones al portador. » »
dem id. Id. cantidades pequeñas.. ., 148 0-0 4 48 fqO

á plazo. 450 070 450 (qo fin Junio
próximo voluntad

Cam bios oficiales sobre p laza s del R eino.

BXNaVICilü DAK® BUiKlKIi

Ubacete  0*10 » L ogroñ o ...... »
álcoy............... 5*̂ 0 » Lorca..... . . » .  0*70 *
Mi cante  0*25 » L u g o 0*19 *
álmería  0*25 » Málaga»,,..,», 0*23 *
ávila................ 0*2| j# M arcia ,.....» , 0*25 *
ladajoz  » O re n se ....,.,. 0‘80 »
Barcelona...... 0*26 » O v ied o ........ 9*2̂  »
iójar.,  0*66 » Palescia  OSO *
Silba o..............  0*20 » Palma Mallor.® 0*̂ 5 »
B u rg o s....... 0*80 » Pamplona.. ,«• 0 25 »
Sáceres  0*80 » Pontevedra, 0. 6*95 *
ládiz.. . . . . . . .  0*20 » Reas    0,20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca..., 6-36 ^
Castellón  0*80 » San Sebastián 0*20 »
liudad-Real... 0‘Ŝ  » Santander  0*?0 *
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*15 »
loruña  0*26 » S a n t i a g o . 0*20 »
hienca. . . . . . .  C‘8& » S e g o v i a . . . » 0 ‘3O *
Ferrol  0*25 » Sí^UJa.»   &*20 »
lerona  » S o r i a . 0 ‘80 »
lijón................ 0*21 a» Tarragona.« ,, 04á5 »
Jranada... . . .  0*80 2» Tal.8 la Reina. 0576 *
luadalajara... 0,8s 2» T e r u e l .... . . : .  0*30 »
laro................  9*26 » T o le d o ..,. . , .,  0*80 :*
luelva  0*25 » Tudela   0*85 *
Juesca  O‘S0 » Valencia..,..,,. 0*20 »
aún.................  0,30 1» Valladolid...,» 0*25 »
erez Frontera. 0*20 * Vigo..   0 20 »
êón   0*80 » V itoria ..,.,,» . 0*25 *

Lérida  0*10 » Zam ora...» .., 3*20 »
binares  ñ*26 » Zaragoza....... 0*20 *

B olsas  ex tr a najeras,

París  14 A b r il de 1893
/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior., .  á £6:§5
l ídem id. id. interior   á «

fondos e sp a -)  Idem amoriizable al % por 4 00................. i  »
ñoles. . . . . . .  1 Idem id. al % por 4 00 exterior.»■ . á

( Idem id. al 8 por 400 exterior,. . . . . . . . .  á
\ ObligacionestíeCuba..-  - 1 471*25

rondos fr a n -i  % por 4 00........... A , . á  95*90
C05es.....»..( 4 4{2 por 4 6 6 . . . . . . , . , . . , . . . | ?'§£'95

Coiaolidadoa iagie^eg, i  $8 4 5 ¡9 6

Cam bios oficiales sobre plazas ex tra n jeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 28 95 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 45*06»

A N U N C I O S

1 DMINISTRAOIÓN DE LA. CACETA D E  MADRID 
jti. Las^ reclamaciones de ejemplares de la G aceta que par 
extravío hayan dejado de recibir los euscriíores, se harái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día® m provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m&ggf 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piasoa 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s© 
pidan. - 4

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCIÓN 
MJtegislativa de España*--Se ha publicado y repartido -á - los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal .Su
premo, Salas ügunda y tercera, criminal» segundo semestr© 
de 1890.

S A N T O S  D E L  D Í A

Santo Toribio de Liébana, Obispo,

Cuarenta Horas en las Monjas de Don Juan de Alareón.


